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N T R o D u e e o N 

Hemos creído pertinente hurgar los aspectos jurídicos de los 

Convenios Unicos de Desarrollo, a nivel de investigación jurídica 

de tesis de Licenciaturü en Derecho. Para ese efecto nuestro tra

bajo de investigación lo hemos intitulado: El Marco Jurídico de -

los Convenios Unicos de Desarrollo, que se apoya en cuatro capít~ 

los. En los mismos se sustenta los antecedentes internacionales -

de la Confederación y de la Federación, al igual que las diferen

cias entre estas dos instituciones. Este paso resulta obliaado P!!, 

.ra entender el Estado Federal Mexicano y en especial el Fedcrali!_ 

mo Fiscal. Y por consecuencia su fundrunento constitucional a par

tir de nuestra vida independiente inclusive con nuestra vigente -

Carta Magna. 

También sustentamos la parte teoría jurídica del contrato y 

el convenio privatista, el que da paso al convenio y contrato ad

ministrativo y por ende al Convenio Unico de Desarrollo. Otro im

portante tópico jurídico es la actividad financiera del Estado m~ 

xicano y las diversas teorías de la planeación en que se apoya el 

Estado mexicano. Que conlleva al instrur.icntal jurídico, para da!. 

le sustento y leqítimidad a su responsabilidad pública. Finalmen

te todo este arsenal teórico-jurídico del Convenio Unico de Desa

rrollo, lo pragmatizanos en el Último capítulo de nuestra invcsti 

gación. 

A continuación en forr.ia sucinta haremos un breve esboso de -

la estructura capitular en que se sustenta nuestra tesis. 

En el primer capítulo, correspondiente a los antecedentes 



histórico-jurídicos del Sistema Federal Mexicano, partiraos desde les 

orígenes greco-latinos de la Confetlcración, hasta su aparición en la 

época moderna, con las antiguas colonias británicas en el litoral 

del Atl5ntico norteQ~ericano y el proceso de transición de la Confe

deración, hasta la total aplicación del Régimen Federal de Gobierno, 

en la Constitución nortca~ericana de 1787. 

A continun.ción sintetizamos la organización política mexicana -

desde la colonia y el centralismo propiciado por la monarquía españ~ 

la, pas.:i.ndo por la Guerra de Independencia iniciada por Don Miquel -

Hidall')o y Costilla y el Capitán Ic:inacio Allende, así como por la Con! 

titución de Cádiz de 1812 y su aportación al federalismo mexicano, e~ 

yo autor es Don Nigucl Ramos Arizpe, hasta el constante vaivén del 

sistema político entre las alternativas central y federalista, concl~ 

yendo con la Constitución General de 1917 expedida en la Ciudad de 

QUerétaro, base del sistema político vigente. 

Posteriormente en el segundo capítulo, tratai~os la doctrina gen~ 

ral del contrato privado, y las atribuciones del Estado, para llegar 

al contrato administrativo y su respectivo análisis, derivándose en -

el Convenio Unico de Desarrollo, del cual establecimos sus principa-

lcs características y elementos. 

Por lo que respecta al tercer capítulo, exponernos las bases eco

nómico-jurídicas del convenio, entre las cuales están las diversas 

teorías cconó~icas sobre la actividad financiera del Estado, así como 

la descentralización financiera y la rectoría económica del Estado, -

con sus respectivos fundamentos constitucionales, conceptos éstos, i~ 

cluídos dentro del SistC'ma Nacional de Plar.eación Democrática, de cu

ya aplicación depende el dinamismo y equidad del crecimicnto-·económi

co nacional. 

IX 



Finalmente, incluímos los ordenamientos que ar:ooyan y complcmc!!_ 

tan dicho sistema, tales como la Ley de Plancación, la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de Entidades -

Paraestatales y la Ley de Coordinación Fiscal. 

En el cuarto capítulo, realizamos un análisis concreto sobre -

el Convenio Unico de Desarrollo, el cual implica el desarrollo de -

actividades conjuntas por común acuerdo, entre el Ejecutivo Federal 

y las diversas entidades y dependencias de la Administración Públi

ca Federal en sus respectivos ámbitos de competencia, con el Ejecu

tivo Estatal. A fin de propiciar el desarrollo regional que culmine 

c0n el desarrollo integral del país. 

El motivo principal de este trabajo, es el demostrar la utili

dad de un nuevo federalismo, el federalismo fiscal, para la obten-

ción de una mejor distribución de los ingresos a nivel nacional, e~ 

tre las tres instancias de <JOhierno y que permita el constante des~ 

rrollo y crecimiento cconónico, que pro~ucva las actividades produ~ 

tivas, facto~ del cual depende el bienestar social y la estabilidad 

del país. 

El Convenio Unico de Desarrollo se justifica como un proceso -

de racionalización del gasto corriente y de capital, para lo cual -

resulta indispensable la normatividad para la planeación de refcre~ 

cia. Con esto se establece una armonía entre los objetivos de la F~ 

deración y las Entidades F'ederativas. A la vez se puede amortiauar 

los efectos de la crisis, que debilita al Sistema Jurídico Nacional. 

Lo apuntado en líneas anteriores, nos permite aseverar que los 

Convenios Urncos de Desarrollo son una alternativa confiable para -

las Entidades Federativas, y al mismo tic~po un instrumento de coor. 

dinación de la Federación. 
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C A P T U L O 

ANTECEDENTES HISTORICO-JURIDICOS DEL SISTEMA FEDERAL MEXICANO 

1. Confederación. 

Acerca del régimen federal de gobierno, se han buscado ante

cedentes remotos, encontrándose algunos incluso en el mundo clás!_ 

co greco-latino, aunque en realid~d la aparición del federalismo 

surgió en el siglo XVIII, en las antiguas colonias británicas del 

Atlántico norteamericano, las que posteriormente formaron a los -

Estados Unidos de Arnérica, tratándose en este caso de un fenór:mno 

político, el cual será analizado en su parte correspondiente ( 1). 

Sobre los antecedentes greco-latinos del federalismo, más 

bien corresponden a la conf edcración. 

l....c>s eje.mplos encontrados en la Grecia antigua como lo son 

las ºAnfictionías" y la ''Liga de Corinto", fueron alianzas guerri 

ras de carácter transitorio, organizaciones cuya vigencia depen-

día de las necesidades económicas y políticas del momento, pero -

siempre con predominio del factor militar. 

Debido a la constante amenaza de la invasión o de una guerra 

frente al mundo asiático, se creó este tipo de organizaciones, 

tal fue el caso de la Liga de ciudades griegas con sede en Del-

fas durante el siglo V a.c., para afrontar el peligro persa y su 

secuela en las guerras del Peloponcso. Ejemplos posteriores los -

1. Cir. DANIEL MORENO: Dc:recho Constitucional Mexicano; 13 ed., 
Pax-México, México, 1972, p. J27. 
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encontraremos en la Edad Media con la Liqa Hanseática, integrada 

por las ciudades del norte de Europa, de los siglos XII al XVII 

con propósitos de colaboración marítima y mercantil. Así también 

cabe mencionar los diversos expcrllncntos de unificación germana 

desde el Sacro Imperio Romuno-Gcrmánico, pasando por la Confede

ración del Rhin formada por Bonaparte, las Confederaciones diri

gidas por Austria y después por Rusia, hasta el Imperio Alemán -

de 1871. 

Otro tipo de confederaciones lo son la llamada Confedera--

ción Helvética y la Comunidad Británica de Naciones. 

Por otra parte, en el México prehispánico, encontramos que 

existió una admirable Confederación entre los reinos de México, 

Tcxcoco y Tlilcopan. Ha habido algunas confederaciones que a la -

larga han resultado Estados Federales como Alemania y Suiza, 

siendo el fenómeno moderno más notable la Confederación de los -

Estados Unidos, formada en base a los artículos redactados en 

1766, que precedió a la formación del Estado Federal Norteameri

cano de 1787. 

Ha habido en nuestros días otros tipos de Uniones Confeder!_ 

das, como las llamadas Liga Arabe, La Unión de Estados Africanos 

y quizás sea pertinente señalar la gran polémica de los Estados 

Unidos en las décadas previas a la Guerra de Secesión. Pues mie!!._ 

tras los intérpretes de la Unión Federal proclamaban su indivi-

dualidad, los Estados Confederados del Sur, sostenían corno requ!_ 

sito mínimo en la Federación, el derecho a la secesión. Tratadi!_ 

tas como John Calhoun sostuvieron los derechos de los Estados y 

estuvieron a punto de provocar la creación de un nuevo Estado 



con la Confederación sureña: al mismo tiempo que otros distin

guidos juristas y hombres de Estado, sostenían análoga tesis. 

La guerra hizo prevalecer la interpretación del Estado Federal 

indivisible, y su precursor en el norte fue Abraham Lincoln. 

Como definición de la Confederación se ha dicho que ésta 

es una vinculación entre Estados, creada por un pacto interna

cional con intención de perpetuidad, dando lugar a un poder 

que se ejerce sobre los Estados miembros y no inmediatamente -

sobre los individuos ( 2). 

Generalmente es el resultado de la consecución de fines -

comunes, pero la característica fundamental se encuentra en 

las relaciones exteriores, a cargo siempre de las autoridades 

confederadas. 

1.1 ElCI:!.entos de la Confederación. 

Los rasgos de la Confederación son los siguientes: no se 

menoscaba la soberaní·a de los Estados confederados, su finali

dad es la ejercer algunas funciones en común, sobre todo en la 

decisión de la guerra y la paz o bien el acuerdo de pactos y -

representaciones de la Confederación con otras potencias. 

Además, en la Confederación el poder se ejerce sobre los 

Estados miembros pero en los órganos superiores, conservando -

éstos su soberanía. 

2. Cfr. !bid., p. 330. 



También en relación a la Confederación el tratadista esp~ 

ñol Manuel García ?ela¡o, opina que ésta tiene históricarnente 

un carácter fluyente entre la mera alianza o Liga y el Estado 

Federal y viene a ser uno de esos territorios en el que se vi.!!. 

culan dos ramas del derecho, siendo en es~e caso el Derecho I.!!. 

tcrnacional y el Derecho Político y precisamente por ello, ta,!!. 

ta la Confederación como el Estado Federal pueden aparecer co

mo especies de un concepto superior, que es el de Federación -

( 3). 

El citado autor, ha afinnado que la Confederación sin em

bargo pertenece fundamental~ente al derecho internacional, da

do que carece de poder inmediato sobre los ciudadanos de cada 

Estado, y que en caso de duda prevalece la competencia y el d~ 

recho del Estado particular. Pero ello no obsta para que tenga 

efectos jurídicos condicionantes del derecho constitucional de 

cada país, que se ve afectado por su subordinación en la Conf.=_ 

deración, en virtud de renuncia al Jus selli y de la admisión 

de la intervención Federal cuando en el orden interno de un E!!_ 

tado se han producido situaciones contradictorias con los su-

puestos de la Confederación. 

El proceso histórico que ejemplifica de mejor manera la -

transición de la Confederación hacia el Federalismo, lo encon

trarnos en los Estados Uni~os. 

2. Evolución de la Confederación. 

5 

En las discusiones que las trece antiguas colonias norten

mericanas declaradas independientes de Gran Bretaña, mantuvieron 

3. Cfr. MANUEL Gl\RCIA PELAYO: Derecho Constitucional Comparado1 
citado por: D MORENO: op. cit., p. 331. 

• 



6 

con el propósito de unirse, el problema fundamental fue determ! 

nar si: la soberanía se mantenía en los Estados, o si se trasla

da a una entidad supranacional limitándose en un texto constit~ 

cional. Los intereses conservadores veían en la centralización 

enormes ventajas porque la unión facilitaba la difícil y costo

sa, pero promisoria, expansién hacia el oeste, el crecimiento -

del comercio y la provisión de mercados no gravados por tarifas 

locales. Las radicales, por el contrario, atacaban cualquier i~ 

tento de un gobierno central al que asimilaban al antiguo r~gi

men británico, rechazado por lo despótico y que conduciría a la 

pérdida de la independencia absoluta de cada Estado que se con

sideraba como uno de los más altos valores democráticos ( 4). 

En 1774, John Adams se refirió a Massachusetts como "nues

tro país 11 y de la delegación de dicho Estado al Congreso como -

"nuestra er:'lbajada"; un año después, Samuel Adams declaraba que 

cada legislatura local ºes y debe ser el poder soberano e inca,!!_ 

trolable dentro de los límites de su propio territorio11
• Los d~ 

fensores de una unión más estrecha, que sacrificara en benefi-

cio general la soberanfa local, tesis que triunfó hasta 1787 en 

la Constitución de los Estados Unidos, se apoyaban en la saber!!, 

nía popular, manifestando que ésta debía dar origen a un nuevo 

Estado. El propio John Adams, definió las posiciones del debate 

manifestando que tenía que escogerse entre "un Estado soberano 

o varios Estados soberanos confederadosº ( 5}. 

4. Cfr. JOSE GAMAS TORRUCO: El Federalismo /lexicano: 1a. ed •• 
S.E.P., México, 1975, !>· 96 .. 

S. Cfr. MAR.Y J'E~~SEN: Los Artículos de la confederación (trad. 
del inglés por el autor); 1a. ed., Prensa de la Universi-
dad de Wisconsin, Madison, 1963, pp. 164 - 167. 



La tesis de la soberanía de cada uno de los Estados ganó 

la primera batalla y el artículo 2º de los artículos de la 

Confederación estableció expresamente: "Cada Estado tiene su 

soberanía, libertad e independencia y todos los poderes, ju-

ri sdicción y derechos que no sean por esta Confederación ex-

presamente delegados en los Estados Unidos reunidos en un Co~ 

greso 11
• Como órgano central se eligió un Congreso en el seno 

del cual cada Estado contaría con un veto. Se dotó al Congre

so de facultades, pero quedó entendido que no podría ejerci-

tarlas sin el previo consentimiento de los Estados. Estos por 

Último, quedaron en posición de separarse de la Confederación 

cuando así lo consideraran conveniente. 

La debilidad de la Confederación era manifiesta; en pri

mer término, la necesidad de que los Estados ratificaran las 

determinaciones del Congreso impedía el libre desenvolvimien

to de éste y rigidizaba el sistema de gobierno; en segundo 

término, el Congreso carecÍa de facultades para imponer car-

gas impositivas y para regular el comercio de manera que te-

nía que limitarse a pedir a cada Estado la recaudación de la 

parte que le correspondía; en cambio, los Estados imponían t,2_ 

do tipo de gravámenes, entorpeciendo seriamente el tránsito -

de productos. Pero quizá lo más grave de todo era que el Con

greso, como único Órgano de la Confederación, carecía de fue!. 

za para ejttcutar sus detenninaciones~ Los Estados actuaban C,2_ 

:no repúblicas inde~enUientes, eran negligentes en el pago de 

sus contribuciones y mostraban ~ndiferencia hacia la Unión. 

7 
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2.1 Surgimiento del Federalismo, 

Hubo una .i:mportante campaña realizada por los famosos publ.!:_ 

cistas Jaime Madison, Juan Jay y Alejandro Hamilton, en varios • 

periÓdicos neoyorquinos para lograr que la ciudadanía del nacie!!_ 

te Estado aceptara el nueva ststema proclamado en Filadelfia en 

el año de 1797. 

De los artículos escritos por Madi son, ;Jay y Hamilton publ.!_ 

cados en J periódicos de Nueva York, se formó una colección que 

recibió el título de "El Federalista" ,de la cual se deriva un 

análisis poll'.tico-econórnlco del federalismo. 

El propósito fundamental de Alejandro Hamilton, fue el de -

demostrar la utilidad de la 11 Unión .. (entendiendo a ésta como la 

Federación) para la prosperidad política de su nación mediante -

sus ya citados artículos ( 6). 

El mencionado autor parti6 de la idea de la total insuf i--

ciencia de la.Confederación para lograr y conservar a la unión, 

para demostrar la necesidad de un 9obierno que fuera lo suficie!!_ 

temente enérgico para obtener una Federación y el beneficio que 

proporcionaría un gobierno bajo el sistema federal y republicano, 

único que otorgaba seguridad para salvaguardar esa especie de g;:_ 

bierno, a la libertad y la propiedad. 

Uno de los principales argumentos en contra a los que se e!l. 

!rentó el plan federal, fue ac¡uel que afirmaba que los trece Es

tados eran demasiado grandes para regirse por cualquier sistema 

6. Cfr. ALEJANDRO HA\\ILTONt "La Nueva Constitución": en el !!_
deralista; Diario IndependieRte de Nueva York, 1780. 



general, motivo por el cual resultaba necesario recurrir a di! 

tintas confederaciones separadas, formadas por distintas por~

ciones del todo. 
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Para Jay el instituir un gobierno federal era la alterna

tiva Óptima para defender y perpetuar la unión. Esta unión de 

carácter federal constituía el único medio posible de crear un 

gobierno prudente y bien equilibrado tal y como debe ser el de 

un pueblo libre, además de proporcionar un factor sumamente i.m 

portante, el de la seguridad o estabilidad política, social y 

económica, arma poderosa para luchar contra las dañinas influe.!! 

cias extranjeras, ofreciendo protección más que suficiente con 

tra las hostilidades exteriores. Por otra parte, consideró que 

una 11 América Unida" probablemente dará menos motivos de guerra, 

deduciendo de este aspecto que la unión es el mejor medio de -

conservar al pueblo en paz con otras naciones; y en caso de i_!!. 

vocar el estado de guerra, ésta será una guerra justa ( 7). 

Continuando sobre la utilidad y beneficios del gobierno -

federal, se encuentra una mayor capacidad de resolución en los 

conflictos internacionales, también una mayor eficacia en la -

protección de convenios y tratados de este carácter, así como 

el poder evitar causas injustas de guerra, ubicando a toda na

ción que adopte este sistema en una mejor posición para exigir 

respeto de otras naciones. Así como el impedir ser blanco de -

ataques por envidia de los éxitos comerciales que se logran. 

Desde un punto de vista pol~ti~o, una unión federal esto!_ 

ba de manera suficiente los planes de alianza con alguna otra 

7. Cfr. JUAN JAY: ºPeliqros Exteriores 11
; en el Federalista: 

Diario Independiente de Nueva York, 1780. 
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nación por parte de un Estado miembro, cosa que la confedera-

ción nunca podría hacer. 

3. Federalismo Anglosajón. 

Tal y como lo afirma el profesor de Oxford K. C. Wheare -

la teoría moderna del federalismo surgió en las antiguas colo

nias británicas del Atlántico norteamericano ( S}. 

Haciendo un breve análisis político sobre estas trece co

lonias del litoral atlántico norteamericano, encontramos que -

las mismas gozaron desda su origen de la autonomía suficiente 

para manejarse cada una por separado de las demás, de acuerdo 

con sus necesidades, inclinaciones o circunstancias. 

De este modo las colonias independientes entre sí estaban 

subordinadas al soberano inglés, ~ás esta subordinación no ex

cluyó la participación de los colonos en el gobierno propio. 

A partir de 1619, año en que la Compañía de Londres auto

rizó a los colonos de Virginia para hacerse representar en el 

gobierno, las "Cartas de Concesi6n" estipularon explícitamente 

que la legislación se dictaría con el consentimiento de los 

hombres libres. 

B. 

Durante el proceso para debilitar 
la subordinación a la rnetrd'poli, 
las colonias utilizaron el mismo 
instrumento que había servido pa
ra fabricar el constitucionalismo 
inglés, el cual consistía!en ha-
cerse representar en la recaudación 

Cfr. K. c. Wl!EAAE: Gobierno Federal (trad. del inglés por 
el autor); la. ed., Prensa de la Universidad de OXford, 
Londres, 1947, pp. 2 - J. 



y aplicación de los fondos p'ª' 
blicos, táctica suficiente ¿~ 
ra conducir a la autonomía, -
ya que del erario depende el 
Gobierno ( 9) • 
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La unificación de las colonias no era una finalidad en 

sí, sino un medio de desligarse de Inglaterra; de allí que con 

frecuencia prevaleciera el regionalismo, que era lo auténtico 

y permanente, sobre la unificación, que parecía ser lo artifi

cioso y transitorio. 

La idea de unión eritre las diversas colonias inglesas de 

América, tan diferentes unas de otras, se originó por cuatro -

factores: las necesidades de la defensa contra los indios; la 

rivalidad comercial holandesa (Nueva York en su origen, "Nue

va Arnsterdam 11 fue una pequeña colonia holandesa) - después la -

rivalidad francesa, y po~ Últilno la rebelión común contra las 

medidas tomadas por el gobierno de Londres. De esos cuatro fa~ 

tores, tomamos en consideración solamente el Último por haber 

sido el único que produjo resultados concretos en la formación 

del federalismo (10). 

En 1754, mucho antes de que se iniciara la guerra de In-

dependencia (1775 - 1783), se reunió en Albany, un congreso de 

representantes de las asambleas de siete colonias, ante dicha 

convención se presentó y adoptó un plan llamado, "Plan de 

Unión de Albany", del cual fue autor Benjamín Franklin. Primer 

y original programa de gobierno federal y punto de partida de 

9. FELIPE TENA RAMIREZ: Derecho Constitucional Mexicano¡ 13a, 
ed., Porrúa, México, 1975, pp. 110 - i16 

1 O. Cfr. ANDRE ET SUSA!INE TUNC: El Sis tema Consti tucionol de 
los Estados Unidos de América: citado por FELIPE TEl;A RAM.I 

REZ: op. cit., p. 111. 
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todas las elaboraciones posteriores. Se confiaban los asuntos -

de i·nterés común. a un organismo central, integrado por un pres.!_ 

dente que designaría la Corona y un Gran Consejo, elegido cada 

tres años por las asambleas coloni·ales. los asuntos de caráct.er 

local corresponderían a las colonias, sin embargo, este plan -

que acogió el Congreso de Albany no fue aceptado por las asain-

bl eas coloniales, porque consideraron que no debían ceder en 

ninguna forma la facultad de fijar impuestos y tarifas, que el 

plan otorgaba al Órgano central. De tal modo se manifestó extr~ 

moso el re9ionalismo, es el prilner intento de coordinación fed~ 

ral. 

Esta convención de Albany, concluye el período de las ant~ 

riores tentativas de uni'f icación frente al peligro de los in--

dios, de los holandeses y de los franceses (confederación de 

las colonias unidas de Nueva Inglaterra, 1643; primera conven-

ción de Albany, 1684; proyecto de William Penn, 1697), y al mi~ 

mo tiempo abre el segundo perí:odo, en el que la lucha con Ingl~ 

terra propicia la aparlción del federalismo corno frente común -

en las colonias. 

Varias leyes que expidió el parlainento inglés a partir de 

1764, como la Ley de Ingresos, Ley del Timbre y las Leyes de 

Townshend, gravando con i-mpuestos el comercio colonial, provoca 

ron oposicíón y reavivaron el argumento de los impuestos sin r.!:. 

presentación. El problema se planteó estrictamente en términos 

constitucionales, las colonias no se consideraban representadas 

en el parlamento inglés, que estableda los impuestos porque 

ellas no elegían miembros de la cámara de los Comunes. Por lo -
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tanto, los colonos rechazaban en su calidad de ingleses (tal co

mo lo habían hecho los ingleses desde la Carta Maqna) los irnpue_! 

tos, en cuya fijación no habí·an participado. Por iniciativa de -

la Cámara de Massachusetts, en octubre de 1765, se reunió en Nu! 

va York el Primer Congreso Internacolonial de tendencias revolu

cionarias, que censuró la Ley del Timbre. 

Posteriormente, se suspendieron las relaciones comerciales 

con la metrópoli y los representantes de las colonias, reunidos 

en el primer "Congreso Continental de Filadelfia" en el año de -

1774, acordaron desobedecer las órdenes reales. Este Congreso de 

Filadelfia, aprobÓ el 4 de julio de 1776, la declaración de Ind~ 

pendencia, redactada por Tomás Jefferson. 

La Gran Bretaña se vió obligada a reconocer por la paz de -

Paris en 1783, la Independencia de los Estados Unidos, después -

de haber sido vencida por las tropas franco-españolas y los co

lonos dirigidos por George Washinqton· ·¡ el patriota Gates, en -

las batallas de Saratoga y Yorktown. 

La convenci6n de Filadelfia de 1767 presidida por Washing-

ton, Franklin y Hamilton, redactó la Constitución Federal de los 

Estados Unidos de Norteamérica (E.E.U.U.), aún viqente, hasta -

que en el año de 1789, entró en vigor dicha Constitución, siendo 

George Washington elegido como primer Presidente de este país. 

4. Diferencias entre Confederación y Federación. 

Ahora bien, sobre la5 diferencias entre la Confederación y 
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la Fedaración, encontramos que la primera ha sido un sistema 

transitorio hacia la Federación, de lo cual se desprende que el 

Estado Federal propiamente dicho, constituye un Estado por ene!_ 

ma de los Estados particulares, en tanto que la Confederación -

de Estados no es más que una sociedaJ de Estados. La diferencia 

capital entre unos y otros proviene de su distinta organización. 

En términos generales se ha llegado a distinguir que en la 

Confederación estamos ante una unión permanente de Estados sob~ 

ranos, independientes tanto en lo interno como en lo externo; -

pero cuya unión se funda en un pacto mediante el cual se inte-

gran varios Estados con la finalidad de proteger su territorio 

de fuerzas extrañas y tdmbién con el propósito de garantizar en 

tre ellos una paz interior. 

La distinción entre Estado Federal y Confederación de Est~ 

dos, radica en la distinta concepción que ambas asociaciones 

tienen respecto del problema de la autonomía de las unidades 

competentes. Mientras el Estado Federal entiende que la sobera

nía es una cualidad de la totalidad de la organización y que 

las entidades federativas tiene sólo una zona de autonomía de-

terminada constitucionalmente, la Confederación de Estados sos

tiene que cada unidad competente no pierde su derecho de absol.!:!_ 

ta e irrestricta autodeterminación. 

Independientemente de que varios Estados Federales entre -

ellos el mexicano, se refiere a la "soberanía" de las entidades 

federativas, ello no altera el hecho de que tal "soberanía" se 

encuentre limitada por el texto constitucional y no pueda ope-

rar más que en una determinada zona de competencia. En cambio, 
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en la Confederación los Estados no pierden su Independencia ni 

su autodeterminación y se asocian sólo para el cwnplimiento de 

determinados fines. 

r..a consecuencia inmediata es que los Estados-miembros que 

libremente se unieron, libremente pueden separarse. 

No existe en la Confederación mecanismos de preservación 

de la integridad del orden como existen en el Estado Federal -

ya que la soberanía de los Estados no admite limitación alguna. 

Por Último, tampoco es necesario en la Confederación el -

que exista una uniformidad institucional entre los Órganos CO!!, 

federados y los órganos de las unidades competentes. Por el 

contrario, se ha visto que las confederaciones pueden formarse 

por unidades políticas de la más variada naturaleza y por los 

demás diversos tipos de gobierno. 

Los "Artículos de la Conf ederación 11 votados en la ciudad 

de Filadelfia en el año 1778, considerados como la Constitu--

ción de la Confederación de Estados, produjeron una gran con-

troversia que se derivó posteriormente en su total Independen

ci'a, pues hubo quienes querían una mayor centralización y qui! 

nes deseaban un poder federal más fuerte. 

Por este motivo, los Estados norteamericanos convocaron -

un congreso constituyente representando al pueblo norteameric! 

no y que elaboró en el año de 1787 la Constitución del Prbuer 

Estado Federal que registra la historiaw 
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Gracias a la experiencia norteamericana, la diferencia entre 

Confederaci6n y Estado Federal puede establecerse fácilmente (11). 

S. Federalismo, Parte Teórica. 

En los apartados inmediatos anteriores establecimos los ras

gos fundamentales de la Confederación y de la Federación, a la -

vez las diferencias entre dichas instituciones. 

De ahí que en este pWlto enfoquemos la parte teórica del Fe

deralismo, que desemboca en el Estado Federal, del cual en forma 

sucinta analizamos sus elementos respectivos. 

El Sistema Federal ha sido ampliamente analizado en los Últi 

mos tiempos, coroo resultado de su implantación en sus más diver-

sas formas en ~asi todos los continentes. 

Lo mismo la antigua Confederación Helvética en Europa, que -

los Modernos Sistemas Federales de la Uni6n Soviética y Alemania 

occidental; o bien la integración Federal que eKiste en algunos -

miembros de la Commonwealth británica, en Australia, Nueva Zelan

da y Canadá, así como también en México. 

Lo anterior no significa que se trate de un sistema perfecto 

pero si es aplicado correctamente por el país adoptante, éste se 

podrá beneficiar aprovechando todas sus ventajas, las cuales se-

rán analizadas posteriormente. 

11. J. GAMAS TORRUCO: op.cit., p.97. 
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Ahora bien, pasando a la parte teórica, todo Estado Federal 

presenta una serie de elementos fundamentales que son los únicos 

que pueden diferenciarlo de otros tipos de unidades políticas, -

dichos elementos se desprenden del estudio comparativo de las 

Constituciones Federales vigentes, teniendo una operatividad con 

creta cada una de sus diversas instituciones políticas. 

5.1 Elementos Fundamentales del Estado Federal. 

Para el autor José Gamas Torruco, los elementos fundamenta

les del Estado Federal son los siguientes: (12) 

I. Un orden Jurídico Supremo, que es la Constitución, ex-

presión de la soberanía popular y la cual crea dos tipos de Órd~ 

nes jurídicos, el de la Federación y el de los Estados-miembros 

(13) • 

Esta Constitución, llamada "Federal" o "General 11
, es elabo

rada por el pueblo en su conjunto, a través de un congreso cons

tituyente y es la norma suprema aplicable en la totalidad del t!_ 

rritorio, es en razón de ella que tienen validez las reglas de -

distribución de competencias entre Federación y Estados, contie

ne además, las normas fundamentales de aplicación general, las -

reglas relativas a la organización de la federación y las bases 

sobre las cuales se deben estructurar las Constituciones de los 

estados-miembros o provincias. El Estado Federal nace como la 

única entidad soberana propiamente dicha en virtud de la Consti

tución y las unidades cornponcmtes quedan dotadas de competencias 

que conforman su zona respectiva de autonomía. 

12. Cfr. Ibid., pp. 89 - 92. 

13. Cf'r.Ht\NS KELSEN: Teoría General del EStado: Editora Nacional, 
México, 1959, pp. 214 y 55. 
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De los dos órdenes derivados de l~ Constitución, el orden de 

la Federación es válido para la totalidad del territorio nacional; 

el orden de los diversos Estados y provincias, sólo es válido en 

el área de cada uno de ellos. Ambos Órdenes quedan provistos de -

sus respectivos órganos, legislativo, ejecutivo y judicial. Es r! 

quisito fundrune=ntal que la Constitución Federal sea escrita y rí

gida. El que la Constitución sea escrita, tiene sentido porque es 

la única forma de definir claramente las materias que correspon-

den a cada uno de los Órdenes, la rigidez, es decir, el establee!._ 

miento de un procedimiento especial de reformas es indispensable 

si se quiere proteger la existencia misma de las normas supremas. 

F.sta rigidez es una de las garantías de preservación del orden, -

según se explica a cent inuación. 

!I. !..os Órdenes jurídicos derivados de la Constitución (el 

de la federación y el de los estados) son 11coextensos 11
, es decir, 

que aunque ·distintos en cuanto a su competencia son iguales entre 

sí, en el sentido de que ambos están subordinados en la misma me

dida a la propia Constitución. Por lo tanto, no existe primacía -

formal alguna del orden federal sobre el orden estatal. Ambos de

ben actuar de acuerdo con lo que previamente les ha sido definido 

por la norma suprema. Desde luego, desde un punto de vista mate-

ria!, las competencias federales se dan en renglones cuyo conten.!_ 

do aparece como "rn5.s importante" y 11 trascendental" que el de las 

Constituciones de los Estados: relaciones exteriores, defensa na 

cional, etc. Desde el punto de vi~ta territorial, la competencia 

federal abarca la integridad geográfica del Estado,en tanto que -

Ll de las entidades federativas está restringida a su propia zona. 

Sin ernb~rgo a pesar de estas notahles dif¿rencias cuantitativas, 
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la Federación está impedida para salirse de su esfera y vulnerar lo 

que constitucionalmente es facultad de los Estados-miembros. Oe la 

misma manera, los Estados no pueden invadir la esfera federal, ya -\ 

que esto implicaría tambien una violación de los preceptos de la 

norma suprema. 

5.2 Autonomía de los Estados-miembros~ 

Entendida ésta como la facultad que la Constitución reconoce 

a éstos de crear su derecho, expidiendo su propia Constitución I.D

cal y elaborando sus propias leyes dentro de su esfera de compete!l_ 

cia, con fundamento en los artículos 40, 41 y 124 de la Constitu-

ción Federal. 

La Constitución de cada Estado es obra de un Congreso Consti

tuyente convocado para dicho efecto en la entidad respectiva:, la -· 

creación y la aplicación de las leyes ordinarias es actividad de -

los órganos locales, ejecutivo, legislativo y judicial, estableci• 

dos por aquélla. 

La doctrina suele dar el nombré de "autonomía 11 a la competen• 

cía de que qozan los Estados-mie~bros para darse sus propias nor-

mas, distinguiéndose así dicha competencia de la "soberanía", la -

cual consiste en la autodeterminación plena, mientras que la prim!_ 

ra presupone al mismo tiempo una zona de autoderteminación (14) • 

14. F, TENA RA.'IIREZ: oo. cit., p. 137. 
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5.3 Mecanismos de Preservación del Orden. 

Es el establecbniento de re~las que evitan que las competen-

cias de Federación y Estados sean mutuamente vulneradas y son~ 

I. Parti'cipación tanto de los órganos de la Federación corno 

de los Estados-miembros en la reforma constitucional: Si en ésta 

interviniesen tan sólo los órganos federales, éstos podrí·an exten

der !'limitadamente su competencia reduciendo o nulificando la aut~ 

nom.í-a estatal 1 sí, por el contrario, la reforma constitucional fu!:_ 

se exclusiva de los Estados-miembros, éstos podrían restar compe-

tencia a la Federación hasta hacerla desaparecer, quedando conver

tidos en unidades independientes. l.a Constitución del Estado Fede

ral es por fuerza rígida. 

II. Un sistema adecuado para la resolución de los conflictos 

de competencia que surjan entre Federación y Estados, es decir, de 

las diferencias de opinión que una y otra autoridades, puedan te-

ner respecto del ejercicio de alguna o algunas facultades. 

III. Un sistema adecuado para la resolución de los conflic-

tos de competencia que surjan entre los Estados-miembros. 

IV. Protección que la federación debe a los Estados contra -

cualquier amenaza exterior, para mantener la forma interna de go-

bi:erno o para combatir cualquier rebelión o trastorno doméstico. 

v. Participación de las entidades federativas en la forma--

ción de la voluntad de la Federación a través de una cámara que r!. 

presente a aquéllos en la Asamblea General de la Federación (Sena

do). 
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Uniformidad institucional entre la Federación y los Estados

miembros, en el sentido de que las fórmulas de 9obierno deben ser 

comunes. si se acepta la democracia, la forma republicana de go-

bierno y el principio de la representación en la esfera federal, 

deben adoptarse en la mi~rna medida, en la de los Estados. Difícil 

mente podría operor un Estado Federal a través de la coexistencia 

de principios políticos incompatibles. 

5.4 El Estado Unitario. 

Habiéndose determinado las características del Estado Fede-

ral, es posible hacer la comparación de su estructura con la del 

Estado Unitario o Centralizado. En el Estado Unitario existe tam

bién la Constitución como orden supremo y expresión de la sobera

nía popular, pero tal norma no crea dos Órdenes jurídicos sino -

uno solo, válido para la totalidad del territorio. La mayor parte 

de los Estados unitarios 5e han decidido por un texto constituci~ 

nal escrito y rí~ido con el doble propósito de dar mayor fijeza y 

claridad a sus normas y sustraer su reforma de las cambiantes ma

yorías parlamentarias, sujetando aquélla a procedimientos especi!. 

les. Pero es perfectamente posible, a diferencia del Estado Fede

ral, que la Constitución unitaria sea no escrita y fleXible como 

en el caso de la mayor parte de las normas constitucionales de 

Gran Bretaña y de !iucva Zelandia; son éstas Últimas de origen ca!!. 

suetudinario y pueden reformarse por el mismo órgano y procedimie~ 

to que la legislación ordinaria. r.a razón es que la estructura 

del Estado Unitario no impone la necesidad de un texto escrito, -

porque no es necesario definir ni detallar las competencias den-

tro de dos t i·pos de órdenes, ya que existe uno solo; ni es preciso 
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por la misma razón, un procedimiento especial de reformas que las 

proteja (15) 

En el Estado Unitario, todo el orden jurí·dico polftico parte 

del vértice superior hasta las normas inferiores formando una es

tructura jerarquizada y válida para la totalidad del territorio. 

La creación y aplicación del orden jurídico corresponde a los ór

ganos centrales o a órganos que aún cuando no están localizados -

en el centro, guardan con él relaciones de dependencia y jcrar--

quÍ'a. En consecuencia no existe la a:utonomÍ'a entendida como la f!:.. 
cultad de las provincias de autoconstituirse y autolegislarse, ni 

tiene sentido hablar de mecanismos de preservación ni de uniformi 

dad i'nsti'tucional, ya que unos y otros presuponen dos tipos de ÓE. 

denes (16) • 

El Estado Unitario ha sido la estructura tradi·cional de las· 

democracias de Europa occidental y continúa vigente en ellas, e!S 

cepto en Suiza, República Federal Alemana y Austria. El sistema 

ha funciona¿o en la medida en que se le ha compaginado con la -

participación·activa de la nación en gobierno, a través del su-

fragio universal y de un régimen efectivo de derechos del hombre. 

Cuando el gobierno es de tipo autoritario o dictatorial, el 

centralismo se presenta como una necesidad y las jerarquías se -

hacen más rígidas. De ello ofrecen buena muestra las dictaduras 

y los experimentos que durante el siglo pasado sufrió nuestro 

país en este renglón (17) • 

15. J. GlJ'IAS 'l'ORRUCO: oo.cit .• pp. 92 - 94. 

16. Cfr.~· 

17. Cfr.~· 



El Gobierno Federal, es un sistema 
de gobierno en el cual el poder se 
encuentra dividido entre uno cen-
tral y varios locales correspon--
dientr-s a ]ne:; l='c:;tados-miembros,por 
una Constitución !Ue asegura a los 
Últimos una medida considerable de 
autonomía. 

La caracterí·stica más notable del 
Sistema Federal, es que los pode-
res locales y el central están di:s 
~i·nguidos constitucionalmente y = 
por lo tanto, están garantizados -
en el más alto nivel jurídico-pol~ 
ti~o. -

La distinción esencial entre los -
Estados Federales y Unitarlos, es 
de carácter legal ya que todos los 
sistemas de gobierno tienen gobier 
nos locales, de hecho, en algunos
Estados Unitarios como la Gran Bre 
taña, existe una anti'gUa tradi'Ciéñ 
en contar con vigorosos gobiernos 
locales. 

En el caso británico, aunque se -
trate de un sistema unitario, el -
Parlamento británico alterna, (co
mo materia de derecho público) los 
poderes de los condados conjuntamen 
te con el poder central. Lo que la
opinión pública y el electorado pe!. 
mita o exija es otra ,..teria. 

Por otra parte, en los sistemas fe 
derales, los poderes locales, corrii 
quiera que sean llamados (Estados 
en los Estados Unidos o provincias 
en Canad~) poseen una área de auto 
rídad respetada y garantizada por-:
lü Constltución, que es la ley. fun 
damental en todo el territorio. -

.23 



En el Sistema Federal norteamericano, 
los poderes de que dispone el gobier
no nacional le son delegados por la -
Constitución y los otros poderes, los 
llamados "residuales" se encuentran -
reservados a los Estados. 

Por lo que respecta al sistema cana-
diense, primero se delegan poderes a 
la~ provincias y posteriormente el 90 
bierno central recibe los poderes re-= 
siduales. A pesar de la diferencia -
mencionada en ambos casos, toda modi
ficación a realizarse en los poderes 
básicos, no puede ser hecha mediante 
una legislación ordinaria. 

Por lo tanto, el Sistema Federal es -
mucho menos centralizado que el siste 
1T1a Unitario, a partir de que el prbr;; 
ro ejecuta las provisiones necesariaS 
con el objeto de que los gobierr.os lo 
cales obtengan un considerable grado
de autoridad autónoma. Además, el Es
tado Federal se encuentra mucho mejor 
organizado que otras formas de organi 
zación, que con el tiempo han resulti 
do perdedoras tales como confederaciO 
nes y alianzas. -

En los Estados Federales, el gobierno 
nacional posee poderes substanciales 
de los que puede disponer incluso en 
contra de los principales Estados-miem 
bros y tiene la autoridad para actuar
directa e indirectamente en asuntos -
graves como salvaguardar a la Federa
ción o el interés nacional, así como 
también los Estados-miembros no son -
libres para anular las leyes emanadas 
del Gobierno Federal, por Último, la 
Unión Federal tiene la cualidad de 
permanencia constitucional (18) • 

24 

18. llRTllUR W. ne MAHON: Federalismo: Naturaleza y Surqimiento; 
(trad. del inglés por el autor); la. ed., Doubleday, Esta
dos Unidos, 1955, pp. 64 - 66. 



6. Federalismo Mexicano. 

6.1 Centralismo Colonial. 

La organización política de México hasta los inicios de 

la Independencia, fue radicalmente centralista. 

t~ administración colonial sólo puede entenderse en el -

contexto de la evolución política de España hacia la monarquía 

absoluta. 

Ya desde la época rle los primeros descubrimientos en la 

Última década del siglo y:.;, coincidieron con los esfuerzos de 

los reyes católicos para consolidar la recién lograda unión -

de las coronas de Castilla y i\ragón mediante una organización 

burocrática unitaria (19) • 

T..a conquista realizada por Hernán Cortés se lleva a cabo 

en pleno tránsito hacia el absolutismo, la caída de la Gran -

Tenochtitlán en 1521 ocurrió en forma paralela a la victoria 

del Emperador Carlos V, en los campos de Villalar sobre los -

comuneros castellanos sublevados en defensa de sus libertades. 

El monarca español fue absoluto, pues concentraba las f!_ 

cultades legislativa, ejecutiva y judicial; la jerarquía ple

na emanaba de él, siendo las normas que fluían por toda la e!_ 

true tura sus creaciones. 

19. Cfr. J. GAMAS TORRUCO: op.cit., p. 22. 

25 
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Los Órganos metropolitanos y los coloniales recibieron fun

cj:ones delegadas dentro de lo estrictamente indispensable, rcse::. 

vándose sic.."l"t'lpre el derecho de confirmar o revocar los actos de -

sus subordinados. 

En la S(!'gunda parte del siglo XVI, Felipe II dueño del Im~ 

rio ºen el cual nunca se oculta él sol", afirrnó S\J autoridad da!:!. 

do fin a las tradiciones polí·ticas <le Araqón: el justicia cayor 

del reino, hasta entonces sólido custor1io de la conductu. del rey, 

imparcial, independiente e inamovible se convirtió en un funcio

nario cuya posición y competencia quedó a capricho de aquél. 

El centralismo fue la expresión jurídica polÍ'tica del abso

lutismo monárquico y se impuso a las colonias como consecuencia 

natural. 

Este sistema continuó vigente con los sucesores de Felipe -

II, permitiéndoles ordenar el reino, asegurar los dominios de u~ 

tramar y deUicar sus recursos a los conflictos políticos eurc--

peos. 

Para las tareas administrativas en el reino, ~l monarca se 

auxilió de consejos que tuvieron su mejor época durante el rein!_ 

do de la cusa de Austria (20) . 

En lo tocante al sistema de gobierno colonial, se creó el -

Supremo Consejo de Indias que actuó tomando las decisiones nece

sarias en ~atería de hacienda, dcf~nsa, relaciones con los ind!-

genas y en general todo lo conducente- al buen qobierno. Actu¡iba 

20. Cfr. ~· 
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además como Suprem~ Jurisdicción Civil y Criminal en los nego--

cios judiciales. Pero actuando siempre sujeto a la sanción real, 

pues en el vértice se colocó y mantuvo el monarca. 

Para complementar los medios de control se creó la Institu

ción llamada "Real Confinnación 1
', segÚn la cual los actos jurid.!_ 

cos de trascendencia no adquir!an plena vali'dez sin su someti--

miento a la decisión final del monarca. 

Por real cédula del 25 de junio de 1530, fue creado el sis

tema virrey-Audiencia' que actuó como prolongación del Consejo 

de Indias, contando con funcionarios propios en cada provincia -

alternándose con funcionarios que dependían arrectamente del rey. 

Este sistema habrí·a de quedar vigente en Nueva España por cerca 

de tres siglos (21) 

Era el virrey el representante del monarca y como tal, eje

cutor de sus normas, poseyendo la facultad reglamentaria, coman

daba las fuerzas armadas y era el v1cepatrono de la Iglesia Cat§.. 

lica. 

Mientras que por otra parte, la- audiencia tenía facultades 

judiciales, ya que actuaba como tribunal de últilna instancfa de 

la colonia y sancionaba las medidas trascendentales del virrey, 

ejercitando el ºreal acuerdo", podía además, fallar causas jud!, 

cfales en su contra y lo substituía en sus ausencias. 

A la audiencia se le dió notable injerencia en los asuntos 

administrativos como "contrapeso" pol.í:ti'Co al virrey, una supr! 

ma jurisdicción civil y penal en la provincia de Nueva Galicia, 

21, Cfr. Ibid., p. 24. 
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pero sus fallo~ podían ser recurridos ante la audiencia de Méx.!_ 

co. 

Para infortunio de México, el centralismo español vino 

acompañado de la firme determinaci6n de que correspondía a los 

españoles peninsulares, y sólo a ellos, el ejercicio de las fu!!, 

c,i-ones gubernativas. La estructura jerarquizada en el monarca, 

concentrando lds funciones y la falta de órganos de expresión -

pol~tca para los americanos, produjeron la identificación del 

centrali-s:mo con el despotismo y un profundo resentilniento en to 

dos los niveles de la sociedad mexicana (22) • 

6,2 Reformas Pol!ticas del Siglo XVIII. 

El cambio de dinastia española en los principios del siglo 

XVIII, significó también una profunda evolución en la política 

y administración colonial, 

Felipe V1 primer rey de la dinastía BorbÓn, que substituyó 

a la casa de Austria, era francés, nieto y protegido de Luis 

XIV, admirador de las bases ideológicas de su abuelo a quién se 

atri:buye la famosa definición, "el Estado soy yo". 

Consecuentemente, la principal contribución de los borbo-

nes fue el obtener un mayor grado de centralización, pero acom

pañado de una magn~fica administración que originó en el siglo 

XVIII el siglo de oro español, que <:Ulmtnó con el insuperado 

Carlos III (23) . 

22, Cfr. ~·p. 28, 

23. Cfr. D. MORENO: op.cit •• p. 33. 
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Las cortes o asambleas locales y los Consejos desapareci~ 

ron, substituyéndose por Secretarias de Estado, en 1717 el CO!!_ 

sejo de Indias quedó tan sólo como 6rgano asesor del despacho 

universal de Indias, asumiendo éste las atribuciones correspo~ 

dientes a la real hacienda, querra, navegación, comercio y pr~ 

visión de empleados, la cual dividió sus funciones. 

Por una parte las funciones ya descritas y por la otra 

las funciones de gracia, justicia y negocias eclesiásticos, 

inspirándose en el modelo frances, donde también gobernaba la 

dinastía BorbÓn. 

La gran reforma política del siglo XVIII la llevó a cabo 

el Rey Carlos III, al aplicar a los dominios hispanoamericanos 

el nuevo régimen de las intendencias, que se inicia a partir -

de 1770 y culmina con la ordenanza de 1782, encam.ínada a reor

gan~zar el territorio de la Nueva España para evitar los fre-

cuentes conflictos de competencia (24) • 

Las intendencias, junto con las Provincias Internas y los 

cuatro gobiernos independientes, constituían la división terr!_ 

tori:al vigente al iniciarse la Independencia de México. 

24. Cfr. Ibíd. 

Las intendencias creadas fueron 
las de México, Guadalaja.ra, Gua 
najuato, Valladolid, San Luis :
Potosí, Puebla, Zacatecas, Duran 
go, 1iri~pe, Veracruz, Mérida y
oaxaca; excepto las dos califor 
ni:as, Nuevo México y Tlaxcala,
que quedaron como gobiernos in
dependientes. Encabezando aqué
llas, intendentes sometidos al 
virrey y a un intendente gene-
ral. La lejanía de las regiones 



norte y sureste y la necesidad de 
defenderlas contra corsarios, in
vasores anglosajones e indios hos 
tiles, obligaron a mantener el añ 
tiguo régimen de provincias en 10 
militar y el nuevo sistema en lo 
político (25) • 
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La última parte de la estructura administrativa colonial e_! 

ta constituida por los municipios, a los cuales se mantuvo siem

pre sujetos a la Audiencia, a los alcaldes o corregidores y más 

tarde a los intendentes. Aún cuando en los primeras tiempos se -

practicó la elección de las autoridades municipales, más tarde -

los cargos se hicieron vendibles con el propÓsito de reservarlos 

a los españoles pudientes. La influencia de los criollos en los 

ayuntamientos, se hizo notable a medida que crecía su poder eco

nómico a fines de la Colonia y ~J actividad política se encaminó 

en pro de la Independencia. 

LOS fines irunediatos perseguidos, que fue el de obtener un 

mayor control fiscal, se consiguieran saneándose notablemente la 

administracióri española e india, con un fuerte aumenta de los -

ingresos del tesoro real. Al mismo tiempo, el comercio se desa-

rrolló notablemente, ya que fueron suprimidas diversas trabas, 

sobre todo en la actividad entre las colonias, sin embargo, se -

cometió grave error polXtico, al desplazar a los criollos de al

gunos puestos importantes que habían logrado conquistar, como -

los gobernadores, alcaldes mayores y corregidores. La burocracia 

colonial se hispanlzó en términos qenerales, con el consiguiente 

resentimlento de los criollos, tanto pobres como ricos. Aunque -

25, Cfr. J. GAMAS TORRUCO: op.cit., pp. 26 - 27, 
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en ciertos cargos se les permiti6 el acceso, esto solamente sir

vió para que, a su tiempo, mostraran su inconformidad, sobre to

do desde los cabildos. Desde 1750 el mundo se encuentra en una -

nuevil "vuelta de rueda" como dice Montaigne, surge un movimiento 

de renovación general con violencia, furor, lucha y esperanza, -

aportando Francia a los principales ideólogos, como Juan Jacobo 

Rousseau y .. Car los Luis de Montesquieu, que influyeron nota

blemente en la evolución ideológica de los criollos. Los capita-

nes Ignacio Allende, Juan Al dama y Mariano Abasolo 

y Don Miguel Hidalgo y Costilla, se inspiraron en las obras de -

la Hustración francesa para luchar por la libertad de Mfutico. 

El Federalismo en el Constitucionalismo 
Mexicano, 

Ahora bien, tocante al proceso constitucional mexicano, co

menzaré con el bando di-ctado en Guadalajara, el 6 de dicienbre -

de 1810 por Don Mi~uel Hidalgo y costilla para combatir injusti

cias económicas y sociales en el cual ordenaba extingui:r las ga

belas, dar libertad a los esclavos, eli10.inar los tributos para -

las castas y toda exacción para los, indios. Tal y como lo había 

pugnado cuando inició el movimiento públicamente en la madrugada 

del 16 de septiembre del mi·srno año. Además, ordenó se entregara 

a los "naturalesº las tierras para su cultivo (26) 

A Hidalgo sucedió en la dirección del movimiento insurgente, 

Don Ignacio rDpez Rayón, quién en agosto de 1811 instaló en Zit!, 

cuaro la Suprema Junta Nacional Americana, encargada de gobern~ 

a Nueva España, en nombre y en ausencia de Fernando VII, a imit!_ 

ción de las juntas que se hab!an fonnado en la península. 

26. Cfr. MANUEL FABII.A: Cinco s ;¡los de Leqislación Agraria - -
1493 - 1940; la. reimpresio.1 de la 1a. ed., Centro de Estu
dios Históricos del Agrarismo en México.-secretaría de la -
Reforma Agraria, México, 1981, p. 
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Además del órgano de gobierno creado, los elementos constit.!:_ 

c±onales del Lic. LÓpez Rayón, fueron un proyecto en el que mani

festaba su preocupación por contar con una verdadera onstitución. 

Este documento tuvo notable influencla en las ideas de Morelos y 

cumplió con el fi·n de estimular la expedición de una ley fundamen 

tal (27l , 

Don José María Morelos y Pavón, por su parte, fue más lejos 

aún, no sólo insistió en las mismas medidas reclamadas por Hidal

go, sino que propuso, decididamente, hacer los repartos de las 

tierras, condenando el acaparamiento, en particular el de grnades 

extensiones de terreno, porque "el beneficio positivo de la agri

cultura - decía - consiste en que muchos se dediquen con separ!_ 

ción a beneficiar un corto terreno que puedan asistir con su tra

bajo e industria, y no en que un solo particular tenga mucha ex-

tens~.'Ón de ti-erras infructí·feras" 

Completando su pensamiento, afirmaba previamente a la apert~ 

ra del congreso de Anáhuac en su extraordinario documento nsenti.;, 

mientos de la"NaciÓn" le!do en Chilpancingo, el 14 de septiembre 

de 1813 la necesidad de que las leyes "que dicte nuestro congre

so deben ser tales, que obliguen a constancia y patriotismo, mo

deren la opulencia y la indigencia y de tal suerte se aumente el 

jornal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia 

la rapiña y el hurto• (28} , 

Incuestionable resulta pues, afirmar que con Hidalgo y sobre 

todo con Morelos, nace en nuestro pafs un sistema que recoge los 

27. cfr. FELIPE TENA RJ\MIREZ: Leyes Fundamentales de México, 1808 
~} 6a. ed., Porrúa, México, 1975, p. 23. 

28. Cfr. JORGE SAYEG HELU: El Liberalismo Social Referido al Pro
ceso Constitucional de México; Instituto de Investigüciones 
Jur1dicas et alii: La Constitución Méxicana; Rectoría del Es
tado y Economía Mixta; la. ed., UNA.M.-Por.rúa, México, 1985, 
P· sa. 
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principios liberales fundamentales como los derechos del hambre, 

soberanía del pueblo y división de poderes que la revolución 

francesa nos había dado a conocer a través, principalmente de la 

carta gaditana de 1812 y los transforma al adaptarlos a la reali 

dad mexicana mediante la constitución que fue sancionada en Apa! 

zingan, el 22 de octubre de l814, con el título de "Decreto Con!. 

tituctonal para la Libertad de la Améri-ca Mexicana" y que darían 

sentido social al proceso liberal de nuestra lucha independenti!_ 

ta~ 

6,3.1 Constitución de C8diz. 

La Constitución Política de la monarqufa española fue jura

da en Cgdiz, España, el 19 de marzo de 1812 y posteriormente en 

la Nueva España el 30 de septiembre del mismo año (29) , 

Este fue un documento de corte liberal ya que estableció la 

monarquí:a limitada con las cortes, en las que se encontraban re

presentadas todas las provincias, a través de las diputaciones, 

provenientes de la elección popular y que conformaron la suprema 

Asamblea Legislativa. 

Además, se estableció el Supremo Tribunal como Órgano judi

cial y el Rey como ejecutivo (30) • 

La Constitución gaditana tuvo notable influencia en la Nue

va España no sólo por haber estado en viqencia en dos ocasiones, 

1813 y 1820, sino por su contibución al constitucionalismo mexi

cano y por la apertura que dió en México para la implantación -

29. Cfr. F. TENA RAIUREZ: ·Leyes Fundamentales: op. cit. , p. 59. 

30. Cfr. J. GAMAS TORRUCO: op.cit., pp. 33 - 34° 
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del régimen federal de gobierno. 

Esta Constitución propició una corriente de liberalismo, ca

nalizada mediante los criollos e inclusive en los peninsulares de 

corte liberal, esti~ulándolos en su lucha contra el absolutismo -

que había alcanzado cen±t a finales del siglo XVIII que sufre 

un violento cambio dando paso a la monarquía constitucional y de

mocrática. 

Miguel Ramos Arizpe, representante de la provi:nc±a interna -

de Coahuila, cuando se abrieron de manera solemne las Cortes de -

Cádi~, el 24 de septiembre de 1810, se convirtió en el más desta

cado miembro de la delegación mexicana. 

Ramos Artzpe realizó un profundo y completo análisis socio-

económico de ias provincias representadas por él, así como una 

crÍ'ti'ca objetiva del sistema de gobierno. 

Dentro de su actuación en las cortes, propuso además, el es

tablec:bniento"de juntas o asambleas provinciales y de una junta -

suPeri~r gubernativa de las cuatro Provincias internaS de oriente. 

Ind~scutiblemente, tales órganos obtendrfan funciones legislati-

vas, por contar con diputaclones provinciales. 

En efecto, los diputados penlnsulares no veían con simpatía 

la creación de diputaciones provi'nciales en América. 

El Conde de Tolosa expresó así· sus temores: ºI.o dilatado -

de la nación la impele baxo de un sistema liberal al federalismo; 

y si no lo evitamos se vendrí·a a formar, sobre todo con las pro

vincias de ultramar, una federación como la de los Estados Uni-

dos, que insensiblemente pasaría a imitar al más independiente -
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de los antiguos cantones suizos y acabaría por constituir Esta-

dos separados" (31) 

En relación con estas ideas, el diputado Agustín ArqÜelles, 

afinnó que las diputaciones provlnciales seguramente tenderían -

a usurpar más facultades que la ley les diera y que segur,..ente 

seguirra un<1 mayor divi-sii5n de provincias y que multiplicándose 

la acción de estos pequeños gobiernos, en razón de su número, no 
' podrran menos que propender a la federación (32) , 

L<!I i'dea del federalismo mexicano, se originó as! en las co!. 

tes de C&di'z y su autor fue Miguel Ramos Arizpe. 

Por lo aqur expuesto, se aclara perfectamente que el feder!!. 

li:s.mo me>ti-cano, Meado Por Ramos ArizPe, fue creado de !llanera i!!. 

dependiente al modelo nortemneri-cano. 

6,3,2 Constituci6n Federal de _1824. 

LA deti'ni'ción constituci1:>nal del Estado llll!Xicano fo:mallllen

te arranca con el "Decreto Constttucional para la Libertad de la 

Améri'ca Mexicana•, del 22 de octubre de 18H, en el art!culo 34 

acepta Y· reconoce el derecho a los individuos de adquirir la pr2. 

pi'edad y su respectivo ejerci'Ci'O con apego a la ley. Esto se he!_ 

mana con el contenido del artfculo 35, que preserva el derecho -

de propiedad y del proptetario sobre sus bienes, el que no puede 

31. 

32, 

N, L. BENSON; La Diputación Provincial y el Federalismo Me
~I El Colegio de M.btico, México, 1955, p. 16. 

Cfr.·~· 
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ser privado de sus propiedades" ••• sino cuando lo eoci9a la pÚbl!, 

ca necesi~ad¡ pero en este caso tiene derecho a la justa compen

saci'Ón" ~ Más el verdadero punto de referenci'a constitucional se 

encuentra con la •constitución Federal de los Estados Unidos Me

xi~anos•, del 4 de octuere de lB24, donde queda plasmado la 

or:l:entaci'Ón federalista de 1a naci'Ón mexicana (Art. 4}. En lo su 

cesivo·el Estado mexicano, va a estar al vaiven de los qrupos de 

poder¡ manifiesto en su forma de gobierno, que va del federalismo 

al centralismo, y vkeversa, incluso escarceos de monarqu!a. De 

ésto queda constancia en •i:.as S:l:ete Leyes Constitucionales•, la 

pt'i'!!lera se promulgó el 15 de diciembre de 1835, y las seis res-

tantes el 30 de diciembre de 18361 "Las Bases de Organización P2_ 

l!tka de la República Mexicana", del 12 de junio de 18341 el 

"Acta.Constitutiva y de Reforma•, del 18 de mayo de 18471 para -

llegar Antonio López de Santa Anna al clí-max de la egolatría, en 

"Las Bases para la AdministraciÓn de la República", del 22 de 

abril de 1853, al autonombrarse "Alteza seren!si~a"r paso inme-

dtato para el "Estatuto Orgánico Provtsi'Onal de la República Me

xicana•, del 15 de mayo de 1856 f331 

33, 

34. 

El 20 de noviembre de 1823, la 
coml:si'Ón constitucional presidida 
por llon M.l:<JUél Ramos Arizpe, pre
sent6 el Acta Constitutiva, anti• 
cipo de la Constitución para ase
qurar el sistema federa1 "punto • 
cterto de unión a las provincias• 
y "norte sequro al Gobierno Gene
ral" (34) , 

Cfr. MA.'lUEL GUTIERREZ DE VELASCO: Historia de las Constitu
ciones Mexicanas; la. ed., Universidad-de- Guadalajara, Gua
dalajara, Mexi:eo, 1978, pp. 45, 48, 51 y 54. 

F. TENA RAMIREZ: Leyes Fundamentales: op.éit., p. 153. 
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6.3.3 Constitución de 1857. 

Esta Constitución aparece como un cÓdiqo político de auténti 

co corte liberal, en el que converge el pensamiento político-eco

nómico del siglo pasado, reco9iendo los principios básicos del i!!_ 

dividualismo y del liberalismo económica. 

Durante la discusión del proyecto de la constitución de 1857, 

sobresale dentro de los diversos problemas que agitaron y dividi~ 

ron a la asamblea, el referente así, debía expedirse una nueva -

Constitución o reestablecerse la de 1824. 

El 5 de febrero de 1857, fue jurada la Constitución, siendo 

Presidente substituto de la República ~iexicana don Iqnacio Comon

fort, estableciéndose en el artículo 50 al S~premo Poder de la F~ 

aeración, que se dividió para su ejercicio en Legislativo, Ejecu

tivo y Judicial. 

El 17 del mismo mes, la Asamblea constituyente, clausuró sus 

sesiones y el 11 de marzo se promulgó la Constitución. 

Los nuevos poderes federales quedaron instalados, el 8 de o~ 

tubre, el legislativo; el 1º de diciembre, el ejecutivo y el jud.!_ 

cial (35) 

La presidencia de la República recayó en Don tqnacio Comon-

fort, cuya popularidad obligó a retirarse a Don Miguel Lerdo de -

Tejada. 

Para presidente de la Suprema Corte de Justicia, cargo que 

llevaba aparejado el de Vice-presidente de la República, fue 

35, Cfr. Ibid., p. 605. 
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elegido en los comicios Don Benito Juárez. 

Posteriormente, esta Constitución de 1857, funge como el in~ 

trumento político de lucha de Don P.enito Juárez para combatir la 

ofensiva de los conservadores, logra1\do el triunfo del movimiento 

de reforma, la incorporación de este código fundamental de la 

irreversible separación entre la Iglesia y el Estado, que aunado 

a las leyes de reforma, propició una transformación económica pr~ 

funda a través de la desamortización y nacionalización de los bi~ 

nes de la Iglesia, estableciendo las bases para un nuevo sistema 

de propiedad y de circulación de las riquezas. 

6.3.4 Constitución de 1917. 

Esta Constitución que es la que actualmente nos rige, fue -

promulgada el 5 de febrero de 1917, en la ciudad de Querétaro por 

el Presidente Don VenUstiano Carranza y se encuentra comprendida 

dentro del proceso histórico de la Revolución Mexicana. 

Resumiré dicho proceso comenzando con el programa del Parti

do Liberal Mexicano, que lo presenta frente al injusto sistema -

económico y social propiciado por la dictadura del General Don -

Porfirio DÍaz. 

Este programa, constituye el prhner manifiesto ideológico de 

la Revolución y demandaba en materia laboral, mejores condiciones 

para el trabajo y prohibición de este para los menores de 14 años; 

en materia agraria pugnaba por hacer producir las tierras y la r!:_ 

cuperación por el Estado de las ociosas; en materia soci'al propuso 
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combatir la carestía de los artículos de primera necesidad; en 

materia tributaria se propuso el estudio de medios ideales pa

ra di:sminuir el impuesto del timbre hasta abolirlo, asimismo, 

se expuso la necesidad de suprimir toda contribución para cap.!, 

tal menor de ~ 100.00 y gravar el agio, los artículos de lujo 

y los vicios, evitando que los ricos ajustaran igualas con el 

gobierno para pagar menos contribuciones de las que les impo-

nfo la ley (36) . 

A continuación, se dan una serie de planes o leyes elabo

rados por los distintos jefes revaluci~narios como el plan de 

San Lu~s y el Plan de Ayala, que expresaron la ideología de 

Franci'sco I. Madero, Emiliano Zapata y Francisco Villa. 

Igual de importante resulta el Plan de Guadalupe de Don 

Venustiüno carranza, que en un primer momento fue el llamado a 

la nación para aprestarse a la lucha armada y restablecer el -

orden constitucional y que posteriormente al ser adicionado el 

12 de di~iembre de 1914, estableció las bases para las refor-

mas sociales que más tarde, mediante la convocatoria al congr!:_ 

so constituyente de Querétaro, culminarían en la Constitución 

General de 1917. 

El estado "policía", aceptado en la Constitución de 1857, 

reducido en sus funciones a cuidar el orden, la libertad, la -

propiedad y la seguridad y sin facultades para intervenir en -

las actividades económicas, se transforma a partir de 1917, en 

un Estado pr_omotor y rector de los procesos de desarrollo eco

nómi'Co y social. 

36, Cfr. ~· p. 731. 
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La Carta Magna de 1917, producto del movimiento revolucion! 

ria, de calificarse como la primera Constitución social del mun

do, pues responde a las necesidades nacionales, consagrando al -

igual que la Constitución de 1857, las garantías individuales p~ 

ra respetar los derechos del hombre como individuo, pero al pro

pio tiempo incorpora dentro de su texto, las garantías sociales 

para proteger los derechos de aquéllos segmentos de población 

económica y socialmente más desvalidos (37) • 

7. Antecedentes sobre la Distribución de las Competencias Fis
cales entre la Federación y las Entidades Federativas en 

México 

En forma sucinta analizamos los aspectos básicos del Fede

ralismo mexicano, al igual que su desarrollo constitucional (su

pra punto 6 de este capítulo). Por lo que resulta obligado enfo

car el Foderalismo desde el apartado fiscal, ya que la parte me

dular de nuestra investigación se centra en la distribución de -

competencias fiscales entre las Entidades Federativas y el Esta

do Federal {infra cap!tulo III). A esto obedece que hagamos un -

rastreo constitucional a partir de 1824 hasta 1917 inclusive, en 

función de las competencias entre la Federación y las Entidades 

Federativas en materia tributaria. 

La primera vez que el Sistema Federal fue instituido juríd~ 

camente en el país, lo fue por el Acta Constitutiva de enero de 

1824, ordenando en su artículo 5° el establecimiento del régimen 

republicano, ~opresentativo popular y federal1 en el artículo 6°, 

declaró que la RepÚblica Federal se integraba por Estados indepe!!_ 

dientes, libres y soberanos en su administración y gobierno 

37. JOSE SAENZ ARROYO: Principios Económicos de la Constitución, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas et alii: La Constitu
ción Mexicana;Roctoría del Estado y Economía Mixta; la. ed., 
UNAM-Porrúa, México, 1985, p. 164. 
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interior, mientras que en el artículo 7°, enunció las partes i~ 

tegrantes de la federación. sin embargo, no se delimitaron los 

ámbitos de competencia en materia fjscal entre los niveles de -

GoPierno Federal y de los Estados-miembros, excepto por la pro

hibición a &~tos últimos de establecer derechos de tonelaje, 

así corno de gravar las importaciones y las exportaciones sin el 

consentimiento del Congreso General (38} w 

Con la institucionalización del Federalismo, se reconoció 

una realidad, pues di~crsas reqiones del país, que se habían i~ 

teqrado como provincias, se negaron a aceptar otra forma de or

ganización del territorio nacional. La adopción de la estructu

ra federal, fue necesaria para mantener unido lo que se estaba 

desuniendo, en virtud del principio de descentralización polít!_ 

ca que existió en la Última etapa de la Colonia, presentado por 

l~ diputación provincial a las Cortes de Ca"liz de 1812. 

Esta fue la causa m~terial y directa del establecimiento -

del Federali~mo Mexicano, en tanto que el antecedente fonnal 

fue la Constitución Federal Norteamericana de 1787. 

Esta Constitución ofreció soluCiones concretas para la es

tructura del poder con instituciones democráticas y republica-

nas, así como para la organizaci~n del territorio del Estado, -

basada en el principio de descentralización. 

Como resultado de no haber delimitado los ámbitos de comp~ 

tenci-a entre la Federaci6n y los Estados para establecer contr.!_ 

buciones, excepto las prohibiciones ya señaladas a éstos Últi-

mos, el Acta Constitutiva en materia fiscal siguió el criterio 

38. Cfr. r.F~"?D0 GIL VALDIVIA y BENJAMIN RETCHKI:w¡ KIR: El Fe

dcralis:n6 y lá. Coordinaci.óO Fiscal; 1ao ed., UNAM, México, 
1981' p. 60. 
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de la coinci'dencia, adoptado por la Constitución norteamericana 

(39l • 

Ri'n embargo, el mismo Congreso Constituyente se apartó del 

anterior criterio, cuando en funciones de órgano legislativo -

constituí~o, emitiQ la ley de clasificación de rentas del 4 de 

agosto de 1824 1 en la que distribuyó las competencias fiscales. 

Este problema fue debatido por el Congreso Consthuyente de 

1823 y 1824 (40) • 

Antonio Martl':nez B~ez, refiere que al dlscutirse el proye~ 

to de Acta Constitutiva, en cuanto a la facultad quinta del Co!!_ 

greso General de emitir leyes y decretos, entre otros fines, p~ 

ra: "sostener la igualdad proporcional de las obligaciones o -

derechos que los Estados tienen ante la ley 11
, se emitieron las 

s.i'9Ui'entes opi·nlones; Don Miguel Ramos Arizpe aseveró que no se 

debta gravar a unos Estados más que otros, a lo que se opuso 

Carlos Mar~a de Bustamante, para quien todos los Estados tenían 

obligación de.contribuir proporcionalmente, como los ciudadanos. 

El 11 de enero de 1824 1 al di'scutirse la facultad del Congreso 

General "para establecer las contribuciones necesarias para cu

brir los gastos generales de la república, determinar su inver

si·ón y tomar cuenta de ello al poder ejecutivo", Don Manuel Cr~ 

sencio Rejón impugnó dicha facultad por considerarla contraria 

al si·stema Federal, pues a su juicio, "a cada Estado le corres

pondí·a s~ñalar las contribuciones para cubrir la parte que le -

tocara de las gastos generales 11
• Además, aseveró, que el "Con-

greso General no podla conocer las circuntancias particulares -

de los Estados, como los mismos". Para M.ier y Terán, el proble

ma era dtstinto, pues entendió que el Congreso Federal sólo 

39. Cfr. JAIME MADISON, JUAN JAY y ALEJANDRO HN!ILTON:c>p.cit., 
pp. 7 - 8. 

40, G, GIL VALDIVIA: ~~' p. 61. 
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impondría las contribuciones generales, que sólo serían extraer 

dinarias, ya que los gastos del Gobi'erno Federal se cubrirían -

con el producto del tabaco y de las aduanas marítimas y que aún 

sobraría para amortizar la deuda Públicaª 

Todas estas opiniones demostraron que el consenso en el 

Congreso Constituyente fue el de resistirse a otorgar poderes -

imposi,tivos amplios a la Federaci'ón, en agosto de 1824, se con

cluyó expidiéndose la mencionada ley de clasificación de rentas, 

reservando esta norma legal a los Estados las fuentes no atri-

buidas a la Federación fijando una cantidad que deberÍ:an cubrir 

al Gobi'erno Federal las 16 Entidades Federativas existentes, d!_ 

termtnándose as:é los inqresos exclusivos de la Federación, den

tro de los cuales fueron los s±gui~ntes: los derechos de impo=. 

tac±ón y exportación estableci~os, que se establecieran bajo 

cualqui·er denominación en los puertos y fronteras de la RepÚbl!_ 

ccq el derecho de i'nternaci'Ón de un t S\ que se cobraría en los 

puertos y fronteras sobre el arancel aumentados en una cuarta -

parte a los efectos extranjeros y quedando por este pago, li--

bres del pago de las alcabalas en su circulación interior, los 

i'ngresos provenientes del tabaco y la pólvora; la alcabala que 

pagaba el tabaco en los Estados en ciue se cosechabar la renta -

de correos1 la renta de la lotería; la renta de las salinasr la 

renta de los territorios de la Federación; los bienes naciona-

les, que comprendí·an los de la inquisición, temporalidades y -

cualesqui'era otras fincas que perteneciesen en ese momento o en 

el futuro a la hacienda públi'ca. También quedaron a disposición 

del Gobierno Federal los edificios y oficinas que pertenecían o 

hubiesen pertenecido a la hacienda pública, y aquellas que se -

hubiesen financiado por dos o más de las que anteriormente eran 

provincias (41) • 

41. Cfr, !bid., p. 63. 
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Por último, la propia ley determinó que los ingresos que no 

estuviesen consignados limitativamente en la clasificación ante

rior PertenecÍ'an a los Estados, y fi:jó el "contingente" en 

$ 3,143.500.00 M/N, el cual se aplicaría para completar los gas

tos generales de la Federación, y qce se distrlbuy6 proporciona.!_ 

mente entre los Estados, de acuerdo a sus circunstancias. 

Posteriormente se adicionaron dos decretos complementarios 

a esta ley, publicados el 21 de septiembre de 1824, titulados 

"Reglas para la Administración de la Hacienda Pública de la Fed~ 

ración en los Estados" que organi'zÓ las oficinas de la Hacienda 

Federal a cargo de comi'sari'os generales y "medidas relativas a -

la clasi'fi:cación de rentas", el cual preveía que en el caso de -

resi,stenci'a de algÚn Estado al pago de su contingente, el Gobie!. 

no Federal Podría intervenir su oficina de rentas para cubrir el 

adeudo. 

Posteriormente, ·1a Constitución de 1824 ratificó el Sistema 

Federal sin establecer, por lo que respecta a materia fiscal ni!!. 

gún principio' de distribución de ingresos, abrogando la Ley de -

Clasificaci~n de Rentas y restauráridose asf el sistema de la coi!!_ 

cidenc±a en materi~ fiscal Pero conservando el contingente que -

debían aportar las Entidades Federativas a la Federación o Unión. 

Las úni'Cas lilnitaciones al poder tributario de las Entida-

des Federativas, estaban consignadas por el artículo 132 consti

tucional, el cual les Prohibió establecer, sin el consentimiento 

del Congreso Federal, derechos de tonelaje o de puertos en gene

ral, y gravámenes al comercio exterior, éstos últimos hasta la 



expedición de la ley correspondiente. Además la fracción VIII 

del art{culo 161, ordenó que los Estados· enviaran ingresos y 

egresos de todas las tesorerías, con un informe de la situa-

ción económica y las recomendaciones correspondientes para i~ 

crernentarlos (42) • 

Oesgraci.1damente, la insuficienci-a de recursos fiscales 

surge desde que México logra su Independencia debido a que no 

se contó con una estructura i"mpositiva adecuada, lo que en 

combinación al decrecimiento en diversas actividades econémi

cas Por causa de la guerra originaron los primeros déficits -

financieros, recurriendo el Gobierno Federal al endeudamiento 

inteorno y externo en condici'ones desventajosas, teniendo como 

consecuencia la inestabilidad política. 

Esta inestablidad política a su vez originó el que buena 

parte de los recursos federales se destinaran a financiar los 

gastos militares, cerrándose asf un círculo vicioso incremen

tando los défic~ts presupuestales. 

Por su parte, las Entidades Federativas recurrieron a 

los gravámenes alcabalatorios para tener capacidad financiera 

y mantenerse pero entorpeciendo as~. al comercio internot afe..:_ 

tando la riqueza, disminuyendo el progreso y llevar al país -

al estancamiento de la economfa nacional hasta la octava déc!_ 

da. 

En 1835 se revocó la estructura federal del Estado mexi

cano, substituyéndola por el regimen central. El Congreso 

.42. Cfr.~ 

45 
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General, órgano constituído con base en las prescripciones de la 

Consti•tución de 1824 se invistió como órgano constituyente y c.3!! 

bió lai for111a de organización territorial del Estado mexicano, 

por lo cual el 23 de octubre de 1835 dicho congreso emitió las -

bases constitucionales que establecieran la "República Unitari:a 

Central", emitiéndose en diciembre de 1836 las Siete Leyes Cons

ti'tucionales que ratifi:caron al centralismo, ésta fue una norma 

de tendenci'as aristocratizantes. cuya institución más caracterí~ 

tica fue el supremo poder conservador, con motivo de la abroga-

ción de la estructura federal, se convirtieron los antiguos Est~ 

dos en Departamentos, dándose en materia fiscal la centraliza--

ción de rentas como consecuencia de ésto, los problemas financi!!_ 

ros persistieron e inclusive se agravan pues el gobierno se ve -

en la necesidad nuevamente de recurrir a con~ribuciones extraor

dinarias corno el endeudamiento interno y externo, continuando la 

tnestabilidad política¡ escasez de las actividades productivas1 

entorpecimiento del comercio interno por la falta de vías de co

municaci~n y las ya citadas alcabalas; además de la falta de ci!_ 

culaci'Ón de las riquezas nacionales par el gran número de fincas 

rústicas en manos muertas. 

En resumen, era nulo el crecilniento económico y mientras 

una economía sea ineficiente o improductiva se reflejará en los 

demás aspectos de la vida de un país (43) • 

Como medida urgente para encontrar un camino apto a soluci~ 

nar estos problemas se reestructuró al Estado mexicano, supri--

mtendo a las Siete Leyes Constitucionales en el año de 1841, co~ 

vacándose a un nuevo congreso constituyente que a su vez fue 

43, Cfr, ~· p. &4. 
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disuelto y reemplazado por una junta de notables, la cual exp±_ 

dió las bases de organización política de la República mexica

na de 1843. Esta ley ratificó la estructura centralista de la 

Constitución de 1836 preservando la organización departamental, 

siendo en materia fiscal su disposición más relevante, la cual 

fue et dividir las rentas en departamentales y generales. 

La ley reglamentaria de esta prescripción se emitió el 6 

de agosto de 1845, asignando las contribuciones directas a los 

departamentos, así como un porcentaje en el rendimiento de los 

i'ngresos del gobierno central. En 1846 se retornó al Sistema -

Federal reestableciéndose la Constitución de 1824, convocándo

se a una asamblea constituyente que expidió el Acta de Refor-

mas de 1847, confirmando ésta al Federalismo. En lo referente 

al problema fiscal se adoptó nuevamente la asignación de dete! 

minados ingresos para la Federación y por otorgar a los Esta-

dos todas las fuentes tributarias no reservadas para la prime

ra, tal y como lo dispuso la Ley de clasificación de Rentas 

del 17 de septiembre de 1846. Entre los qravámenes destinados 

al financiamiento de la Federación, encontramos los estableci

dos sobre el comercio exterior; el impuesto del 4t sabre mone

da; los productos de las rentas del 'tabaco, correos, latería -

nacional, papel sellado, así como los ingresos que se percibían 

en el Distrito Federal y territorios, volviendo a imponer un -

contingente a cargo de los Estados con el fin de compensar su 

amplio poder impositivo disponiendo que en caso de incumplimie!!. 

to se intervendrían las rentas de la Entidad respectiva. Este 

sístema por supuesto, resultó nuevamente ineficaz para cubrir 

los déficits presupuestales del Gobierno Federal, motivo por el 

cual en 1846 se privó a las Entidades Federativas de las 
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contribuciones sobre fincas rústicas, y en 1847 los impuestos d!_ 

rectos pasaron a la Federación. 

Debe aclararse que en esta época los gravámenes directos 

eran en su mayorí:a sobre la riqueza, casi' siempre sobre inmue--

bles rurales y urbanos, siendo este tipo de imposición tradicio

nalznente a favor de los niveles inferiores de gobierno por lo 

que su transferencia al Gobierno Federal es indicativa de la pe

nuri-a de este (44) • 

F.l carecer de un sistema impositivo .eficaz, el sufrir de 

inestabilidad política en combinación con la parálisis económica 

y la corrupción administrativa fueron factores que debilitaron -

al máxilllo al país que por si fueran pocos los problemas, estimu

laron las tentaci:cnes del expanslonismo estadounidense y ante -

tan atractiva oportunidad se lanzó el enemigo a invadir al país, 

robándonos aproxi:madamente la mitad del territorio nacional. 

Nuevamente se da el cambio de Sistema Federal a régimen ce!!_ 

tral, ya que el primero tuvo vigencia hasta 1853, año en que 

triunfa una rebelión militar trayendo como fruto la expedición -

de las "Bases para la Administración de la RepÚblica" instituye~ 

do el citado r~9imen, En dicho año se dispuso la centralización 

a favor del "Supremo Gobierno" de todas las contribuciones y re.!!. 

tas generales de los Estados y territorios, pero los municipios 

siguieron percibiendo sus ingresos con base en las disposiciones 

expedidas con anterioridad. 

Para ilustrar el desorden financiero de la época, Don Ma--

tias Romero señala que en el ejercicio fiscal de 1653/54, los i.!!_ 

gresos fu~ron de $ 15.363.975.00; los egresos de $ 32.376.046.00 

44. ~·p. 65. 
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por lo que el déficit presupuestal fue de$ 16,994.071.00. -

Frente a esta caótica situación, se establecieron contribuci!?._ 

nes extravagantes. En 1856 se expidió el Estatuto Orgánico - · 

provisional, de carácter federalista que restableció la Hacíe~ 

da Pública a niveles Federal, Estatal y Municipal, establecié~ 

dese como gravámenes exclusivos para el Gobierno Federal los -

aPlicados al comercio exterior, a la propiedad ra1z, y a la i~ 
dustria fabrll, pero se previó la posterior enisión de una ley 

de clasificación de rentas (45) , 

A continuación, por lo que respecta al Congreso constitu

yente, de 1856 - 57, durante sus sesiones se dieron discusio-

nes de carácter liberalista en los aspectos económicos y polí

ticos en oposición a la ideología del grupo dominante. 

La Constitución de 1857, no distribuyó los ingresos entre 

la Federación y los Estados y estableció sólo los siguientes -

principios: el Congreso Federal ten!a facultad para expedir 

aranceles sobre el comercio exterior, seqÚn la fracción IX del 

art!culo 72 constitucional. 

También con base en esta disposición, ten!a facultades P!. 

ra impedir restricciones al comercio interestatal. 

sobre el poder fiscal de los Estados, éste se vió restri!!_ 

gido al prohibirseles gravar el comercio exterior, as! como P!. 
ra establecer derechos de tonelaje, ni algÚn otro de puerto -

sin autorización del Congreso, siendo éstas las úni~as dispos! 

cienes sobre distribución de competencias fiscales en la norma 

constitucional de 1857 (46) • 

45. Cfr.~ 

46. Cfr. Ibid,, p. 66, 
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El poder tributario de la Federación estuvo consignado en 

la fracción VII.del artículo 72 que prescribió la facultad del 

Congreso "para aprobar el presupuesto de gastos de la Federa-

ci<ln1 que anualme~te debe presentarle el ejecutivo, e illlponer 

las contribuciones necesarias para cubri-rlo" (47) . 

Sobre las discusrones del Congreso Constituyente, resulta 

necesario menci:ona.r la surqida con motivo de la fracción VII -

del artfculo 64 del proyecto, que pas5 a ser la fracctón IX 

del artkulo 72 constitucronal, cuyo texto expresó que era fa

cultad de~ Congreso e.xpedi-r aranceles sobre el comerci-o extr~ 

jero e únpedi:r por medio de bases generales que en el comercio 

interestatal se establecieren restricciones onerosas, se plan

tearon los s.tqu.tentes problemas: en cuanto a los aranceles S2_ 

bre el comercio exterior, se planteó la necesidad de que el -

ejecutivo tuviese la facultad de alterarlos, para que las re.,-

formas fuesen oportunas y as1 el Congreso ya sólo se limitara 

a expedir las bases generales. En contraposición, el Sr. Igna

ci'o Ramtrez, expresó que los aranceles eran contribuciones co

mo cualquier ótra, motivo por el que debían ser creadas y mod.J:: 

fi<:adas por los representantes populares, como todos los im--

puestos, manifestando en complemento a su afirmación, Ramírez 

agregó que s5lo en apariencia el arancel recae sobre el extrai:.· 

jero, ya que quien lo paga en realidad es el consumidor final, 

y constderó que de utilizarse criterios proteccionistas, era -

el congreso quien deb{a establecerlos·, ya que los funcionarios 

tomarían en cuenta a quién tuviese intereses econ6micos. Fina!_. 

mente no se aprob6 la posibilidad de que el ejecuti'Vo alterase 

los aranceles. 

47. ~ 
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Sobre la segunda parte de la fracción mencionada, el Dipu

tado Mata explicó que consistía en evitar "que los Estados 9ra

ven los productos de los otros, con derechos más altos que los 

suyos propios •.• 11 i pretendiendo así evitar las guerras mercant.!_ 

les interestatales, esta disposición, sí fue aprobada, para tr!_ 

tar de acabar con las alcabalas, pero fracasó en la práctica, -

ya que dichos gravámenes eran algunas de las pocas fuentes de -

ingreso para los Estados y Municipios. 

Por otra parte, el legislador ordinario emitió la Ley de -

Clasificación de Rentas el 12 de septiembre de 1857, estable--

ciendo dos clases de ingresos, los generales y los estatales, 

sobre la Federación, su competencia fiscal fue limitada y ade-

más se fijó un nueve gravámen del 20\ de las rentas de los -=· 
Estados para completar el gasto público federal. En lo cencer-

niente a los gravámenes estatales, éstos podían comprender cua!_ 

quier materia, siempre y cuando no se opusieran a la Constitu-

ción y a las leyes feder3les. De esta forma al crearse contrib~ 

ciones en leyes emitidas por el Congreso Federal, los Estados -

no podían gravar la misma fuente, subordinand~ el legislador º!. 

dinario a las Entidades Federativas, y violando el artículo 

117 constitucional (48) , 

En esta Ley de Clasificación de Rentas, el legislador, 

efectivamente subordinó el poder tributario de las Entidades F~ 

derativas a la Federación y posteriormente la Suprema Corte de 

Justicia estableció el sistema de coincidencia fiscal, la cual 

ha sido la solución que en términos generales, se ha seguido -

por la práctica constitucional mexicana. 

48. ~-·p. 67. 
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Otra posibilidad, para solucionar el problema del alcance del ~ 

der tributario de la Federación y las Entidades Federativas, es 

la reallzada en la práctica fiscal mexi·cana, que consiste en le

gitbnar la coincidencia i'mpositiva entre los dos niveles de go-

bierno, en virtud de la cual ambos Pueden imponer gravámenes so

bre las mismas fuentes. 

Por otra parte, en relación a la Constitución de 1857, en-

centramos que la fracción II del art.fculo 31 , también es de ca-

rácter impositivo, la cual prescribía para los mexicanos la obl!_ 

gación de contribuir para los gastos públicos, tanto de la Fede

ración como de los Estados y Municipios en que residiesen, de la 

manera proporcional y equitativa que determinaran las leyes. Es

te precepto pasó a la Constitución de 1917, en la fracción IV -

del artfoulo 31, 

Posteriormente, el 17 de diciembre de 1857, la Constitución 

de ese año, fue desconocida a raíz del Plan de Tacubaya, comen-

zando la guerra de refonna. En 1858 el grupo conservador centra

lizó nuevamente todas las rentas. El Presidente de l~ Suprema 

Corte, Benito Juárez, pasó a ocupar la titularidad del ejecutivo 

y encabezó el Gobierno fundado en la Constitución (49) 

Durante la guerra civil y ante el estancamiento económico, 

ambos bandos recurrieron a medidas extremas para obtener recur-

sos, tales como préstamos forzosos y la solicitud de créditos e!_ 

ternos, sin que algunos pudieran concretarse. 

Sobre el aspecto fiscal, Juárez expidió en Veracruz, en el 

año de 1859, una circular en la que prescribía que todos los iln

puestos directos sobre las personas, las propiedades, las profe

siones y los establecimientos de giro e· industria, se destinar!an 

49. ~-
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al financiamiento de los Estados, mientras que las contribucio

nes indirectas al de la Federación. 

La Consti'tución Federal fue restituída con el triunfo de -

los liberales en 1661, además se estableció un gravamen de un -

25\ adici~nal sobre todo entero que debiera hacerse por cual--

quier concepto en las oficinas federales, del Distrito y Terri

torios federales, así como en las particulares de los Estados, 

quedando sólo exceptuados algunos pagos menores, la compra del 

Papel sellado, y la alcabala sobre bienes de primera necesidad, 

entre otras. 

A pesar de la nacionalización de los bienes eclesiásticos, 

el Gobierno de Juárez se enfrentó a una seria crisis financiera 

por lo que aplazó por· dos años el pago de la deuda exterior, -

provocando las reclamaciones ~e España, Inglaterra y Francia, -

sirviendo de excusa para la intervención de esta última. 

Durante la época de la intervención, el Gobierno Republic!_ 

no carente de ingresas ordinarios, se mantuvo de la acuñación ... 

de moneda barata, préstamos forzosos y créditos extranjeros. 

S!n embargo, la situación llegó a sér tan crítica que los fun~.., 

ci'onari"os debían hacer aportaciones personales para sostener -

sus propias escoltas. Por otra parte, el Gobierno de Maximilia

no tampoco pudo superar la crisis financiera a pesar de la con

tratación de créditos con Francia, por supuesto en condiciones 

extremadamente desventajosas e inclusive para efectos de pagar 

sólo los intereses, el Imperi~ se vió en la necesidad de empe-

ñar la mitad de los productos de las aduanas de todo el país. 
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El Emperador Maximiliano expidió un documento llamado "Est~ 

tute Provisional del Imperio" mediante el cual centrali·zó todos 

los ingresos, excepto los municipales, pero éstos Últimos serían 

decretados por el Emperador, con base en los proyectos enviados 

por los ayuntamientos respectivos (50) . 

Al trtunfo liberal, el Gobierno Federal se enfrentó a la de

sorganización total y al estancamiento económico provocado por la 

guerra. Por lo que se refiere a la situación financiera, ésta ex

per:únentó un cambio radical por los siguientes factores: el pri

mero de ellos consisti-0 en que fueron desconocidos tOdas las deu

-das contraí't'las por el Gobierno de Ma.xbii:liano, lo cual aunado a -

los ingresos ext.raordinarios permitió alcanzar un superávit pre~ 

puestal en el año fiscal de 1867 - 1868. Desgraciadamente este sE_ 

perA'vit provocó un desmedido optimismo en el Conqreso, motivo por. 

el cual rechazó el proyecto de presupuesto realista presentado -

por el Secretario de Hacienda, Don Matías Romero. El incompetente 

Órgano legislat:.ivo insistió en deducir las contribuciones e incr.!::, 

mentar los ga:tos, ocasionando un derroche tal que provocó nueva

mente el déficit presupuestal durante numerosos años fiscales. 

Por lo que respecta a la Constitución prOll\ulgada el 5 de fe

brero de 1917 por el entonces Presidente de la República, Don Ve

nustiano Carranza, se establecieron en materia fiscal las siguie!!. 

tes disposiciones. 

El artículo 31, fracción IV dispuso como obligación de los -

mexicanos, el contribuir para los gastos públicos, tanto de la F~ 

deración corno de los Estados y Municipi'Os en que residiesen, de -

50, Cfr. ~· p. 66. 
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la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes (51) 

Continuando sobre esta materia, con el artículo 33, fracci-ón 

VII, por lü cual el Congreso de.la Unión recibió la facultad para 

imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto 

(52) . 

En el mismo artículo, la fracción XXVIII otorgó al Congreso 

facultad para examinar la cuenta que anualmente debe presentarle 

el Poder ejecutivo, comprendiendo las partidas tomadas por el 

presupuesto de egresos y su respectiva justificación. 

La fracción siguiente a su vez, también otorgó al Congreso -

la facultad para establecer contribuciones sobre el comercio exte 

rior~ aprovechamiento y explotación de los recursos naturales e~ 

Prendidos en los párrafos 4° y 5° del artículo 27, sobre servi--

cios públicos concesionados, o explotados directamente por la Fe

deración (53) 

Así como también contribuciones especiales sobre energía 

eléctrica, producción y conswno de tabacos labrados, gasolina y -

otros productos derivados del petró1~o, explotación forestal, etc. 

En la última parte de esta fracción,se dispuso que las Enti

dades Federativas participaran en los rendimientos de estas con-

tribuciones especiales en la proporción de la ley secundaria fede 

ral determine. 

Mientras que las legislaturas locales fijaran el porcentaje 

51. Cfr. F. TEN• RllMIPEZt U!:z'.eS Flmdarnentaies: op .. cit:, p. 835. 

52. Cfr. !bid •• PP• 845 - 847. 

53. Cfr. !bid .• p. 849. 
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correspondiente a los Municipios en sus ingresos por concepto del 

impuesto sabre la energía eléctrica. 

Complementando lo anterior, con el artículo 115 que estable

c~ó como base de la división territorial y de la organización po

Htica y administrativa de los Estados al Municipio Ubre, el 

cual, de acuerdo a la fracción II de este articulo, administrará 

libremente su hacienda, que se formará de las contribuciones que 

señale las legislaturas de los Estados y que deberán ser suficien 

tes para atender a las necesidades municipales (54) , 

Por otra parte, el artículo 117, previó en sus fracciones 

'!V, V, VI, VII y IX una serie de prohibiciones a los Estados para 

gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen sus territ~ 

rios, ya sea directa o indirectamente. 

Asf como la prohibición Para exPedir o mantener vigentes di!_ 

posiciones fiscales que importen diferencias de impuestos o requ!. 

sitos por r.JzÓn de la procedencia de mercancías nacionales o ex-

tranjeras (55) • 

Finalmente, los Estados tampoco podrán gravar la producción, 

el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o con 

cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice. 

También relacionado con la materia tributaria, el artículo 

siguiente en su fracción primera, condicionó a los Estados para 

54. Cfr. !Ei<!.:._, p. 867, 

55. Cfr. Ibid., p. 869, 
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que a efectos de establecer derechos de tonelaje, o contribuciones 

y derechos sobre comercio exterior o cualquiera sobre puertos, de

berán contar primero con el consentimiento del Congreso de la Unión 

(56) • 

Además en el artículo 124, se estableció que las facultades• 

que no están expresamente concebidas a los funcionarios federales, 

se entienden reservadas a los Estados (57) • 

Concluyendo este punto, con el art!culo 131, que señaló como 

facultad privativa de ia Federación gravar las mercanc!as que se 

importen o exporten o bien que Pasen de tránsito por el territa--· 

rio nacional (SS) , 

En el segundo párrafo, se estableció que el ~jecutivo podrá -

ser facultado por el Congreso de la Unión paza aumentar, disminuir 

o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, · 

expedidas por el propio Congreso, y para crear otras. 

56, Cfr.~ 

57. Cfr. Ibid., p. 874. 

se. Cfr. ~· p. 877. 
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•CAPITULO II 

DE LA NATURALEZA JURIDICA DEL CONVENIO PRIVADO Al 

CONVENIO <INICO DE DESARROLLO 

1. La Doctrina General del Contrato. 

En materia de contratos, existen principios comunes a todos 

los contratos así como reglas propias para cada grupo de éstos, 

tales como los contratos onerosos, de prestaciones recíprocas, -

etc. 

Dichas normas relativas a cada grupo de contratos, suelen -

incluirse dentro de la teoría general de las obligaciones, al 

considerar al contrato como una fuente de las obligaciones, a 

imitaci6n del C6digo Civil Franc&s, 

Por otra parte, en raz6n de la gran importancia y despropo!. 

cionada extensi6n de los contratos es conveniente destacar con -

individualidad propia la Doctrina General del Contrato, a la que 

nuestro legislador denomina "Reglas.Generales de los Contratos", 

ya que el contrato es la fuente originaria o normal de las obli

gaciones, que no est& limitada a los bienes, sino que se extien

de a las personas y a la familia. 

Ahora bien, por lo que respecta al terreno patrimonial, 

existe una oposici6n entre obligaciones contractuales y obliga-

cienes extracontractuales, fundada en la plasticidad de las obli 

gaciones contractuales, porque en éstas las partes crean y mode

lan ellas mismas su ley, pues dan al lazo obligatorio que las va 
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a unir el car4cter que ellas quieren, determinan el objeto, la -

duraci6n y las modalidades del mismo, deciden la combinaci6n de 

obligaciones con varios acreedores o con varios deudores, regu-

lan el modo de ejecuci6n y las consecuencias del incumplimiento. 

Por el contrario, cuando la deuda nace de una fuente extracon--

tractual, se presenta bajo la forma m4s simple, y muy a menudo -

tiene que reducirse inmediatamente a su ejecuci6n. 

Esta dualidad en las fuentes de las obligaciones es recono

cida en alguna de sus disposiciones por el legislador. 

El actual C6digo Civil reconoce la m4xima importancia del -

contrato, al erigir los principios generales de los contratos n!!_ 

da menos que en las normas generales aplicables a toda clase de 

convenios y de actos jurídicos. As! por ejemplo, las normas para 

la interpretaci6n de los contratos son de aplicarse substancial

mente para la interpretaci6n de los testamentos, como lo confir

man en concreto varios preceptos positivos (59) • 

1.1 El Convenio y el Contrato, 

De acuerdo al artículo 1792 del C6digo Civil, vigente para 

el D.F., convenio es el acuerdo de dos o m4s personas para crear, 

transferir, modificar o extinguir obligaciones. Mientras que el 

artículo 1793 define a los contratos como ''Los convenios que pr~ 

ducen o transfieren.las obligaciones y derechos". 

59. MMON SANCHEZ MEDAL: De los Contratos Civiles; 6a. ed,, 
Porrúa, México, 1982, p. 4, 
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En la opinión del autor Ramón Sánchez Medal tal distinción -

tiene su antecedente en el código Civil Francés que distingue la 

convención o acuerdo de v~luntades, que es el 9énero, del contra

to que constituye el acuerdo de voluntades para dar nacimiento a 

una obligación (60) 

Stn embargo, la mencionada distinción no es ya reconocida en 

la actualidad, pues el vigente Código Civil italiano la ha elimi

nado y nuestro mismo Código Civil hace desaparecer toda importan

cia de ella al establecer que los principios relativos a los con

tratos se aplica a todos los convenios, lo cual hace que en real.!_ 

dad resulte ya bizantina la diferencia entre convenio y contrato. 

Por otra parte, hay que tener presente que el contrato, se-

gún la definición legal, no sólo puede dar nacimiento a obligaci~ 

nes y a sus correlativos derechos de crédito, sino también puede 

crear o transmitir derechos réales, como ocurre en el contrato de 

hipoteca y en el de compra-venta, respectivamente. Por ello, se -

indica que el contrato puede tener efectos obligatorios y efectos 

reales ( 61) • 

1.2 La Libertad en el Contrato. 

Sobre la libertad en el contrato, existen dos variantes, una 

que es la libertad de contratar consistente en el poder decidir -

si se celebra o no el contrato y en el poder elegir a la persona 

con que va a contratarse. 

~éi~; Ibid. 

61. Cfr. ill!h_, p. S. 
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La otra variante corresponde a la libertad contractual que 

se refiere a la forma y sobre ésta última, tenemos que se encue!!. 

tra consagrada en nuestro Derecho Civil tanto por lo que hace a 

la forma (Arts. 1832 y 2014) como FOr lo que toca al fondo del -

contrato (62) • 

Hay libertad contractual en cuanto a la forma (Arts. 1832 y 

2014), porque gracias a la influencia del Derecho Canónico que -

superó el formalismo del Derecho Romano, hoy día existe la regla 

general de consensualidad o ausencia de formas obligatorias en -

la formación de los contratos, si bien se advierte un renacimie~ 

to del formalismo en nuestros días. A este particular obsérvese, 

por ejemplo, que son formales la promesa, la venta de inmuebles, 

la permuta de los mismos, la mayoría de las donaciones, el arre.!! 

damiento, el mandato, la sociedad, la aparcería, el contrato de 

obra a precio alzado, la prenda y la hi!X'teca. Este renacimiento. 

moderno del formalismo se funda en las innegables ventajas que -

ofrece la forma: invita a reflexionar en lo que se hace y da 

precisión a las obli~aciones que se contraen. Sin embargo, este 

nuevo formali-smo en numerosos contratos se ve debilitado con la 

admi'sión por nuestro Derecho Civil· de la acción "proforma 11
, para 

revestir de las formalidades legales a aquellos contratos que se 

hubieran celebrado sin observarlas (Arts. 1833 y 2232 c. Civ.). 

Hay asimismo libertad contractual en cuanto al fondo, por-

que pueden insertarse en los contratos las cláusulas y condicio• 

nes que las partes libremente convengan y así puedan celebra!. 

se figuras de contratos distintos de los expresamente reglament~ 

dos, ésto sin perjuicio de que existan limitaciones unas de 

62. Cfr. Arts. 1832, 1839, 1858 y 2014 del Código Civil oara el 
Distrito Federal (C. Civ.) (O.O. 1° de Se;:>tiembre de 1932); 
5211 .. ed., Porrúa, México, 1984, pp. 330, 331, 332, 334 y 
358. 
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carácter general y otras de Índole particular a la libertad con

tractual. 

Al contenido del contrato "la libertad contractual debe CO!!. 

siderarse la regla y el límite, la e><cepción1 y por lo tanto, ~ 

mo límite que es , para que tenga vigor, debe ser declarado e><Pr~ 

samente (63) • 

El dogma de la autonomía de la voluntad surgió durante el -

auge del individualismo y del liberalismo económico del siglo ~ 

sado, al amparo de la teoría del Contrato Social de Juan Jacobo 

Rousseau que creía en la bondad natural del individuo y en la n~ 

cesidad de limitar por el pacto social de la libertad sólo para 

conservar ésta. La autonomía de la voluntad se reducía fundamen

talmente a sostener, primero, que salvo muy raras excepcio¿es ~ 

das las ·obligaciones contract.uales, nac!an de la soberana volwi

tad de dos partes libres, iguales, y sequndo, que eran justas ~ · 

das esas obligaciones creadas por la voluntad. 

Principal111ente los abusos de los patronea frente a su• tra

bajadores, que provocaron grandes niovilllientos sociales y dieron 

nacimiento al Derecho I.aboral, ramá independiente del Derecho C_!:. 

vil en México, demostraron COlllD la teórica igualdad jurídica no 

siempre es suficiente para·asegurar la libertad y la justicia en 

el contrato, en vista de las desigualdad•• económicas que en la 

prlctica se dan entre wia y otra parte. 

Asl.miS!llO, la aparición·y generalización de los contratos de 

adhesión, que prescinden de toda discusión precontractual entre 

las partes y se reducen a la aceptación total por una de ellas -

63. MESSINEO: Doctrina General del Contrato¡ citado por: R. SJl!i 
CHEZ MEDAL: op.cit., p. S. 
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de las condiciones propuestas unilateralJtlente por la otra, debil.!_ 

taren también considerablemente el principio de la autonomía de -

la voluntad. 

Además, las necesidades soci·ales y los requerimientos de las 

grandes mayorias de la población obligaron al Estado a intervenir 

en la formación y ejecución de diversos contratos, siendo ejemplo 

de ello las leyes de moratorias en los pagos, las leyes protecto

ras de los inquilinos, las dispo•iciones para fijar precios máxi

mos a los artículos de primera necesidad, la Ley Federal de Pro-

tección al Consumidor, la Ley del Desarrollo Urbano del o. F., la 

Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnolog!a y el Uso 

y Explotación de Patentes y Marcas, la Ley para Promover la Inv"!_ 

sión Nacional y Regular la Inversión Extranjera, etc. 

Estos cambios a pesar de su enorme trascendencia, no llega-

ron al extremo de hacer desaparecer la libertad contractual, sino 

que constituyeron sólo limitaciones a la misma y fueron las cau-

sas que originaron el llamado "dirigismo contractual" (Josserand) 

que tiende a hacer prevalecer los requerimientos de la sociedad -

sobre los intereses pÚramente individuales, pero no de una manera 

teta~ en esta materia, sino !Wlo a propósito de determinados con

tratos y con respecto a ciertos objetos. 

1,3 La Justicia en el Contrato. 

Por lo que se refiere a la justicia en el contrato, se ha 

tratado de establecer cierto equilibrio entre las prestaciones r.!!_ 

ciprocas de las partes en los contratos bilaterales, motivo por -

el cual las legislaciones de los pa!ses han adoptado distintos 
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sistemas que de manera esquemática corresponden también a formas 

diversas de conccbi.r la justicia en el contrato. 

Hay que considerar que al celebrarse un contrato, es frecue~ 

te la desigualdad económica de los contratantes produciendo esta 

circunstancia que el más poderoso o el menos débil de ellos obte!!_ 

ga ventajas desproporcionadas y pueda aprovecharse del más pobre 

y más ignorante, lo cual dá por resultado que la libertad de las 

partes en los contratos viene a ser en realidad una ilusión.Y JÚn 

más, cuando se consideran situaciones en las que la parte débil -

queda a disposición de la parte fuerte,cn los casos en que los 

servicios o bienes indispensables son ofrecidos por la sequnda a 

la primera dejando al débil sin ninguna alternativa, aceptando fa 

talmente todas las condiciones que unilateralmente le son impues

tas. 

Ante ~stos casos, interviene la ley para establecer la igua.!:_ 

dad de las partes y la equivalencia de las prestaciones que recí

procamente se otorgan. Esta justicia igualitaria se realiza en 

dos formas, como la llamada individual y correctiva y la justi-

cia colectiva y preventiva. 

La primera se dá mediante sentencia judicial,~ue en cada ca

so particular enmienda el desequilibrio de las dos prestaciones, 

decretando o la nulidad del contrato de que se trate o reduciendo 

a sus justos límites la desproporción de las prestaciones (64) • 

La segunda forma de justicia igualitaria, conocida como ca-

lectiva y preventiva, se aplica mediante el establecimiento de 

64. Cfr.~; p. 7. 
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normas imperativas o de interés social tendientes a proteger a -

la parte débil pero a nivel general, es decir, a toda la masa de 

personas que celebren determinado contrato considerado en abs--

tracto. Además de ser el medio para impedir efectos inequitati

vos antes de que produzcan. De ahí que se le llame igualitaria y 

preventiva a esta justicia. 

1.4 El Estado y el Contrato. 

Por lo que respecta a la relaci6n entre el Estado y el con

trato, no puede exagerarse el alcance de la intervenci6n del Es

tado en la formación y cumplimiento de los contratos, hasta el -

punto de transformar esta materia en una parte del derecho públ_!. 

co, Pues tal y como lo afirma Sánchez Medal (65), este derecho -

sólo regula relaciones entre Estado y particulares, mientras que 

el derecho contractual sigue perteneciendo al derecho privado, -

por ser normas que rigen relaciones entre particulares, sin im-

portar que hayan aumentado las disposiciones de carácter impera

tivo, como las relativas al matrimonio, adopci6n y la capacidad. 

Y no por ello pueden considerarse pertenecientes al derecho pú-

blico, pues si son imperativas es en raz6n de haber de por medio 

un interés público y no por existir una relación jurídica direc

ta entre el particular y el Estado. 

1.5 Los Elementos del Contrato. 

El contrato consta de dos clases de elementos a saber: el!!_ 

mentos de existencia, que son el consentimiento y el objeto 

65. Cfr. Ibid•, p. 9. 
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(1794 y 2224 C. Civ.); y elementos de validez, que son estos cua

tro que el legislador exige para todos los contratos: capacidad, 

ausencia de vicios del consentimiento, forma en los casos exigi-

dos por la ley, y fin o motivo determinante lícito, esto es, que 

no sean contrario a las leyes de orden público, ni a las buenas -

costumbres (Arts. 1795, 1813, 1830 y 1831 C. Civ.) (66) 

Se cita además, un quinto elemento que se requiere por la 

ley para la eficacia, absoluta o relativa, de cada contrato: la 

legitimaci6n para celebrar cada contrato, que es la aptitud reco

nocida por la ley en úna determinada persona, para que pueda ser 

parte de un contrato determinado. La falta de legitimaci6n produ

ce en el contrato la nulidad absoluta, porque las normas que pri

van de legitimaci6n a determinadas personas en relaci6n con cier

tos contratos son verdaderas normas prohibitivas (67) • 

Además de esta clasificación fundamental de los elementos -

del contrato, se acostUQ¡bra también mencionar otra de origen ese~ 

lástico que indirectamente tiene cabida en nuestro Derecho Civil. 

Los elementos esenciales del contrato, que son los requisi-

tos o cláusulas sin los cuales un determinado contrato no puede -

existir (p. eje.: el precio cierto y la cosa determinada en la -

compra-venta); elementos naturales, que normalmente acompañan al 

contrato de que se trata por ser propios de su naturaleza, pero -

que por un pacto expreso en contrato, pueden suprimirse (p. ej.: 

la responsabilidad por evicci6n y por vicios ocultos en la compr.!_ 

venta); y elementos accidentales, que se agregan a los anteriores 

por voluntad expresa de las partes, como el tErmino, la condici6n, 

además datos circunstanciales. 

66. qfr. Ibid., p. 13 • 

. 67. Cfr. Ibid. 
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2~ Lns Atribuciones del Estado. 

L:i activid;id del Estado c~;t3 ct'nstituíd.:l por t!l conjunto de 

actos, cpcracion~f y tareas ~tic confor;~c a la legislaciGn ptJ5it! 

va debe ejecutar para la realización de sus fines. 

Para desiGnnr ese cont~nidu de 13 activida<l estatal, dcbc-

mos acudir .:i la C).Jlrl~sión 11 at!'ibu::..icmcs del cstado 11
1 la c.:11,11 ya 

ha siJo admitida por la doctrina \Bonnard 1 M.:rnual Elcrr.entu.l de -

C.cr.idr:i.)Y es la ade;:cuada par.J dc~ignar cualquier tarea atribui

da al Estado para realizar sus fi~cs (ó8) . 

Lo .:mter:ior, ~n r.::J.zón de que se han utilizado otras denomi

naciones impropias para nombrar la actividad del Estado~ cot:io en 

el caso de aplicar la palabra ''funciones 11
, pues con ella se estfi 

refiriendo a la form:i de la a.ctividwd que puede ser legislativa, 

administrativa o judicial. 

Por otra p.1.rte, como ya se rnencion6 1 estas atribuciones 

constituyen medios para alcanzar los fines estatales, que al va

riar estos últimos, es consecuencia lógica que las primeras tam

bién V<lr lan en su núrr.c.ro y extensión. Respecto a lo cual han 

existido distintns etap~s en el desenvolvimiento del estado del 

derecho, siei1do estas tres, dentro de las cuales en la primera -

el Estado está reducido en un mínimo, en cuanto a sus fine.s, y -

por lo tanto en sus atribuciones, pues dichos fines se limitan -

al mantenimiento y rirotccción de su existencia como entidad sob~ 

rana y a la conservación del orden jurídico y material, 1•n t.H!t.n 

que es condición para el d~sarrollo de las actividades dt· lo!; 

particulares y el libre juego de las leyes socio-cconómlca::;. íle 

68. Cfr. G:\BI!~O rRAG,\: Derecho ,\d;:iinistrativo; 13a. ed .. •' .. : 
!1e;xico, 1969, p. 9.-
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lo anterior, se deduce que las atribuciones del Estado son de pol_! 

cía y lo obligan a abstenerse de intervenir en la esfera de acci6n 

de los particulares más alla del límite necesario para el manteni

miento del orden (69) • 

En la siguiente etapa, el Estado comienza a intervenir con un 

ritmo acelerado en las actividades económicas. Gracias al aumento 

de población, los progresos técnicos y por otros muy variados fac

tores que lo obligan en conjunto, a tener nuevas finalidades para 

satisfacer estas necesidades en aumento. De aqu! que su interven-

ción obedece a cumplir con sus fines políticos y sociales, actuan

do eficazmente procede a fomentar la acción de los particulares, -

bien completándola o supliéndola y atribuyéndose la prestación de 

servicios públicos, 

Finalmente, en la tercera etapa, que corresponde a la época -

moderna, el Estado va agregando a sus finalidades anteriores las -

que tienden a estructurar la sociedad de acuerdo con el ideal de -

"justicia social", implicando esto, una serie de atribuciones que 

convierten al "astado gendarme" de _la primera etapa, en un "Estado 

social de derecho" cuyo problema fundamental es el de conciliar la 

libertad del individuo con las exigencias de la seguridad social. 

Lo anterior no significa que el Estado baya eliminado las. atr!_ 

buciones de la primera y segunda etapas, sino que. las ha conserva

do todas, por lo que pueden resumirse las atribuciones de que goza 

el Estado contemporlineo en tres grandes categorías (70) : 

69. Cfr. ~. p. 10. 

70. Cfr. ~. p. 11. 
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I. Las atribuciones de policía o de coacción, manifestadas 

por todas las medidas coactivas que imponen a los particulares -

el cumplimiento de oblig~ciones y l:iJnitaciones de su acción, en 

tanto que es necesario para la coordinación de las actividades -

privadas y la satisfacción de las exigencias del orden público. 

II. Las atribuciones de fomento, definidas como una activ!_ 

dad dirigida a satisf a~er indirectamente necesidades considera-

das de carácter público, protegiendo y promoviendo sin emplear -

la coacción, las actividades de los particulares, o de otros en

tes públicos, que directamente las satisfacen. 

III. Las atribuciones de servicio público y de seguridad -

social, por virtud de las cuales el Estado satisface necesidades 

generales por medio de prestaciones de carácter económico, cultu 

ral y asistencial. 

Por lo anterior, se puede apreciar que las atribuciones del 

Estado se encuentran íntimamente vinculadas con las relaciones -

que en un momento dado guarden el Estado y los particulares, ya 

que las necesidades individuales y generales que existen en toda 

sociedad, se satisfacen por la acciPn del Estado y por la de los 

particulares. De esto podemos deducir que la ampliación de la -

esfera de la actividad de uno, tiene que traducirse forzosamente 

en merma de la esfera de acción de los otros (71) • 

3. tos Contratos Administrativos. 

Es un hecho indiscutible que el Estado en el desarrollo de 

71. Cfr. Ibid. 
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su actividad, obtiene de los particulares prestaciones voluntarias 

de bienes o de servicios personales. Por ello, los múltiples y co!!! 

plejos fines del Estado lo obligan a celebrar numerosos actos jur.f 

dices de derecho público y privado, para que la acci6n de la admi

nistraci6n pública sea eficaz. 

Estas formas de acción administrativa, son en unos casos uni

laterales y en otras se recurre a las formas contractuales. 

En el primero de los casos, me refiero a los impuestos, la e~ 

propiaci6n, la requisici6n y el decomiso entre otras formas unila

terales, as! como tambi~n las situaciones previstas en la Ley so-

bre Atribuciones del Ejecutivo FeJeral en Materia econ6mica y 

otras leyes administrativas que establecen una contribuci6n oblig!_ 

toria de bienes a la administraci6n pública. 

En todos estos casos, el Estado al actuar unilateralmente im

pone su suprema autoridad para obtener los medios necesarios para 

la realizaci6n de sus fines, siendo aqu! donde se ubica el acto a_!! 

ministrativo, el cual se caracteriza por una declaración unilate-

ral de la administraci6n. 

En otras situaciones jurídicas la acci6n oficial, logra el -

acuerdo de voluntades, la concurrencia de intereses particulares -

que libremente celebran sus contratos, discutiendo las condiciones 

del mismo y guiados por sus respectivos intereses. 

El acto jurídico contractual representa el haberse llegado a 

un acuerdo entre las partes administraci6n pública y particu--

lar - , sobre el objeto y prestaciones del mismo, a cambio del 
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cual reciben ciertas ventajas principalmente materiales o en par

ticular pecuniarias. 

La institución del contrato forma parte del sistema liberal 

ya que las partes lo celebran con libertad o en ocasiones sujeto 

a ciertas restricciones necesarias para asequrar el interés gene

ral. Un sistema totalmente diferente es el que existe en los est~ 

dos comunistas, en donde estas formas jurídicas no pueden llamar

se propiamente contractuales, por la constante y total acción un.!_ 

lateral del Estado (72) • 

3.1 Análisis de los Contratos ~dministrativos. 

Las formas contractuales como uno de los medios de acción a~ 

ministrativa, tienen su antecedente en la teoría general de las -

obligaciones del derecho privado, la cual se ha venido adaptando 

a las nuevas exigencias del interés general, hasta formar un cue!. 

po de conocimiento 11sui generis" que se esfuerza por elaborar -

su propia teoría. 

Es.indudable que el Estado no ~st& obligado a intervenir en 

todos los casos imponiendo su voluntad a los particulares, ya que 

en algunas ocasiones pllede obtener la colaboración voluntaria de 

éstos y lograr de ellos por medio de un arreglo consensual la pre~ 

tación de bienes y servicios. 

En estos casos, al existir correspondencia entre el interés 

del Estado y el de los particulares, resulta innecesario el 

72. ANDRES SERRA ROJAS:Oerecho Adminlstrativo.T. II1 \Oa. ed., 
Porrúa, México, 1981, p. 486· 
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empleo del mandato imperativo de parte del poder público para sal 

var el eficaz cumplimiento de sus atribuciones. 

Ahora bien, segÚn el Doctor G.Fraga,para solucionar que clase 

de naturaleza jurídica corresponde a los contratos administrati-

vos, es necesario considerar en primer lugar, que en razón de que 

el Estado es una de las partes contratantes, estos contratos tie

nen una naturaleza especial (73} . 

Pues por una parte, la competencia de la administración y de 

sus agentes se regula por leyes constitucionales y administrati-

vas, ya que estas últimas prescriben requisitos de forma y solei:n

nidades distintas de las exigidas por las leyes civiles. 

Mi~ntras que por otra parte, aunque la especialidad de la 

ley que rige la competencia de la administración y de sus repre-

sentantes, los requisitos y solemnidades y el objeto de las pres

taciones que aquélla .puede contratar, no bastan por sí solos para 

.bnpedir que el contrato celebrado quede substraÍ:do al régimen co~ 

tractual del derecho civil. 

Continuando con las ideas del Dr.G.Fraga,de lo anterior se -

deduce que no existe incompatibilidad entre la existencia de un -

contrato de indiscutible naturaleza civil y la circunstancia de -

que la capacidad o competencia, el objeto y los requisitos y for

malidades se determinen por una ley diferente (741 • 

Según el ci tadc autor , lo que realmente importa para con

servar la naturaleza civil del acto, es que los efectos que 

73. Cfr. G. FRAGA: op.cit., P• 411. 

74. Cfr. Ibid., p. 412. 
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produzca, la regulación de los derechos y obligaciones que origi

ne y la interpretación de sus cláusulas queden subordinadas a los 

preceptos comunes del régimen contractual del derecho civil (75). 

No basta sin embargo, que el Estado intervenga en la celebr!_ 

ción de contratos, para que se califique la naturaleza jurídica -

del acto, ni tampoco el que éste pueda conservar aspectos regula

dos por el régimen contractual del derecho civil para encontrar -

la verdadera naturaleza del contrato administrativo. 

Habrá que partir de las dos categorías de contratos que el -

Estado celebra, reconocidas por la doctrina y que son los contra

tos civiles y los contratos administrativos. 

La existencia de una categoría especial de contratos, los a~ 

ministrativos, se justifica por la circunstancia de que ellos es

tán sujetos a un régimen exhorbitante de derecho civil. 

En mi opinión, lo importante es precisar en que consiste el 

regimen jurídico especial aplicable a estos contratos. 

Dado que, en el contrato administrativo existe un íntimo en

lace entre las prestaciones que el Estado impone y el cumplimien

to de sus atribuciones, es indispensable que la ejecución de las 

obligaciones contractuales quede subordinada a normas que en todo 

caso, pongan a salvo dichas atribuciones. aún con sacrificio de.!!. 

tro de la situación originada por el contrato, del interés priva

do del ca-contratante de la administración. 

75. Cfr. Ibid. 
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Sobre este punto> varios autores han sustentado que la dife

rencia de régimen entre los contratos administrativos y los con-

tratos civiles celebrados por la administraci6n, obedece a que en 

los primeros ésta actúa como poder, mientras que en los segundos 

obra como simple persona jurídica. 

Tales opiniones están en un error 1 pues dan a entender que -

el Estado posee una doble personalidad, lo cual resulta absurdo. 

El que el Estado pueda celebrar contratos civiles y contra-

tos administrativos, s6lo indica que éste como tal, tiene diver-

sas finalidades, más nunca una doble personalidad. 

Es decir, el carácter administrativo y consecuentecente el -

régimen excepcional relativo, corresponde a los contratos en ra-

z6n de la finalidad que persiguen, que es una finalidad pública, 

utilidad o interés social. 

En efect?• así como la finalidad diferente es motivo para -

que dentro del derecno privado se clasifiquen los contratos en c.!_ 

viles y mercantiles y éstos Gltimos se regulen por un régimen le

gal diferente, así los contratos que celebra el Estado con fines 

especiales como la utilidad o interés social, que son distintos -

de los perseguidos por los particulares en sus relaciones civi-

les o mercantiles, exigen por la misma razón, ser regulados pOr -

una legislaci6n especi3l. 

Respecto a la interpretaci6n de los contratos administrati-

vos, la regla fundamental debe ser la de que, en caso de duda, 

las cláusulas de aquéllos deben entenderse en el sentido que sea 



'"'s favorable al correcto desempeño por parte del Estado de la 

atribuci6n que esté comprometida. 
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Consecuencia también de la primacía que en el contrato admi

nistrativo tiene el eficaz cumplimiento de las atribuciones del -

Estado, es la de que cuando para lograr esa eficacia ae haga in-

dispensable la modificaci6n de las prestaciones convenidas, BUiie!!. 

tlindolas, disminuyéndolas o poniEndoles fin, debe la administra

ci6n poder hacerlo, pues, coso afirma Gast6n Jfze, sería absurdo 

que la administraci6n continuase haciendo funcionar durante años 

un servicio público que se ha hecho inútil, o que mantuviese una 

organl•aci6n que se ha welto inadecuada, o recibiese prestacio--

nes que se han hecho inútiles para el aervicio público 

Marcel Waline, afirma: "el contrato 
adminiatrativo ea el negocio bilate 
ral que el !atado realisa con una o 
variaa parsonu, privadu o públi
cas, cun prop6aitoa de utilidad pú
blica, pera conatruir, 80diftcar o 
extinguir un vinculo patrt.ontal o 
econ6aico, regulado por leyaa de in 
terEs público" (77) • -

La jurtaprudencta ba definido al -
contrato adainiatrativo en Htoa 
tinainoa: 
"son contrato• adatniatrativoa loa 
contrato• verificados por una pareo 
na pública en viata u ocaai&l del ':' 
funcionamiento del servicio público 
y para loa cuales la adminiatraci6n 

(76) • 

76. GASTON JEZE: Revista de Derecho Pu'"blico; citado por GAllNO 
FRAGA: ~· p. 417 .• 

. 77. MARCEL WALINE: Droit Ad11inistratif; citado por A!IDRES SERRA 
ROJAS: op.cit., p. 489. 



ha manifestado su intanci6n de adoJ!. 
tar el rfgimen de derecho píiblico, 
de preferencia al rfgilllan de derecho 
privado; esta intenci6n aparece en 
la inserci6n en el contrato de cllu 
sulas exorbitantes, sea en la parti 
cipaci6n directa del co~contratante 
o en el funcionamiento del eervicio" 
(78) • 

La jurisprudencia frene••• señala -
trea elemento• fundamentales en la 
noci6n del contrato adminietrativo 
y eon: 
a) participaci6n en el contrato de 
une persona o entidad de derecho pG 
blico dotada con la competencia su-= 
ficiente para hacerlo; y loa parti
culares; 
b) dependencia del contrato admi
nistrativo del funcionuiento de ua 
servicio p4blico. Eata condici6n es 
necesaria sin Hr suficiente a jui
cio. de otro sector doctrinal; 
c) elecci6n por la administraci6n 
de un procedimiento de derecho pG-
blico, por al cual el particular se 
somete voluntariamente a las condi
ciones unilaterales establecidas 
por la ley o por la propia adminis
traci6n (79) • 

77 

Por Gltimo, respecto a la dafinici6n del contrato adminis

trativo, el Doctor Andrés Sarra Rojas, lo ha definido como "una 

obligaci6n bilateral, sinalagidtica, en la que una de las partes 

es la adainistraci6n pGblica c~n las prerrogativas inherentes · a 

su condici6n jurfdica, y la otra un particular o una entidad 

78. Jurbprudencia Mexicana: ~· p. 492. 

79. ~ 



pública, destinada a realizar determinados fines o relaciones, 

sometidos a ciertas reglas particulares exorbitantes, entre 

ellas la forma que deben revestir y la de estar sometidos, en 

su caso, a la jurisdicción contencioso-administrativa" (80) 

78 

En relación a la parte final de esta definición, cabe 

agregar que en el artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Fiscal de México, atribuye al mismo, competencia para conocer 

las resoluciones que se dicten "sobre interpretaci6n y cumpli

miento de contratos de obras públicas celebrados por las depe_!! 

dencias del poder ejecutivo federal". 

Existe otra definición más sencilla sobre el contrato ad

ministrativo, la cual afirma que se trata de un acuerdo de vo

luntades celebrado, por una parte, la administración pública y 

por la otra, personas privadas o públicas, con la finalidad de 

crear, modificar o extinguir una situación jurídica de interés 

general, o en particular relacionada con los servicios públi-

cos, que unen a las partes en una relaci6n de estricto derecho 

público, sobre las bases de un régimen exorbitante del Estado 

(81) • 

Por el contrato administrativo, se asegura el régimen de 

los servicios públicos o la realización de los fines del Esta

do, la administración pública actúa sin propósito de lucro y -

sólo trata de asegurar el interés general o la utilidad pl1bli

ca, que son elementos b~sicos de este contrato. 

so. Ibid •• p. 487. 

81. llúll·' p. 489. 



3.2 Convenios y Contratos Administrativos. 

Como ya se mencion6 anterionnente, los términos de convenio 

y contrato se emplean como sin6nimos, y se les comprende en la -

misma definici6n. (Arts. 1792, 1793 C. Civ,) • 

Don Manuel Borja Soriano expone al respecto, que de acuerdo 

a las definiciones legales, el género pr6ximo es el convenio, 

siendo la diferencia específica la producci6n o transmisión de -

las obligaciones y derechos, en común a lo establecido por Ramón 

Sánchez Medal y la doctrina francesa. (supra., punto 1.1 capítu

lo Il) • 

De todas maneras, los convenios y contratos civiles están -

sujetos a las mismas reglas generales. Como consecue"cia de lo -

anterior, el derecho administrativo tampoco diferencia al conve

nio del contrato (82) • 

Hay convenios inter-administrativos y convenios entre la a~ 

ministración y los administradores, que no tienen el carácter de 

contratos. De este modo el criterio sirve para enjuiciar impar-

tantea instituciones administrativas, como en el caso del contr~ 

to de concesi6n, que no debe ubicarse en esta categoría, los CD!!;. 

venios en materia de expropiación. También existen convenios en

tre la Administraci6n Pública Federal y las Entidades Federati~ 

vas, que no tienen el carácter de contratos administrativos. 

82, Cfr. ~· p. 487. 
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El campo de los convenios se ha extendido considerablemen

te hasta comprender una diversidad de materias: fiscal, educa

ción, turismo, electoral, salubridad, obras, servicios públicos 

y otros más. Es el sistema de coordinación el que prevalece, 

principalmente con los Estados. 

En este nuevo campo de conocimientos, ya no es posible re

currir al derecho privado donde dominan intereses particulares, 

frente al derecho administrativo dominado por el interés gene-

ral. La administración no trata aqu! de proveerse de bienes y -

servicios, sino que directamente administra a través de conve-
nios. · 

3.3 Elementos del Contrato Administrativo. 

3.3.t Elementos Esenciales; 

a) Sujeto. Lo caracter!stico del contrato administrativo 

es la presencia de la administración pilblica como una de las -

partes, con sus poderes y privilegios. 
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Ella puede contratar con los particulares o con otros en

tes de derecho público, que persiguen finalidades de interés -

econ6mico, en tanto que la administraci6n se inspira en el in

terés general (83) • 

b) Competencia y capacidad. Como precisamos más adelante, 

el órgano administrativo que contrata debe ser un órgano comp.!:_ 

tente, es decir, estar autorizado por la ley para celebrar el 

contrato. La Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 

faculta a las dependencias para la celebraci6n de los contra-

tos y determina las facultades de control y vigilancia de la -

Secretaría del Patrimonio Nacional. 

Los particulares que contratan con la Administraci6n de-

ben tener la capacidad jurídica necesaria para hacerlo, en los 

términos del derecho común, es decir, tener la aptitud para g~ 

zar de un derecho o capacidad de goce; o para ejercerlo, capa

cidad de ejercicio. 

c) Consentimiento. El consentimiento es una manifesta-~ 

ci6n de voluntad mediante la cual se logra el acuerdo entre 

las partes que celebran el contrato. 

La administraci6n pública expresa su consentimiento a tr,!!_ 

vés de los titulares de los 6rganos que tienen competencia pa

ra hacerlo, ya sean titulares únicos u 6rganos colegiados. 

83. Cfr. ~· pp; 496 - 497. 
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En el contrato administrativo el consentimiento debe ser -

expreso. 

d} Forma. Es la ley la que señala en cada caso la forma -

que deben revestir los contratos administrativos. La forma es-

crita es esencial para la existencia de un contrato administra

tivo. 

e} Objeto. El objeto es el prop6sito de las partes para -

generar los derechos y obligaciones. 

f} Causa. En los contratos administrativos la idea de ca~ 

sa o motivo determinante tiene aún más importancia que en los -

contratos de derecho privado, porque presupone el interés públ!_ 

co o el fin de la institución a que se refieren esos contratos. 

La causa es pues, el fin en vista del cual, una persona se 

obliga frente a otra. La teoría del enriquecimiento sin causa -

ha adquirido importancia en el derecho administrativo. 

g} Régimen jurídico especial. El contrato administrativo 

está sometido a un régimen de estricto derecho público, sólo -

por excepci6n debe remitirse al derecho privado. 

Es a través de cláusulas reglamentarias como la ley ase~ 

ra el mantenimiento del interés general, que no puede quedar -

al arbitrio de los particulares. 

J.3.2 Elementos No Esenciales. 
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a) Plazo. El plazo se determina de acuerdo con la natura

leza del contrato que se celebra. En unos casos los contratos -

demandan plazos muy amplios para que se pueda operar la amorti

zación de los capitales invertidos y en otros casos, se fijan -

plazos breves, como la construcción de un edificio. 

Es frecuente que se señalen diversas sanciones por el in-

cumplimiento del plazo. Los contratistas con frecuencia se com

prometen a pagar determinadas cantidades por el plazo excedido. 

b) Conmutabilidad. Los contratos administrativos se clas.!_ 

fican como contratos conmutativos, porque los provechos y grav!_ 

menes que corresponden a las partes, son ciertos y conocidos 

desde la celebración del contrato. 

Pueden surgir situaciones o acontecimientos que hagan va-

riar las condiciones de un contrato, como en la aplicaci6n de -

la teoría de la imprevisión. 

c) lnstransferibilidad. Al celebrarse un contrato admini!!_ 

trativo, la administración se cerciora de la idoneidad de su -

ce-contratante, es por ello, que en principio se prohibe el 

transferir esos contratos a otras personas. 

Pueden existir excepciones, como en el caso que la ley lo 

autorice o que se haya pactado expresamente por las partes. En 

los ~ontratos de obra pública la secretaría autoriza a los con

tratistas para que celebren determinados tipos de contrato con 

otras personas, como puentes, obras de arte, jardinería y otros 

análogos. 
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d) Licitación. "La licitación es un procedimiento legal 

y técnico que permite a la administración pública conocer quienes 

pueden, en mejores condiciones de idoneidad y conveniencia, pres

tar servicios públicos o realizar obras" (84) • 

e) Garantías. La garantía es sinónimo de obligación y res-

ponsabilidad. En los contratos es un medio para asegurar el cum-

plimiento de las obligaciones asumidas, 

Las garantías que se pueden exigir por la administración pu!, 

den ser: las que señalan las leyes o las que se pactan en el CO!!, 

trato respectivo. 

f) Sanciones, El concepto de sanción se emplea como pena o 

represi6n. Es la ley la que ordena una pena contra quienes la vi~ 

len¡ en otro aspecto es la pena que se pacta por el incumplimien

to del contrato. 

4. Convenio Unico de Desarrollo. 

4.1 Naturaleza. 

El convenio único de desarrollo es un acuerdo de voluntades 

celebrado entre dos personas de igual jerarquía, poder ejecutivo 

federal y poder ejecutivo estatal, estructuradas por dos órdenes 

también de idéntica jerarquía, constitución general y constitu-

ción local. 

84. !bid •• p. 498. 
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Ambos ejecutivos, personas de derecho público y órganos del 

Estado Mexicano; suscriben este tipo de convenios dispocliendo de 

su ámbito de actuación en el Sistema Nacional de Planificación -

Democrática y con el apoya de la Ley de Planeación y del Plan N!!_ 

cional de Desarrollo. 

Estos ordenamientos se constituyen como los princip.:ilcs cie

canismos creados por el actual gobierno de la república par.:i 

atender de manera ordenada, racional y sistemática los grav~~ 

problemas que afronta el país. 

El Convenio Onlco de Desarrollo que ratifican anualmente 

los ejecutivos federal y estatales, es uno de los instrumentos -

básicos de las pol!:icas de descentralización de la vids nacio-

nal y de desarrollo regional contenidas en el Plan Nacional de -

Desarrolla. 

La política regional del Plan Nacional de Desarrollo, parte 

de tres prin~ipios fundamentales: desarrollo estatal integral~ 

fortalecimiento municipal y reordenación de la actividad econ6~! 

ca en el territorio, mediante la integración de las diversas re.-

giones del país al desarrollo nacional. El Co~venio Unico de De

sarrollo permite la realización de estos principios a trav1.~s de 

la coordinación de los tres niveles de gobierno con un objetivo 

común: el desarrollo nacional (85) 

Gracias al convenio, se proyecta el propósito del Licencia

do Miguel de la Madrid, de lograr un federalismo dinámico, que -

85. Cfr. Documentos Normativos y Metodológicos¡ en Antoloaía de 
la Planeación en México 1917 - 1985 (T. ~Vll)¡ 1a. ed., 
S.P.P., México, 1985, p. 207. 
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fundado en el derecho, perfeccione las instituciones e identifique 

a México como un país vigoroso y unido en busca ue su pleno desa-

n:ollo. 

4.2 Definici6n. 

El Convenio Unico de Desarrollo se define como el instrumento 

jurídico, administrativo, programático y financiero , a través -

del cual los Ejecutivos Federal y estatales establecen compromiso• 

que integran diversas acciones de competencia concurrente y de in

terés común, a efecto de que en el ámbito de las facultades y fun

ciones de las tres instancias de gobierno se promuevan y propicien 

la planeación nacional del desarrollo, la descentralización de la 

vida nacional y el fortalecimiento municipal, encaminados a lograr 

el desarrollo del país. 

El Federalismo mexicano, como sistema de gobierno, busca la -

solidez real y auténtica de los elementos que lo constituyen a 

efecto de lograr la integración de las diversas regiones del país 

a los beneficios del desarrollo. Con tal propósito se institucion!_ 

lizó el Convenio Unico de Desarrollo (CUD) como un instrumento que, 

con base en los principios rectores del proyecto nacional que la -

Constitución postula, mismos que se instrumentan en sus leyes se-

cundarias y son adoptados por las Constituciones locales, viene a 

dar operatividad a las administraciones públicas federal y estata

les en el cumplimiento de las obligaciones que mediante este docu-

mento se concer~an. 
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De esta manera se lleva a cabo la descentralizaci6n de progr_! 

mas federales de inversi6n (carreteras, escuelas. centros de salud, 

entre otros), con el prop6sito de que, en el marco de la Planific~ 

ción Nacional del Desarrollo, coadyuven a fortalecer las haciendas 

públicas locales y a promover el desarrollo regional, como conse-

cuencia de la transferencia de recursos financieros que se realiza 

para la ejecución de las obras y la prestación de servicios que -

quedan a cargo de los gobiernos estatales y municipales (86) • 

4.3 Objetivos. 

Los gobiernos federal y estatales, conforme al esquema de la 

Planeación Nacional del Desarrollo, han reafirmado con la suscrip

ción del CUD la necesidad de dar respuesta en forma corresponsable 

y con estricto apego al derecho, a los múltiples problemas que 

afronta actualmente el país, para lo cual en dicho documento se 

contemplan los siguientes objetivos: 

l. La interrelación de las capacidades económicas, t€cnicas, 

administrativas y los esfuerzos de ¡os tres niveles de gobierno a 

fin de propiciar el desarrollo regional. 

II. Que la voluntad de los gobiernos federal, estatales y -

municipales se oriente a la realización conjunta de acciones que, 

de manera ordenada, racional y sistemática, tiendan a transformar 

la realidad nacional con la participación de los ~rupos sociales, 

a fin de hacer efectiva la Planeación Nacional del Desarrollo. 

86. Cfr. Ibid., p. 209. 
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III. Favorecer, a través de la descentralización de progra

mas federales, la igualdad de posibilidades de desarrollo para 

las diversas regiones geogr.!lficas del país. 

IV. Vincular de manera efectiva al municipio con los gobie.E_ 

nos federal y estatales a través del apoyo a su economía y del 

respeto. a su autonomía real, tendientes a vigorizar su capacidad 

de ejecución (87) • 

4. 4 Base Jurídica. 

El Convenio Unico de Desarrollo tiene su fundamento jurídico 

en los Artículos 22 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en los que se establece: 

Artículo 22. El Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos podrá ce 
lebrar convenios de coordinación
de acciones con los gobiernos es
tatales, y con su participación, 
en los casos necesarios, con los 
municipios, satisfaciendo las for 
malidades legales que en cada ca":: 
so procedan, a fin de favorecer -
el desarrollo integral de las pro 
pias entidades federativas, -

Artículo 32. A la Secretaría de -
ProgrsmacUSn y Presupuesto corres 
ponde el despacho de los siguien":: 
tes asuntos: 
IV, Coordinar las acciones que el 
Ejecutivo Federal convenga con los 
gobiernos locales para el desarro
llo integral de las diversas regi.e_ 
nes del país. 

87. Cfr. ~· p. 210. 
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Estos preceptos tienen como prop6sito esencial la realizaci6n 

conjunta de acciones y programas entre la Federaci6n, los Estados 

y los municipios, para lograr el desarrollo nacional en un plano -

de absoluta igualdad (88) • 

4.5 Origen y Evolución. 

El Convenio Unico de Desarrollo tiene su origen en el Conve-

nio Unico de Coordinación suscrito por los Ejecutivos Federal y e!!. 

tatales en el año de 1977, cuya operación se inici6 con la descen

tralización de programas federales de inversión para obras de in-

fraestructura social y económica de alcance local. En 1978 se le -

incorporaron esquemas de coordinación con los sectores agropecua-

rios y pesquero, se modificó la estructura financiera de algunos -

programas y se establecieron lineamientos y criterios para su int~ 

gración y operación; por otra parte, se convino por vez primera la 

realización de estudios de preinversi6n. 

A partir de 1979 se ajustó la estructura financiera de los 

Programas Estatales de Inversión (PEI), se concertó la elaboración 

de los Planes Estatales de Desarrollo (PLADES), y se avanz6 en la 

programaci6n, autorización y ministración de recursos federales. 

En 1980 el Convenio Unico de Coordinaci6n adoptó el esquema -

de sectorización de la Administraci6n Pública Federal; se estable-

cieron entonces modalidades para la realización de programas -

de desarrollo socioecon6mico: Programas de Desarrollo Estatal 

(PRODES). 

88. Cfr.~ 
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La suscripción del Convenio dio pauta a la intensificación 

del diálogo entre las dos instancias de gobierno; a efecto de -

aprovechar esta circunstancia, bajo los auspicios del entonces 

Secretario de Programación y Presupuesto, Licenciado Miguel de 

la Madrid, se creó la Reunión Nacional de Funcionarios de los -

Gobiernos de los Estados y de la Secretaría de Programación y -

Presupuesto. 

Este mecanismo, que contó con 6rganos de consulta permane~ 

te, permitió una mayor colaboración en las tareas de planeación 

y desarrollo; en las tres ocasiones que dicha reunión se llevó 

a cabo, se formularon propuestas que se incluyeron en el Conve

nio, mismas que fueron la raíz de su evolución. 

En 1981 se acordó sustituir a los Comités Promotores del -

Desarrollo Económico y Social (COPRODES), que tenían carácter -

federal, por Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo 

(COPLADES). Estos nuevos comités quedaron bajo la responsabili

dad de los gobiernos estatales; en el seno de estos organismos 

se definen los programas y acciones que llevarán a cabo los Ej~ 

cutivos Federal y estatales en el marco del Convenio, as! como 

los montos que se destinarán para el desarrollo regional (89) , 

Adicionalmente, en el mismo año y dentro de los lineamien

tos del Convenio, se establecen diversos programas de apoyo, e~ 

mo son el Programa Integral para el Desarrollo Rural (PIDER) y 

el Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLA 

MAR), entre otros. 

89. Cfr. Ibid., p. 211. 
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En el año de 1982 se intensific6, a través del Convenio, la 

transferencia al régimen estatal de entidades paraestatales fed~ 

rales, acci6n ésta que tuvo como finalidad acelerar el proceso -

de descentralizaci6n administrativa. Por otra parte, se mejora-

ron los sistemas y procedimientos de operaci6n del Convenio, y -

se establecieron los lineamientos básicos para el análisis inte

gral de las propuestas estatales de inversi6n, gasto y financia

miento de los COPLADES. Igualmente, se adecuaron los sistemas, -

normas, mecanismos y procedimientos del proceso de programaci6n

presupuestaci6n a nivel regional. 

La operaci6n del Convenio estableci6 la coordinaci6n entre 

los gobiernos federal y estatales, con pleno respeto a la sobe

ranía de estos últimos, armonizándose con ello las relaciones -

de ambas instancias en la realizaci6n de programas y en la eje

cución de acciones tendentes a prgmover el desarrollo socioeco

n6mico de los Estados. 

Con el establecimiento del Convenio y su continua revisi6n 

y adecuaci6n se logr6 un avance significativo en los esquemas -

de planeaci6n para el desarrollo, a.la vez que se fortalecieron 

los mecanismos de coordinaci6n intergubernamental para la pla-

neaci6n. Asimismo, se promovi6 la elaboraci6n de planes estata

les de desarrollo y se foment6 el establecimiento de sistemas, 

métodos y procedimientos para que la programaci6n de inversio-

nes en el ámbito regional se fincara en bases más s6~idas. 

Mediante el Convenio se propici6 el fortalecimiento de las 

estructuras orgánicas estatales, a trav~s de la transferencia -
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de programas y acciones de interés local que están a cargo de la 

Administración Pública Federal Centralizada y Paraestatal, lo 

cual permitió a los Estados el aprovechamiento de los recursos -

técnicos, materiales y humanos de la Federación. 

Dada la cobertura programática lograda, se hizo posible la 

concertación de acciones entre los gobiernos locales y diversas 

dependencias federales, as! como con las entidades paraestatales 

coordinadas por ellas, a fin de abarcar el universo de acciones 

de interés común y de competencia concurrente de los gobiernos -

federal y estatales. 

Siendo secretario de Programación y Presupuesto, el Licen-

ciado Miguel de la Madrid concibió la idea de ampliar el alcance 

del Convenio para que éste comprendiera todos los programas de 

inversi6n, tanto estatales como federales, as{ como la informa-

ción sobre los recursos totales disponibles para el desarrollo -

de las entidades federativas. 

En el ejercicio de sus atribuciones como presidente de la -

República, el Licenciado De la Madrid transforma la estructura -

de este instrumento y cambia su denominaci6n por la de Convenio 

Unico de Desarrollo, mismo que se sign6 por vez primera en la 

ciudad de Querétaro el 5 de febrero de 1983 (90) , 

La evolución del Convenio ha propiciado su consolidación CE_ 

mo un instrumento de desarrollo, por sus fines intrínsecos de 

avanzar en la tendencia coordinadora de los intere~es nacionales 

y estatales. Esto se ha traducido en un notable incremento de -

los servicios públicos y un mejor aprovechamiento de los recur-

sos de la Nación en beneficio de la totalidad de las entidades -

federativas. 

90. Cfr. !bid., p. 212. 
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4.6 Alcance de los Convenios Unicos de Desarrollo. 

El Tribunal Fiscal de la Federación, ha expresado que dichos -

actos celebrados entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y las Entidades Federativas, deben regularse de acuerdo a las bases 

en ellos contenidas; por lo tanto, si en un convenio de desarrollo 

no se estípula que las atribuciones que se otorgan al Gobierno de -

la Entidad Federativa, pueden ejercitarlas los funcionarios compe-

tentes conforme a las disposiciones locales, tales funcionarios se

rán incompetentes para ejercitar las facultades otorgadas a la Ent!, 

dad Federativa, a no ser que medíe un acuerdo delegatorio ( 91) , 

91. Cfr. Rgyista dpl Tribunal fiscal de la Feder~; 2a. Epoca. 
Año VIII, Núm. 79. Julio de 1986, p. 10, 
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l\MPLIACION DE RESPONSABILIDADES ECONOMICAS DEL ESTADO MEXICANO Y 
BASES JURIDICAS DEL CONVENIO UNICO DE DESARROLLO 

1. Teorias en Torno a la Actividad Financiera Estatal. 

1 . 1 Teoría Económica Inglesa. 

La escuela clásica inglesa, que es representada por Adam -

Smith, David Ricardo, J. R. Me Culloch, James MHl Y· sus seguid~ 

res, considera a la actividad financiera estatal como un fenóme

no político-económico, explicando que la acción del Estado en es 

te campo se traduce en un 11 consumo llnproductivo" en virtud de 

que el cobro de impuestos a los particulares, les resta a éstos 

la posibilidad de invertir en nuevas producciones· de blenes, esa 

parte de su renta que les es sustraí'da de su patrimonio privado 

(92) • 

Según Giuliani Fonrouge, citando a otros autores como Na--

ssausenior y F. Bastiat, encuentran en la actividad financiera 

estatal una serie de actos de cambio o de equivalencia entre los 

servicios públicos y las prestaciones de los particulares, que -

constituirían su precio; interpretación objetada por ser imposi

ble la formación automática del precio de los servi~ios del Est! 

do, tanto por la falta de libertad en su elección obligados 

92. Cfr. MAX BEER: Early British Economics (traducido del inglés 
por el autor); from the XIIIth to the Middle of the XVIIIth 
century, Macmillan, London, 1938 .. 
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coactivamente a enterar las contribuciones, así como por desc~

nocerse con certeza la uti'lidad de aquéllas, que es elemento p~ 

ra la libre formación del precio. 

Eric Roll en su obra "Historia de las Doctrinas Económicas" 

(93), opina que uno de los méritos más importantes de la~· aport_! 

cienes de Adarn Smith y de David Ricardo consi'sti"Ó en ordenar al 

Estado caótico en que se encontraba, la investigaci'Ón económica 

hasta su época. 

A este orden establecido en la economía se le conoce como ~ 

sistema clásico, adoptado así por las distintas escuelas· de eco~ 

nanistas posteriores a Smi th y a Ricardo. 

1 • 2 Teoría de la UtHidad Relativa. 

Tanto las economías pública corno la privada, procuran obte

ner la máxima. utilidad posible. De acuerdo a sax, la riqueza pr!:, 

vada se distribuye por intermedio d.e los representantes poHti-

cos de una nación, cumpliendo primeramente con las necesidades -

pÚblicas y privadas más importantes y posteriormente las de me~

nor importanci:a. 

En este sentido, las riquezas sustra!das de los Particula-

res en forma de impuestos, difícilmente hubieran tenido un dest~ 

no remunerativo en tnanos de los particulares. 

93. Cfr. ERIC ROLL: Historia de las Doctrinas Económicas, (tra
ducido del inglés por Florentino M. Torner)1 2a. reimpr. de 
la 2a. ed., Fondo de CUltura Económica, México, 1980, pp 141 
y 142. 
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sostiene esta teoría, que la utilidad de los gastos públicos 

debe ser reconocida por las distintas clnses sociales de un país 

determinado, dependiendo tal reconocimiento de la relativa inten

sidad de las necesidades privadas y de la diversidad en la estima 

ción de las colectivas (94) • 

Para Giuliani Fonrouge, esta teorí·a no demuestra que la apr~ 

ciación individual de la relación entre el irnpuesto que se pa~a y 

la utilidad del servicio obtenido, se transforme en la valoración 

objetiva que dehen aplicar los gobernantes como norma de produ--

cción de bienes y servicios públicos. No eY.iste correlación entre 

necesidades colectivas, ni éstas son suma de aquéllas. 

1.3 Teoría del Estado Cooperativo. 

Viti de Marco, afirma que el Estildo tiene parecido con una -

sociedad cooperativa de producción y consumo, por lo cual el Est~ 

do se convierte en un factor de la producción, con leqÍtimos der~ 

chos a cierta parte de la riqueza, gracias a su aportación, tal y 

como si se tratara de cualquier empresario privado, mas sin embar 

go, Luigi Einavdi opina que el Estado no funciona corno lo suponí~ 

Viti de Marco, ya que el Estado fund.:mientalmente influye en la 

producción sin constituir en momento alguno un factor de produ~·

cción. 

1.4 Teoría de Gustavo del Vecchio. 

Este autor retoma toda una serie de principios fundamentales 

94. GIULil\NI FONROUGE: citado por Jl\CINTO Fl\Yl\ VIESCA: ~ 
Públicasr 2a. ed,.., Porrúa, México, 1986, p. 11. 
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de la teoría económica e indica tres de ellos como partícipes de 

las finanzas pÚblicas: el principio de los gastos fijos o de 

los costos unitarios decrecientes; el principio de la uni·formi-

dad; y el principio de la igualdad. 

Para Gustavo del Vecchio, 11 la ciencia de las finanzas consis 

te en la aplicaci6n de la teoría económica a los hechos financie 

ros, cuando la teoría económica se adopte con caracteres actua-

les. La ciencia de las finanzas es, por tanto, la misma teoría -

económica ~1 • 

2. El Dirigismo Económico. 

El dirigismo significa que el Estado ejerce un poder de de

cisión para controlar y dirigir a las actividades económi~as de 

un país, asl.Dniendo así, la responsabili~ad de la vida económica 

nacional. Teniendo una gran diversifi~ación en objetivos, la 

práctica de ~sta :POlÍtica, ya sea tratando de prevenir o detenn!_ 

nar una depresión económica; ya se~ preparar o mantener una gue

rra o bien ajustar a las estructuras económicas para pasar de 

una economía de guerra a una economía de paz; también buscando -

la restauración y mantenimiento del pleno empleo, del progreso -

social y de la mejoría del bienestar general (95) 

Es necesario evitar una confusión entre el proteccionismo y 

el diriqismo, pues este último, integra la problemática existen

te en una política general. 

95. JOHN M. KEYNES: La Teoría General del Empleo, Interés y Di
nero, (traducido del ingl~s por el autor); 1a. ed., Hartcourt, 
i936. 
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En la práctica, una economía orientada es ya una economí.a di 

rigida, inclusive toda planificación económica es dirigista~ 

A pesar de esto, el dirigismo tanto puede desembocar en una 

política de planificación como no lo puede hacer, esto depende de 

los medios que el Estado ponga en practica (96) • 

Si de los medios de que se trata son de tipo directos, se r.!_ 

fieren a la fijación de precios y salarios, racionando el consumo 

y subvencionando la producción, o inclusive nacionalizándola. Ta!!!, 

bién los hay indirectos y son los que influencian la producción, 

consic¡uiéndose así la formación de rentas reales. Además de fija

ción de políticas para redistribuir una parte de las rentas mone

tarias, mediante una acción concertada sobre el crédito, inver--

sión y el ahorro. 

Por otra parte, como crítica a esta teoría, autores como 

Walter Lippman y F. Hayek, aseguran que al poner en Prácttca una 

política dir;gista, conduce invariablemente a una planificación -

rigurosa, perdiéndose con ello, las libertad~s fundamentales d.:::·.: 

hombre. 

Por Último, Alfrcd Marshall afirma que a fin de que pueda 

realizarse el bienestar social, el Estado debe observar la~ si--

quientes reglas: (97) • 

1. satisfacer lo mejor posible las necesidades sociales 

96. Cfr. J. FAYA VIESCA: op.cit.' p. 22. 

97., Cfr. ALJ'RED MARSHALL: Principios de Economfa (traducido del 
inglés por el autor): 4a. ed., Macmillan, Nueva York, 1980. 
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a través de los servicios pÚblicos como el orden y seguridad inte

rior; higiene, seguro y asistencia social; instrucción profesional 

a nivel general¡ y ciertas necesidades colectivas como correos, t.!:_ 

lecomunicaciones, transportes y fuerzas energéticas. 

2. Adopción de medidas que fomenten el desarrollo económ±co, 

mediante la Óptima utilización de los recursos nacionales asegura.a, 

do la plena ocupación y aumento de la renta nacionalf redactando ~ 

un plan económico general que incluya un nuevo plan de inversi-ones, 

la creación de nuevas empresas públicas de interés general y f avo~ 

reciendo la actividad· econ6mica privada. 

3. Realizar una redistribución, social y económicamente ju~ 

ta de la renta nacional, para aumentar el nivel de vida, 

3. La Planificación Económica. 

El núcleo de toda planific<1ciQn es la, elabor'lción Y· ejecuc~.q" 

de un plan económico por parte del Estado, como base p~ra la real_! 

zación de los fines pro.Puestos. Expresando este Plan la pol!ttca ~ 

general del Estado l9B) • 

De acuerdo a Giuliani Fonrouge, existen tres forrnas para im~

plementar las pol{tic11s de planificación y so11:. 

1°. Planificación integral o totalitaria, en la cual todos~ 

los medios materiales y humanos pasan a disposición del Estado~ cg_ 

mo en la Unión Sovi:ética, 

.9ll. Cfr. J. Fl\Yl\ VIESCl\: op. cit., pp. 23 - 25. 
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2°. Planificación liberal, sin existir coordinación alguna 

en el conjunto de las actividades nacionales, se elaboran cier-

tas directivas para la política económica y social, siendo el c~ 

so de las Estados Unidos y el de Holanda. 

3 °. Planificación democrática, que coordina los elementos 

de la ná.ción, tales como el sector pÚblico, el controlado y el -

libre, pero sin llegar a la rigidez del sistema totalitario. La 

Gran Bretaña y Noruega se orientan en esta dirección. 

4.. La Planeación en México. 

Por lo que respecta a Miixico, existe una consideración jurí-. 

dica sobre los planes de desarrollo elaborada por el Doctor Ser-

gio García Ram!rez (!;19), dentro de la cual afirma que la solu--

ción mexicana para ejecutar la planeación ha sido el utilizar un 

método democrático, pues éste afirma la existencia y permanencia 

de una sociedad plural, ya que toma como punto de partida a la -

democracia, teniendo ésta un doble entendimiento expres!ndose 

as!, en el aspecto material y en el aspecto org!nico. 

El primero de ellas se encuentra en el inciso d) de la frac

ción I del artículo 3° constitucional, que la expone "no solamen

te COnl wu1. estructura jurídica y un régimen político, sino com:i 

un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 

99. Cfr. SERGIO GARCIA RAMIRE¡!: Naturalez Jurídica de los Planes 
Nacionales, Globales, Sectoriales e Institucionales¡ en Secre 
tar!a de Programación y Presupuesto, et alii: Aspectos Jurídi
cos de la Planeación en México1 la. ed., S.P.P. - Porrda, 

México, 1981, p. 46. 
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social y cultural del pueblo"; el segundo por su parte, contenido 

en la fuente del derecho constitucional y electoral mexicano, en 

sus reformas de 1963, 1972 y 1977: el derecho de los más a man-

dar, y el de los menos a existir, a expresarse, a participar y a 

conseguir ser la mayoria sin tornar inevitable, técnicamente, la 

cancelación del derecho por una fuerza que genere, a su turno, el 

nuevo derecho y acaso un concepto diverso de la democracia. 

Esto desemboca en la Planificación indicativa, a la que se -

ha definido como la actividad realizada por los altos Órganos 

coordinadores de la Administración PÚblica, consistente en orien

tar a los empresarias privados e impartir directrices a empresas 

públicas u otros organismos interventores con objeto de adaptar -

el proceso económico de un país a un plan previamente elaborado y 

debidamente aprobado. 

El gobierno de la RepÚblka optó por el único método viable 

para lograr una planeación eficaz en México, pues en primer lugar 

se eludió hasta la más mínima tentación de caer en cualquiera de 

las dos grandes simplificaciones ext~emas, ni la asfixiante plan!_ 

ficación totalitaria,· ni la abdi·cación del Estado en favor de la 

planeación de los grandes intereseS monopáli~os de dentro y de 

fuera. En segundo lugar,. abrir un diálogo nacional de ampli-os al

cances ·que permitiera esclarecer el tipo de convivencia a que as-· 

piran las grandes mayorías del país, para replantear las metas y 

los objetivos y para discernir las prioridades básicas del momen

to. Y tercero, establecer las bases y fundar los instrumentos de 

la nueva planeación sectorial y regional. 

Por Último, y de acuerdo con las ideas del Doctor García Ra

mirez, el espíritu de la planeación, no es solamente el que se 
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aviene a los mandatos constitucionales, sino i~almente el que co~ 

viene a nuestro estilo nacional, reflejo de un ser y un conocer 

histórico, un modus operandí que ha permit,ido el equilibrio del 

país. 

4.1 La Pláiieációri' Demoerfttica dél" Desarrollo y su Fundamento Con~ 
titucíonalª 

Toda planeación democrática, debe partir del respeto a la li

bertad y libertades, lo cual implica poder del pueblo, soberanía -

popular, poder por y para el pueblo, teniendo este principio múlt.!. 

ples consecuencias tanto en el orden de la política interior, como 

en el de la política exterior. 

Adem!is, en un sistema democrático, la vigencia y reconocimie_!l 

to de los derechos humanos, no podr!an sujetarse a la realización' 

de algún proyecto socio-político, pues los derechos del hombre, ·i_!l 

divtduales y sociales, valen por si mismos y no admiten estar suj!!_ 

tos a condiciones .(100) • 

En México, al iniciarse la vida independiente los liberales -

tendieron ironediatamente a hacer triunfar las ideas morales y pol_! 

tícas, evitando se deterioraran los valores espirituales, cultura

les y políticos del liberalismo como doctrina, a diferencia de lo 

sucedido en otras latitudes (101) • 

Un gobierno de tipo democrático, se legitima por la voluntad 

popular, por el ejercicio del poder del pueblo y por cumplir con 

100. Cfr. MIGUEL DE LA MADRID: El Pensamiento Económico en la Cons
titución Mexicana de 1857: la . . ed., Porrua, Mexico, 1982, p. 57. 

101. Cfr. JESUS REYES HEROLES:, El Liberalismo Mexicano (T. I.)1 
1a. ed., UNAM, México, 1957, p. 9. 
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las aspiraciones sociales y satisfaciendo sus necesidades. 

Por tal motivo, en una democracia de política liberal, el ~ 

der democrático no puede entenderse frente o contra la libertad .. 

La justificación del poder e intervención económica del Est~ 

do Mexicano¡ se encuentra en el r~speto que éste da a la libertad 

y a las libertades específi~as, convirtiéndose en su básico asie~ 

to de legitimidad y justificando Sll ejercicio en el poder, con el 

cumplimiento que los gobiernos realicen de sus obliqaciones de 

respetar los derechos humanos, y de hacer fructificar en hechos -

concretos las libertades de los mexicanos. 

En este grupo de definiciones políticas, se comprende la 

atribución, estrategia y las finalidades de la intervención del -

Estado en la economía, as~ como las diversas responsabilidades y 

derechos de la sociedad en el campo económico. 

Además de que México ha organizado un Estado de derecho a 

partir de su base constitucional, en la cual el poder está limit.!, 

' do por el derecho y sus facultades prescritas por la norma. 

Por otra parte, en nuestro país existe un pluralismo social 

reconocido como un hecho en lo cultural, económico y pol!tico. 

Considerado como algo valioso, pues ello plantea ~ecesariamente -

al ejercicio del poder y al establecillliento de nortnas de derecho, 

una serie de problemas que generalmente se van resolviendo con -

nuevos fundamentos y respetando los valores sociales esenciales 

(102) ' 

.102. Cfr. GEORGES BURDEAU: Traité de Science Potitique (T.VII) 
(traducción del francés al PSf3ñol por el autor)¡ 1a. ed., 
LGDQ , París, 1973, p. 31. 
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Sobre el desarrollo económico y social, éste ha sido un concee_ 

to propio del proceso vta la independencia, la reforma y la revo

lución mexicana; madurado y fortalecido con los instrumentos apart!_ 

dos con la Constituci6n de 1917, los cuales han sido integrados con 

la voluntad del pueblo mexicano gracias al régimen democrático. 

Por ello, el papel del Estado ante el desafío del desarrollo -

social y económico, ha requerido de cri,teri-cs de intervención con -

grados de participaci6n, que al ser aplicados amplíen libertades y 

responsabllidades en todos los sectores, garantizando una mayor 

igualidad, culminando tales ideas en las reformas hechas a la Cons

titución Politica Mexicana en el año de 1983, que sobre materia ec~ 

nómica se encuentran en los artículos 25, 26, 27 y 28. Ya que la -

planeación como instrwnento de desarrollo es también un concepto ~ 

lítieo, manifestándose así, al más alto nivel, el constitucional~ 

la naturaleza, caracter!stica y finalidades que en el pa!s ha de -

tener el Estado como rector de la economh y desarrollo nacionales·. 

u~ aspec~o primordial de esta planeaci6n, lo representa la ta

rea del gobierno para fortalecer y .apoyar las opciones políticas 

fundamentales en favor del Sistema Federal de Gobierno, teniendo C.2_ 

mo base de la organizaci6n pol!tica al municipio libre. 

Siendo este el caso del federalismo cooperativo, fundamentado 

en las reformas constitucionales, que también en 1983 se hiciera, -

al artículo 115 ampliando as!, las atribuciones de las autoridades 

municipales y reforzando su hacienda pública (103) 

103. PEDRO G. ZORRILLI'< MARTINEZ: Planeaci6n Democrática del Desarro
llo, Federalismo y Municipio Libre; en Instituto de Investiga
ciones Jurídicas et alii: La Constitución Mexicana: Rectoría 
del Estado y Economía Mixta; la. ed., UNAM•Porrua, Mexico, 1985, 
p. 348. 
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4.2 La Política Financiera Mexicana. 

En nuestro pa!s, como en tcx!os los Estados Federales, la polf 

tica financiera corre a cargo primordialmente de la autoridad cen

tral, ya que las grandes líneas de pol!tica económica son elabora

das e implementadas por el Ejecutivo Federal (104) • 

El monto del presupuesto de egresos de la Federación, así co

mo las leyes y los reglamentos permiten que el ejecutivo federal -

lleve a cabo los grandes programas gubernamentales que influyen en 

forma decisiva en los sectores público, ~acial y privado. 

Las autoridades estatales son participes en la realización de 

algunas actividades del Sector Público Federal y, además, manejan 

sus propios presupuestos. La participación de los Estados en la -

ejecución de los programas federales ha ido incrementándose paula

tinamente, sobre todo en los Últimos sexenios, aunque dicha parti-· 

cipación de las Entidades Federativas todavía no se da en el dise

ño de la política económica del país. Probablemente, a causa de 

que los montos de los presupuestos estatales son, en términos rela 

tivos, de poca cuantía en relación al de la Federación. 

En la mayoría de los Estados Federales el gobierno central 

acapara y controla mediante facultad constitucional y decisión po

lítica los ingresos más importantes de la nación. 

Por otra parte, los Estados miembros disponen de todas aque-

llas fuentes de ingresos que no hayan sido reservadas expresamente 

104. Cfr. J. FA'lA VIESCA: op.cit., p. 35. 
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para la Federación, tal y como acontece en México. 

En la actualidild, la única manera posible para concebir el -

fortalecimiento del Federalismo, es mediante el previo robusteci

miento económico de cada uno de los Estados que integran la Fede

ración, es decir, la vigencia del sistema Federal cano institu~-

ción política, depende de la existencia de Entidades Federativas 

económicamente autosuficientes. Consecuentemente, el Gobierno Fe

deral ha realizado esfuerzos considerables para que las Entidades 

Federativas d~spongan de mayores recursos económicos y participen 

de los ingresos federales. La participación de los Gobiernos Est,! 

tales en la elaboración y ejecución de los programas a cargo del 

Ejecutivo Federal es, ciertamente, un camino para vigorizar la es 

tructura federal. 

Los Convenios Unicos de Desarrollo, que desde 1982 han veni

do celebrándose entre el Presidente de la República Mexicana y 

los Gobernadores de los Estados, son otro instrumento para impul

sar el desarr9llo económico de los Estados. 

En la opini6n del autor Jaei11eo raya vtesca,los convenios 

Unicos de Desarrollo y la creciente participaci6n de los Estados 

en los ingresos federales, señalan el ini:ci:o de un nuevo "Federa

lismo Cooperativo", basado en el absoluto respeto a la soberanía 

de los Estados pero atendiendo a la función organizadora y regul_! 

dora del Ejecutivo Federal en el territorio nacional. 

Este nuevo tipo de Federalismo se realiza a través del corn-

promiso, adquirido por Ejecutivo Federal y las Entidades · 
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Federativas de formular y ejecutar tareas primordiales para las po

líticas generales de la nación, y las particulares de los Estados. 

4.2.1 La Descentralización Financiera. 

La descentralizáción financiera debe considerarse como la alteE_ 

. nativa, para conseguir una mejor distribución de la riqueza entre 

las l!nti'dades Federativas, que como partes integrantes del pacto fe

deral tienen derecho a fortalecerse en lo económico, para poder bri!!. 

dar un.beneficio social que consecuentemente pro¡x:>rcione estabilidad 

política a nivel nacional •. 

Por otra parte, para que exista este tipo de descentralización 

se tendrá que contar con una organización del poder político que as! 

lo permita, es decir, toda forma de organización financiera depende 

del tipo de administración pública que se encuentre vigente. 

La organización polrtica de México, hasta los inici~s de la In

dependencia, fue radicalmente centralista. Ya que el central±smo fue 

la expresión jurídico-política del absolutismo monárquico, pero con 

la evolución política de los pueblo$, producto de la violen 

ta defensa de las autonomías regionales, se ha contribuí.do poderosa

mente a la reformulación de la estructura del poder político y del -

ejercicio.de la administración pÚblica. 

El esquema centralista y jerúquico del poder, ha encontrado co 

mo su más eficaz corrector a las propias necesidades sociales que re 

claman Una vida más autón~a, libre, fle'xible y creativa para las ca 

munidades locales, debido a que los signos de los tiempos actuales -
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e'<i'gen la existencia de lo plurd, de la vadedad, del respeto y 

tortaleci:miento·de las costumbres locales, de las culturas regi~ 

nAles y del desarrollo 4e las C091Wlidades políl:icas naturales c~ 

mo son los MUnicipi-os y los Estadoo. Aspectos que fueron seria

mente ""'enazados por el centrali!ll!IO polftico y administrativo, -

teniendo cano solución una profunda y esencial descentralización 

de las competencias políticas, administrativas y económicas (105). 

4.3 Rector!a del Estado, Conceptos Constitucionales. 

La ampliación de los fines del Estado ""'xicano ha implicado 

una mayor importancia de las finanzas pÚblicas, en sus aspectos 

de ingresos, egresos y financiamiento. En nuestro sistema const!, 

tucional existen varias disposiciones que regulan los diversos -

rubros de las finanzas pÚblicas, partiendo del art!culo 31°, que 

establece la obligación de los mexicanos de contribuir para el -

sostenimiento de los gastos pÚblicos de la manera proporcional -

y equitativa que dispongan las leyes. 

Para este efecto, el artículo 73 autoriza al Congreso Fede

ral para fijar las contribuciones necesarias a cubrir el presu-

puesto y dar las bases sobre las cuales el Ejecutivo puede cele

brar empr!!stitos (106) 

Estas disposiciones se complementan con otros art!culos, el 

74 que faculta a la cámara de Diputados para aprobar el presu--

puesto de egresos de la Federaci6n, quedando prohibido, por 

105. Cfr. ~, p. 316. 

106. J. Sl\ENZ ARROYO: op.cit • ._p. 167. 
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virtud del artículo 126, hacer pago alguno que no este comprendido 

en el presupuesto o detenninado por ley posterior. 

Los presupuestos de ingresos y egresos del Estado, a diferen

cia de la poca relevancia que tenían con el sistema económico lib~ 

ral de la Constitución de 1857, actualmente con el sistema de eco

nomía mixta, éstos se han convertido en uno de los instrumentos 

fundamentales para que el poder pGblico pueda promover y regular -

los procesos de desarrollo socio-económico. 

Los principios económicos fundamentales contenidos en el tex

to original de la Constitución de Querétaro de 1917, se han forta

lecido y aumentado a través de las modificaciones que hasta antes 

de diciembre de 1982 presentó el Ejecutivo Federal ante el Congre

so de la Unión, promoviendo nuevas reformas en materia económica -

con el objeto de hacer más explícitos y congruentes los textos 

constitucionales respecto a la fWlción rectora del Estado en los -

procesos de desarrollo económico y el régimen de economía mixta 

(101) • 

Dichas propuestas se incorporaron principalmente en los artí

culos 25, 26, 27 y 28. 

En el pri~ero de ellos se establece a favor del Estado la re~ 

toría económica mediante la planeaci6n, conducci6n, coordinación y 

orientación de las actividades económicas, otorgando responsablli

dad a los sectores pÚblico, privado y social de concurrir al desa

rrollo económico nacional. 

En el segundo artículo, se hizo explícita la función del ESt!_ 

do para organizar un sistema de planeación democrática con la 

10~. Cfr. ~· p. 169. 
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participación de todos los sectores sociales y de las autoridades. 

Estableciendo además un plan nacional de desarrollo al que se 

sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración PÚ-

blica Federal. 

Asimismo, dentro del proceso de planeación, el Ejecutivo Fed!_ 

ral se coordina mediante convenios con los gobiernos de las Entid!_ 

des Federativas para lograr un desarrollo integral que fortalezca 

la soberanía de la nación, fomentando el crecimiento económico, 

concertando con los particulares las acciones a realizar para la -

elaboración y ejecución de la planeación democrática. 

Al artículo 27 se le agregaron dos fracciones (XIX y XX) para 

hacer mb expedita y honesta la impartición de la justicia agraria 

y para promover un desarrollo rural integral. 

Por cuanto al ait!culo 28, se mantuvo la prohibición de que -

existan monopolios· y estancos y se prohibieron las prácticas que 

se asemejen a
0

aquéllos. Se señaló la facultad de imponer modalida

des a la distribución para evitar intermediaciones excesivas. Se -

determinaron cuales son las áreas estratégicas que se reservan al 

Estado y la facultad de éste para participar por s! o con los sec

tores social y privado, en las actividades de carácter prioritario. 

En síntesis, la rectoría del desarrollo por parte del Estado 

es el ejercicio de la responsabilidad gubernamental en el ámbito -

económico, es decir, como cualquier Estado moderno, el Estado mex.!_ 

cano promueve, induce y orienta la acción de la Nación hacia los -

grandes objetivos del desarrollo; ello lo hace mediante los instr~ 

mentas que por ley tiene la facultad de ejercer; dentro de ellos -
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destacan la acción tributaria, del gasto público, la arancelaria 

y la financiera, entre otros. El Estado moderno no puede abdicar 

de su responsabilidad de conducir de manera soberana la marcha -

de su economía, así se lleva a cabo en México; pero adicionalme!!_ 

te, en nuestro país, la rectoría económica del Estado se ejerce 

dentro de nuestro régimen de economía mixta mediante su partici

pación directa en la actividad productiva (108) • 

El ejercicio de la rectoría económica, para que sea eficaz, 

requiere de un Estado democráticamente fuerte, por lo tanto, la 

rectoría del Estado tendrá parámetro de su éxito en las manifes

taciones de acuerdos que ayuden a consolidar la voluntad nacio-

nal y no necesariamente en el fortalecimiento de la acción gube!_ 

namental ( 109) • 

109. CARIDS SALINAS DE GORTARI: Rectoría del Estado: Instituto de 
Investigac:iones Jurídicas et alii: La Constitución Mexicana; 
Rectoría del Estado y Economía Mixta; 1a. ed., UNAM-Porrua, 
~xico, 1985, p. 15, 

109, Cfr. FEDERICO REYES llEROLES: Neoliberalismo y Rectoría Esta
tal: ¡j;¡,j.g., p. 227 
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S. Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

Este sistema constituye un conjunto articulado de relaciones 

funcionales, que establecen las dependencias y entidades del sector 

público entre sí, con las orqanizaciones de los diversos grupos so-

ciales y con las autoridades de las Entidades Federativas, a fin de 

efectuar acciones de común acuerdo enea.minadas a lograr el desarro-

llo económico nacional (ver gráfica No. 1) (110) • 

5. 1 Proceso de Planeación. 

Dentro del sistema tiene lugar un proceso de planeación, a tra

vés del cual se distinguen actividades específicas en cuatro etapas. 

Dicho proceso consiste en un conjunto de actividades destinadas 

a formular, instrumentar, controlar y evaluar el Plan Nacional de D!, 

sarrollo (P.N.D.) (111i • 

La primera ~tapa, que es la formulación, es el conjunto de acti 

vidades desarrolladas en la elaboración del Plan Nacional (P.N.D.) y 

comprende la preparación de diagnósticos económicos y sociales de C!, 

rácter global, sectorial, institucional y regional, la definición de 

objetivos y prioridades del desarrollo, considerando las propuestas 

de la sociedad, señalándose estrategias y políticas congruentes en-

tre sí (112) • 

En la integración del P.N.D. 1983-1988, se aplicó un amplio pr~ 

ceso de planeación y consulta popular entre gobierno y sociedad, 

110. Cfr. Antología de la Planeación en México. (T. XVII) ••. ~·p. 167. 

111. Cfr. Ibid., p. 27. 

112. Cfr.~ 
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destacando aquí, tres línc~s fundamentales que son: 

I. Con l" sociedad, a través de los foros de consulta popu

lar, incorporando así, a los grupos sociales para determinar pri~ 

ridades, uniendo y articulando esfuerzos a fin de contribuir en -

la solución de los problemas de desariollo. 

II. Entre Estados y FcUcración, ya que las actividades de -

elaboración del plan mantuvieron estrecha correspondencia con las 

tareas de plancación de las Entidades Federativas, logrando enri

quecer la dimensión regional de los aspectos económicos y socia-

les, precisando la orientación y contenido de la política regio-

nal del plan, como en el caso de los programas regionales del Mar 

de Cortés y del Sureste. 

III. En el interior de la Administración Pública Federal 

(A.P .F.} , manteniéndose una estrecha comunicación entre la Secre

taría de Progr~ación y Presupuesto y las dependencias coordinad~ 

ras de sector, elaborando esta Secretaría, documentos indicativos 

para uniformar los procedimientos de participación de cada depen

dencia. 

La segunda etapa del proceso de plancación, la instrumcnta-

ción, son las actividades encaminadas a traducir las estrategias 

del Plan Nacional de Desarrollo y los programas de mediano plazo 

a objetivos y mct,,s de corto pl<lzo. Para este propósito se elabo

ran programa5 de carácter anual, conocidos como rrograrnas Operat!_ 

vos 1·.nualcs (P.O.l\.) cuyo propósito es el establecer los crite--

rios de política cconómic<l y social, anualizando cuantitativa y -
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cualitativamente los"objctivos y estrategias de mediano plazo, así 

como fijar las prioridades anuales que orientarán la estructura -

del gasto pÚblico (113} para este efecto, los P.O.A. se encuentran 

respaldados por el presupuesto de egresos de la Federación (P.E.F.) 

Ahora bien, la instrumentación del plan, se ejecuta y materia

liza a través de las cuatro vertientes que son la obligación, coor

dinación, concertación e inducción, las cuales consideran las acci~ 

ncs emprendidas por los sectores público, social y privado (114) • 

La primer vertiente, la obligación, son las acciones desarro-

lladas por las dependencias y entidades de la A.P.F. para el cumpll 

miento de los objetivos contenidos en el P.N.D., contando como ins

trumentos de la obligación, los programas-presupuesto de cada depe~ 

dencia o entidad, el presupuesto federal y las leyes de ingresos f~ 

derales ( 115} • 

Esta vertiente se rige por los programas operativos sectaria-

les (P.O.S.), así corno por diversas disposiciones jurídicas y admi

nistrativas, que van desde la I.cy orgánica de la Administración Pú

blica Federal hasta los distintos reglamentos de las Secretarías y 

Entidades. 

La segunda vertiente de ·coorUinC\ción,comprendc las actividades 

que desarrollan las dependencias y entidades de la A.P.F. en las E.!!. 

tidades Federativas y que se convierten en el objeto de los convc-

nios únicos de desarrollo (C.U.O.), celebrados por ambas partes, 

con el propÓsito de hacer compatibles tareas comunes de la Federa-

ciéin y los Estados (1161 . 

113. Cfr. lbid.' P· 31. 

114. Cfr. ~· p. 35. 

115. Cfr. ~ 
116. Cf:. ~ 
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L& coordinación entre los distintos niveles de qobierno, se 

fundamenta en el artículo 26 constitucional y con pleno respeta a -

la saberan!a de los Estados. 

Conviene aclarar que desde el punto de vista de un gobierno e~ 

tatal, l& coordinación se lleva a cabo en dos direcciones, por Wl • 

lado, con el Gobierna Federal y por el otra, con los Gobiernas Mun!. 
cipales, lo anterior queda establecido en el artículo 115 constitu

cional. 

El e.u.o. constituye el instrumento jurídica, administrativa, 

program&tico y financiera que 'integra las acciones de esta vertien

te de coordinación. 

La tercer vertiente de concertación, se forma por laa acciones 

inclu!cias en el P.N.O. que serán objeto de convenios a contratos 

con los particulares o los qrupos sociales orc¡ani&adoa, interesado1t 

en la ejecuci6n concertada de loa· objetivas del propio plan. 

En el decreto aprobatorio del P.N.D., se establece la obliqa·

ción! art!cu10.Sº1 de las dependencias y entidades pÚblicaa para -

que dentro del marco de la Ley de Pli.neación prOlllllavan a instrwaen

ten con los representantes de loa grupos sociales o con loa parti~ 

lares interesados, la concertación de acciones que peEllitan avanzar 

en la consecución de los objetivos y prioridades señalado• por la -

Planeación Nacional (117) • 

La figura de la concertación se aplica a través de acuerdos -

escritos, que la U.y de Planeación llama· contratos o convenioa. Es

tos, dice su artículo 38, serán obligatorios para laa partes que lo 

117 , Cf:C, .!!:!.!!!:..• p. 36. 
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celebran y en ellos se establecerán las consecuencias y sanciones 

derivados de su incUMplilaiento a fin <ie asegurar el interés gene

ral, 

La cuarta vertiente, inducci6n, es aquella que incluye la -

ejecución de instrumentos y acciones económicas, sociales, norma

tivas y adnúnistrativaa que utiliza el Gobierno Federal, para in

ducir determinados comportalllientos de los sectores social y priv~ 

do, con objeto de hacer comp.atibles sus acciones, con lo propues

to en el P.N.D. y los programas. En esta vertiente se ubican en-

tre otras, las pol{ticaa de gasto público, financiera, fiscal, de 

empleo y m:>netaria (118) , 

La tercera etapa del proceso de planeación, el control, es -

el conjunto de actividades encaminadas a vigilar que la ejecuci6n 

de acciones corresponda a la normatividad que las rige y a lo es

tablecido en el P.N.o. 

El contro.l es un •cani..., preventivo y correctivo que perm!_ 

te la oportuna detecci6n y corracci6n da desviaciones, insuficia!!. 

cias o incongruencias en el curso de la formulaci6n, instrumenta

ción, ejecuci6n y evaluación de las acciones, con el prop6sito de 

procurar el cumpli.11\iento del P.N.D. (119) • 

Se distinguen doa tipoa de control: 

I, El control normativo y adnúnistrativo, que est.S. destina

do a vigilar el cumplimiento por parte de las dependencias y ent!. 

dadas de la A.P.F., de la noi:matividad que rige sus acciones y 

118. Cfr.~ 

119. Cfr. ~·p. 40, 
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operaciones con objeto de asegurar su eficacia. 

Este control lo ejerce el Sistema de Control y Evaluación Gube.E. 

narnental (S.I.C.E.G.), coordinado tanto por la Contraloría General -

de la Fcderación,"como por las secretarías de Programación y Presu-

puesto y de Hacienda y Crédito PÚblico, en el ámbito de sus respect~ 

vas competencias. 

II. Control económico y social¡ vigila por una parte, que exi!, 

ta congruencia entra el plan y los programas y por otra, que los 

efectos socio-económicos de la ejecución de los programas y presu--

puestos de la A.P.F., efectivamente se dirijan hacia la realización 

de los objetivos y prioridades de la Planeación Nacional. 

El ejercicio de este control corresponde a nivel global, a las 

Secretarías de Programación y Presupuesto y de Hacienda y Crédito P§_ 

blico, mientras que las Direcciones Generales de Programación Econó

mica y social y de Programaci6n y Presupuesto de la S.P.P., son qui!_ 

nes realizan acciones de seguimiento y vigilancia de los programas -

estratégicos anuales y de los programas-presupuesto de las dependen

cias y entidades pÚblicas. 

La cuarta etapa del proceso de planeación, la evaluación, está 

formada por las actividades que permiten valorar cuantitativa y 

cualitativamente los resultados de la ejecución del P.N.D. y los 

programas en un lapso determinado, as! como el funcionamiento del -

propio sistema, el período para llevar a cabo la evaluación es de -

un año, después de la aplicación de cada programa anual, de acuerdo 

a la úey de Planeación (120) • 

120. Cfr.~' p. 42., 
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Dentro de estas actividades, está principalmente, el cotejar 

peri6dicamente los objetivos y metas propuestas, con los resulta

dos obtenidos para retroalimentar las actividades de formulaci6n 

e instrumentación, así como verificar el cumplimiento de los obj~ 

tivos y metas de los programas a efecto de comprobar el cumpli--

miento de los objetivos del plan, con lo que se cierra el ciclo y 

se asegura el car&cter flexible y dinámico de todo el proceso. 

Se han diferenciado cuatro tipos de evaluación, que son los 

siguientes: 

I. Progra.m.ítico-presupuestal que tiene al P.E.F. como su 

fuente de análisis. En este documento se determinan las aperturas 

programática~ y montos presupuesta.les asignados. 

II. Evaluación de la gesti6n de la A.P.F. que se refiere a 

los aspectos relacionados con el grado de cumplimiento de las no!_ 

mas y propÓsitos que rigen a la administración y sobre el buen 

uso y manejo e.ficiente de los recursos y fondos pÚblicos. La Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal (L.O.A.P.F.), en su 

artículo 32 bis, fracción XIV, atribuye a la Contraloría General 

de ·la Federación, la obligación de informar anualmente al titular 

del Ejecutivo los resultados de este tipo de evaluación. 

III. Evaluación contable, expresada en la cuenta de la Ha-

cienda Pública Federal, se concentra en el uso y destino de los -

recursos presupuestales. 

IV. Evaluación económico-social, referida al análisis de 

los resultados obtenidos con la ejecuci~n del plan. Se concentra 
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en la problemática de los sectores productivos y sociales. Los resu!, 

tados de este tipo de evaluación constituyen el diagnóstico actuali

zado de la situación económica, social y política del país (121) • 

5.2 Estructura Institucional. 

El Sistema Nacional de Planeación Democrática (S.N.P.D.), ade-

rnás de contar con el proceso de planeación ya mencionado, se apoya -

en una estructura institucional, que en distintos niveles de opera-

ción define responsabilidades claras para todos los participantes, y 

cuenta con una infraestructura básica que sirve de apoyo a su funci~ 

namiento general. 

Esta estructura, derivada de la L.O.A.P.F., es integrada por -

las dependencias y entidades de la Administración Pública, además de 

los organismos de coordinación entre la Federación, Estados y MWlic!.. 

pies, y por las representaciones de los grupos sociales que partici

pan en las actividades de planeación, y se vinculan por medio de las 

unidades de planeación de cada dependencia o entidad paraestatal, 

así como por los gabinetes especializados, que fWlgen como órganos -

asesores del S.N.P.O., o bien por las comisiones intersectoriales e.!!. 

. tre otros ( 122) • 

En la estructura del S.N.P.D. son vinculados funcionalmente 

tres niveles, que son el global, el sectorial y el institucional (ver 

gráfica No. 2 ) • 

En el primero de ellos, de acuerdo a la Ley de Planeación (L.P.) 

y a la L.O.A.P.F. en sus respectivos artículos 14 y 32 fracciones I, 

II, III y IV, la Secretaría de Programación y Presupuesto fungirá -

121. ~· p. 46. 

122. Cfr. ~· p. 48. 
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conP dependencia de integración y coordinación de las actividades 

de pl.aneación, por lo tanto, es en este nivel global donde se inte 

gra el Plan Nacional de Desarrollo (P.N.D.) ( 123) • 

Por su parte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de-

sempeña actividades de carácter global referidas a los aspectos f!_ 

nancieros, fiscales y crediticios (infra punto 6) • 

Por lo que respecta al nivel sectorial, se establecen las 

obligaciones y actividades de las dependencias coordinadoras de 

sector con fundamento en el artículo 16 de la Ley de Planeación, y 

que son entre otras; contribuir en el ámbito de su competencia a -

la formulación del P.N.O., coordinar las actividades de planeación 

de las entidades paraestatales agrupadas en el sector que conforme 

a la L.O.A.P.F. determine el Presidente de la República, elaborar 

programas operativos anuales para la ejecución de los programas de 

mediano plazo (P.M.P.) o de los programas sectoriales correspon---

dientes (124) • 

Nivel institucional, este nivel esta conformado por.las enti

dades paraestatales de la Administración Pública: organismos des

centralizados, empresas de participación estatal, fondos y fideic~ 

mises, que se ubican en el sector .sdministrativo que corresponde a 

las actividades productivas o de servicios que lleven a cabo 

Los organismos descentralizados son las instituciones creadas 

por disposición del Congreso de la Unión, o en su caso por el 

123. Cfr. ~· p. 50. 

124. Cfr.~' p. 55. 
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Ejecutivo Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, -

cualquiera que sea la forma o estructura legal que adopten (125) • 

Las empresas de participación estatal mayoritaria, incluídas -

las instituciones nacionales de crédito, organizaciones auxiliares 

y las instituciones nacionales de seguros y fianzas, son aquellas -

que satisfacen algunos de los siguientes requisitos; 

I. Que el Gobierno Federal, el Departamento del Distrito Fed.!:, 

ral, una o más entidades paraestatales aporten o sean propietarios 

del SO\ o más del capital social. 

II. Que en la constitución de su capital se haga figurar acci~ 

nes de serie especial que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno 

Federal. 

III. Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nom-

brar a la mayoría de los miembros que intervienen en la toma de de

cisiones y vetar los acuerdos que de éstos se deriven. 

A este tipo de empresas, se agregan las sociedades civiles, en 

que l~ mayoría de los asociados o alqunos de ellos, sean entidades 

o dependencias que se obliguen a realizar o realicen aportaciones -

económicas preponderantes (126) • 

Las empresas de participación estatal minoritaria son las so-

ciedades en las que uno o más organismos descentralizados o empre-

sas de participüción estatal mayoritaria, consideradas conjunta o -

125. Cfr .. ~ 

126. Cfr. ~ 



125 

separadamente, posean acciones que representen menos del SO\ (127) ª 

Son fondos y fideicomisos, los establecidos por la Administra-

ción PÚblica centralizada as! co~o los que se instituyen con recur-

sos de las entidades paraestatales. 

El nivel institucional se vincula a la planeaci6n global a tra

vés de los programas sectoriales, los que constituyen un marco orie~ 

tador para la asignación de los recursos de la entidad, asegurando -

con ello que lo establecido en el plan está siendo ejecutado (128) 

Además y en relación a lo anterior, se tiene como fundamento l~ 

gal, el artículo 47 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

ya que establece que éstas, para su desarrollo y operación, deberán 

sujetarse a la Ley de Planeaci6n, al P.N.D. y a los programas secto

riales, ya referidos y que se derivan del mis.., y a las asignaciones 

de gasto y financiamiento autorizadas. 

5.3 Infraestr\lctura de Apoyo. 

Para apoyar, desde diversos aspectos, a las actividades que se 

efectúan durante el proceso de planeación, resulta indispensable dis 

poner de una infraestructura de servicios para precisar el proceso -

de planeaci6n y mejorar la calidad de los planes y programas genera

dos en el S.N.P.D. 

Las principales funciones quo cumple la infraestructura de apo

yo son: proporcionar información para el proceso de planeación, fa

cilitar las tareas de dicho proceso, capacitando los recursos huma-

nos e investigando la planeación económica y social, actualizando y 

127. Cfr.~ 

128. Cfr. ~· p. 57. 
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enriqueciendo los métodos y técnicos en la generación de planes y 

programas y en general manteniendo una adecuada Administración del -

Sec~or Público para contar con la capacidad para ejecutar los planes 

y programas generados en el S.N.P.D. (129) • 

6. El Plan Nacional de Desarrollo. 

El P.N.D. se ubica dentro de los instrwnentos normativos de me

diano plazo del S.N.P.D. 

Como ya se indicó, el P.N.D. se integra en el nivel global de -

planeación democrática (supra punto 5.2) • 

Este plan tiene como fWlción definir los propósitos, la estrat~ 

gia general y las principales políticas del desarrollo nacional. Es 

el marco orientador de todos los demás instrumentos del S.N.P.D. 

(130) • 

El P.N.D. es el instrumento de mayor cobertura de todo el sist,!!_ 

ma y considera, con una perspectiva nacional, a todos los sectores y 

reqione~ del país. 

Orienta las acciones de los niveles de planeación sectorial e -

institucional, así corno en un amplio nivel, la planeación que reali

zan los Estados y Municipios (131) • 

En su formulación intervienen las dependencias y entidades de -

la A.P.F., los grupos sociales interesados a través de los foros de 

129. Cfr; ~' p. 59. 

130. Cfr. ~· p. 77. 

131. cfr.~ 
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consulta popular, y las Entidades Federativas y Municipales (supra 

punto 5.1) • 

Por tratarse del primer instrumento, el plan es elaborado, 

aprobado y publicado dentro de loa primeros seis meses, a partir -

de la fecha de inicio de cada administración, teniendo una viqen-

cia que no excederá del per!odo constitucional que·le corresponda, 

aunque podrá contener consideraciones y proyecciones de m&s largo 

plazo. Lo anterior con fundamento en el artículo 21 de la Ley de -

Pla.neación (L.P.) • 

El P .N.O. contiene, de acuerdo al mencionado art!culo de la -

L.P.: 

I. Los objetivos nacionales, estrategias y prioridades del -

desarrollo integral del pa!s¡ 

II. Previsiones :Sobre los recursos a utilizar; 

III. Determinación de instrumentos y responsables de su eje

cución; 

IV. Lineamientos de pol!ticas de carácter global, sectorial y 

regional. 

Indica adem.S.s, segÚn el art{culo ·22 de la ley citada, los pr~ 

qramas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que. -

hablan de elaborarse para la atención de áreas o aspectos especí-

ficos y de interés general en la economía o la sociedadp que a su 

vez lo desagregan en sus ámbitos respectivos, por lo tanto, los 
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contenidos del P.N.D. son básicamente cualitativos, dejando para los 

instrwoontos de corto plazo y a los citados programas los aspectos -

m.is específicos y la definición de metas cuantitativas. 

El P.N.O. es sometido para su aprobación, por el Secretario de 

Programación y Presupuesto al Presidente de la República, y una vez 

aprobado mediante decreto, se publica en el Diario Oficial de la Fe

deración. 

6. 1 Planeaci<3n Estatal y Municipal. 

El S.N.P.o. establece relaciones de coordinación con las Entid~ 

des Federativas con el propósito de hacer compatibles las activida-

des de planeación que efectúa cada orden de gobierno, así. como para 

definir mecanismos institucionales, operativos a través de los cua-

les se realizará dicha coordinación. 

Este tipo de relaciones quedan enmarcadas dentro de la estrate

gia de descentralización de la vida nacional, por medio de la cual -

se pretende revitalizar y fortalecer la capacidad de los órdenes fe

deral, estatal y municipal para atender las demandas y necesidades -

de la. sociedad (132) . 

La Ley de Planeación en su artículo 34, precisa los aspectos 

que podrán ser materia de coordinacicSn: 

I. La participación de cada Estado en la Planeación Nacional, 

a través de la presentación de las propuestas que estimen pertinen-

tes; 

132. cfi:. ~· p. 101. 
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II. Los procedimientos de coordinación entre autoridades fed~ 

rales, estatales y municipales, para llevar a cabo la Planeación N~ 

cional, Estatal y Municipal; 

III. Los lineamientos metodológicos para la realización de ªE. 

tividades de planeación en el ámbito de la jurisdicción respectiva; 

IV. La ejecución de las acciones a realizar en cada Estado, 

considerando la participación correspondiente a los Municipios y -

grupos interesados, y 

V. La elaboración de los programas estratégicos regionales. 

Se propuso a las entidade5 que organicen sistemas estatales de 

planeación democrática, por medio de los cuales ordenen y promueva~ 

su propio desarrollo, articulen mejor sus objetivos y políticas de 

desarrollo con las prioridades y objetivos nacionales, influyan pr~ 

gresivamente sobre la ·definición de los criterios con que se asigna 

el gasto feder~l en el territorio nacional y, en general, se víncu

len con el S.N.P.D., dentro de un m4:L"co integral de planeación. Por 

lo que respecta al municipio, las modificaciones al artículo 115 

constitucional, establecen las bases para revitalizar sus funciones, 

atendiendo a su autonomía administrativa y financiera, facultándolo 

entre otros aspectos, para que formule, apruebe y administre planes 

de desarrollo urbano municipal y participe en la creación y admini~ 

tración de reservas territoriales y ecológicas (133) • 

Los Comités de Planeación para el DGsarrollo Estatal (COPLADES) 

constituyen el núcleo orgánico de dichos sistemas, ya que proporci~ 

nan mecanismos Óptimos para la coordinación con el Gobierno Federal 

y los Municipios (ver gráfica NO. 3 ) • 

133. Cfr. ~' p. 104, 



S.H.P.D. 

SISTE""'S 
EN'T'.Tt0.11/IES F.S7A7'tl.ES 

~e 
rEJJEAATIVAS ,¡O.¿AA/eACI(JAI 

~AfDcM'T'/CA 

C(J~IT~S &.srA"Cf,~S 
JJE ~ AN.EACJl)V 

,.PA~EL 

JJ4'SA~"'- ,¿ IJ 
&.ST,,'TAi. 



131 

En general, la organización de sistemas estatales de planeación 

cuyo órgano mSximo do decisión y participación es el COPLADE, viene 

a resolver el problema de como lograr que lo planeado se lleve a la 

realidad, en un proceso complejo dentro del que se ii1terrelacionan -

los tres órdenes de gobierno, los legislativos estatales, y la soci~ 

dad orCJanizada ( 134) . Pues elabora, con la participación de los g~ 

pos sociales, el Plan Estatal de Desarrollo. 

Por lo tanto el COPLADE, se define como el más importante meca

nisn~ de coordinación interguberna.mcntal de las decisiones de inver

sión pública. 

7. Ley de Planeación. 

La Ley de Plancación, derivada de los artículos 25 y 26 consti

tucionales, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el.S 

de enero de 1983. 

El esquema de este ordenamiento se encuentra formado por siete 

capítulos, a saber: 

Capítulo I. Disposiciones generales; 

Capítulo II. Sistema. nacional de plancación democrática1 

Capítulo III. Participación social en la planeación; 

Capítulo IV. Plan y programas¡ 

Capítulo V. Coordinación; 

Capítulo VI. Concertación e inducciónJ y 

Capítulo VII. Responsabilidades. 

Dicho ordenamiento tiene como finalidad regular el sistema de 

plancación que lleva a cabo la Administración Pública Feder~l. 

134. Cfr;· ~ 
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Todo sistema de plancación que se aplique en un país deberá 

estar en correspondencia con el carácter de sus estructuras jurf. 

dicas, políticas y administrativas. 

En México la planeación no puede ser tan solo indicativa, -

ni puede nuestro régimen de libertades aceptar una planeación a~ 

toritaria o centralizada (135) • 

Por tal motivo, la plancación en nuestro país, es de carác

ter eminentemente democrática ya que parte de los propósitos po

líticos de la sociedad esta concebida para transformar de manera 

racional y previsora, la realidad económica y social conforme a 

los valores y principios del régimen político, y las exigencias 

del tiempo presente. 

La planeación democrática, conforme a las características -

del sistema de economía mixta nacional, propone esquemas de tra

bajo donde se articulen los esfuerzos del sector público con los 

de los sectores social y privado, orientados a la consecución de 

los objetivos y prioridades dol desarrollo nacional, bajo la re~ 

toría del Estado. 

Para que sea eficaz y operativa, la planeación tiene que 

precisar la estrategia y los instrumentos que serán utilizados -

para enfrentar las diversas situaciones económicas y sociales 

del país, así corno contar con un fundamento jurídico específico 

que es el proporcionado en la Ley de Planeación. 

En el artículo segundo de la misma, se establecen como pri~ 

cipios básicos de la planeación democrática, el fortalecimiento 

135. Cfr. Antologí'.a de la Planeación en México (T. xyrrl 
op.cit., p. 21. 
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do la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales en 

lo político, económico y cultural. 

La. preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, 

republicano, federal y representativo estMlecido por la Constitu-

ción y la consolidación de la dcrocracia como sistema de vida, fun

dado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del 

pueblo, impulsando su participación activa en la planeación y ejec~ 

ción de las actividades del gobierno. 

La igualdad de derechos, la atención de las necesidades bási-

cas de la población y la mejoría en todos los niveles de la calidad 

de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria. 

El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las 

libertades y derechos sociales y políticos. 

El fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, P.! 

ra lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo la deseen 

tralización de la vida nacional; y el equilibrio de los factores de 

la producción que proteja y promueva el empleo; en un marco de esta 

bilidad económica y social. 

La Ley de Planeación le otorga a la Secretaría de Programación 

y Presupuesto, en su artículo catorce, la responsabilidad de la pl! 

ncación globul, ya que cuenta como atribuciones del desarrollo, ala 

borar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las propue~ 

tas de las dependencias y entidades de la Administración PÚblica F~ 

deral, y de los gobiernos de los Estados, así como los planteamien

tos que se formulen por los grupos sociales interesados. 
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También proyectará y coordinará la planeación regional, con la 

partici?"ción que corresponda a los Gobiernos Estatales y Municipa

les y elaborará los programas anuales globales para la ejecución 

del Plan Nacional de Desarrollo, así como los programas regionales 

y especiales entre otras. 

Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico par

ticipará, de acuerdo al artículo quince de est~ Ley. en la elabora

ción del Plan Nacional de Desarrollo, respecto a la definición de -

las políticas financiera, fiscal y crediticiaª 

Asumiendo así, la responsabilidad de mantener una función de -

apoyo global al proyectar los ingresos públicos considerando las ne 

cesidades del gasto y la limpieza financiera del erario federal. 

Otro aspecto importante, dentro de la Ley de Planeación, lo 

constituye el poder que desempeña dentro de los instrumentos de ev!. 

luación del sistema nacional de planeación democrática, ya que dis

pone en su artículo.sexto que el Presidente de la República, en el 

mes de marzo ae cada año deberá remitir a la comisión Permanente 

del Congreso de la Unión, el informe de las acciones y resultados -

de la ejecución del Plan Nacional de De&arrollo y de los programas 

sectoriales. 

Dicho informe, reviste gran importancia por ser el principal -

instrumento de evaluación para la planeación del desarrollo. 

Por Último, cabe destacar que por virtud de la Ley de Planea-

ción, la planeación nacional derr.ocrática se entiende como una tarea 

rescrv<>da al poder Ejecutivo Fe:leral. 
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El artículo 4º de la Ley de Planeación, ordena expresamente 

al Ejecutivo Federal "conducir la planeación nacional del desa-

rrollo con la participación dem:>crática de los grupos sociales, 

de conformidad con lo dispuesto en la presente ley". 

De acuerdo con el autor Jacinto Faya Vies.ca, en el mencion~ 

do artículo estarnos en presencia de una obligación insoslayable 

a cargo del Ejecutivo Federal, pues no se trata de una facultad 

discrecional, ejerciblc o no a juicio del ejecutivo, sino de un 

mandato necesario y obligatorio (136) 

Además esta disposición tiene un alcance de gran fuerza, ya 

que sujeta a la planeación a un proceso de participación democr!, 

tica por parte de los grupos sociales en un amplio sentido; sin

dicatos, cámaras de industria y comercio, universidades, ejidos, 

asociaciones agrícolas, ganaderas, profesionales, etc.,por lo 

tanto, debe pensarse que de no cumplirse con esta obligación, la 

planeación estaría en gr"'1 parte afectada de ilegitimidad y de -

plena invalidez. 

Además la citada Ley establece la obligación para el Ejecu

tivo Federal, de informar al Congreso de la Uni6n de los crite-

rios que sirvan de base para la elaboración del Plan Nacional de 

Desarrollo. 

El artículo 5° de esta Ley de· flaneación, le otorga a la C! 

mara de Diputados y a la cámara de Senadores el derecho de cono

cer esos criterios, y de comunicar al Ejecutivo Federal su opi-

nión y observaciones, las que deberán ser totnAdas en "considera

ciónº por el propio Ejecutivo en la integración, ejecución y en 

136. Cfr. J. FAYA VIESCA: op. cit .• p. 437. 
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su caso, revisión del plan (137) • 

Lo anterior significa que, si bien por una parte el Ejecutivo 

Federal se encuentra obligado a informar al Congreso de la Unión -

sobre los criterios determinantes en la elaboración del plan, por 

la otra, el Ejecutivo no está obligado a acatar las opiniones y o!!_ 

serva.cienes comunicadas por las cámaras, tan solo está obligado a 

tomarlas en consideración y el que las considere no es sinónimo de 

cumplirlas. 

Por lo tanto, el sistema de planeación responde a un proceso 

que se origina y culmina en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, 

proceso en el que la participación del Poder Legislativo Federal -

es casi nula y sin ninguna fuerza constitucional (138) • 

B. Ley de Coordinación Fiscal y su Reglamento. 

Para efec~os de organizar debidamente la vertiente de coordi

nación, incluida dentro del Plan Nacional de Desarrollo, y por Vi!:, 

tud de la cual el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobier

nos de las Entidades Federativas con el propósito de que éstos Pª!. 

ticipen en la planeación nacional de desarrollo, se creó la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Su aplicación resulta indispensable para que el desarrollo -

económico, derivado de los ingresos vía impuestos y contribuciones, 

sea justamente distribuido y equilibrado entre la Federación, Esta 

dos y Municipios, beneficiándose las entidades que por virtud de -

137. Cfr. Ibid., p. 430, 

138. Ibid. 
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la coordinación, reciben f)Articipaciones de los ingresos federales, 

además de que gracias a la coordinación fiscal, se ha logrado modeE_ 

nizar al sistema tributario nacional obteniendo una mejor organiza

ción y eficiencia del mismo. 

La Ley de coordinación Fiscal está formada por cuatro capítu-

los; el primero se refiere a las participaciones de los Estados, ME_ 

nicipios y Distrito Federal de ingresos federales: el segundo trata 

sobre el sistema nacional de coordinación fiscal: el tercero corre~ 

pande a la colaboración administrativa entre las entidades y la fe

deración y por último, el cuarto capítulo trata de los organismos -

en materia de coordinación ( 139) • 

En el artículo primero se establece como objeto de esta ~ey, -

el coordinar el sistema fiscal de la Federación con los de los Es

tados, Municipios y Distrito Federal, indicando la participación 

que tienen sus haciendas pÚblicas en los ingresos federales también, 

el distribuir entre ellos dichas participaciones, además de fijar -

las reglas de colaboración administrativa entre las diversas autor.!_ 

dades fiscales, así como el constituir los organismos en materia de 

coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funciona-

miento. 

El procedimiento a seguir por parte de los Estados que solici

ten adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (S.N.C.F.) 

será el celebrar convenios con la Secretaría de H.scienda y Crédito 

Público, por virtud de los cuales dichos Estados y el Distrito Fe-

deral participarán en el total de los impuestos federales. La.s par

ticipaciones se llevarán a cabo mediante·la distribución de los Fo!!, 

dos General de Participaciones y Financiero Complementario de Part!_ 

cipaciones. 

139. Cfr. Ley de Coordinación Fiscal; (I.CF) (DO 22 de Diciembre de 
1978) la. ed., Themis, Mexico, 1987. 
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El primero de ellos se constituirá por el 13.0' de los ingresos 

totales anuales que obtenga la Federaci6n por concepto de impuestos 

y derecho• sobre hidroc&rburos por la extracci6n de petróle<> puro y 

gas natural, así como los de minería. Además dicho fondo se increme!!.. 

tará con el porcentaje que represente en los ingresos federales, la 

recaudación de los gravámenes locales o municipales que las entida-

des convengan en derogar al adherirse al s.N.C.F. 

El Fondo Financiero Complementario de Participaciones se const!_ 

tuirá por el O.SO\ de los ingresos totales anuales que obtenga la Fe 

deración por concepto de impuestos y derechos sobre hidrocarburos y 

los de minería, más el 3\ del Fondo General de Participaciones y 

otra cantidad igual aportada por la Federación. 

Por lo que respecta a las contribuciones do las que participa~

rá.n los Municipios, la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo dos 

A fracción I, establece que el 95% del 2.8\ de los impuestos general 

de importación y 2\ adicional sobre el impuesto general de exporta-

ción, correspon_derá a aquéllos municipios colindantes con la fronte

ra o los litorales por los que se efectúe el comercio exterior. A 

continuación, en la fracción II se señala que el 3.17\ del derecho -

adicional sobre hidrocarburos exportados, excluyendo el derecho ex-

traordinario sobre los mismos, corresponderá a todos los Municipios 

en general. Mientras que el 3\ sobre el impuesto general en exporta

ciones de petróleo crudo, gas natural y sus derivados corresponderá 

a los Municipios colindantes con la frontera o literales por los 

que se realice materialmente la salida de dichos productos. 

En la fracción tercera del artículo dos A se establece que los 
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Municipios recibirln el 0.42\ de los ingresos totales anuales que oE_ 

tenga la Federación por concepto de impuestos, así como por los der!_ 

ches de minería e hidrocarburos con eaclusión del derecho extraordi• 

nario sobre los mi.smc>s, distribuyéndose de la siguiente manera: el 

30\ se destinará a formar un Fondo de Fomento Municipal, el 70\ in-

cremeneará dicho Fondo y sólo corresponderá a los Estados que se co

ordinen en materia de Derechos. 

Continuando con el artículo tercero, se señalan las reglas para 

participar en el Fondo General, éstas serán aplicables después de d!_ 

ducirle a la cantidad correspondiente de cada entidad, el 3\ de su -

imparte para adicionarlo al Fondo Financiero Complementario. 

Entre otras, las reglas son las siquientes: 

l. La entidad recibirS anualmente hasta una cantidad igual a -

la suma que le hubiera correspondido en el Fondo en el año inmediatb 

anterior. 

II. Adicionalmente percibirá la cantidad que resulte de apli-

car el coeficiente que se determine en los incisos del citado art!c~ 

lo, al monto del incremento que tenga el Fondo General en el año pa

ra el que se hace el cálculo en relación con el año procedente. 

Asimismo, es importante la definición de Recaudación Federal 

que hace este artículo, en tendiéndose como tal a la obtenida por im

puestos federales, cuyo origen por entidades sea plenamente identif!. 

cable. 
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Por otra parte y de acuerdo al artículo cuarta, el Fondo Fin&!!_ 

ciero Complementaria de farticipacianes se distribuirá en propor--

ción inveraa a la participación par habitantes que tenga cada ent.!_ 

dad en el Fondo General de Participaciones, en el ejercicio de que 

se trate. 

Para los efectos de las participaciones a que esta Ley se re-

fiere, las Entidades, los Municipios y la Federación estarán al re

sultada de la determinación y logro de créditos fiscales derivadas 

de la aplicación de leyes sabre ingresas federales. En relación a -

los ingresos federales, únicamente la Federación otorgará estímulos 

fiscales, los cuales afectarán exclusivamente su percepción neta. ~ 

Las entidades otorgarán estímulos en relación con las participacio

nes que reciban en ingresos federales. 

En el artículo noveno de la Ley citada, se señala que las par

ticipaciones que correspondan a las entidades y municipios se cansi 

deran inembargables, no pueden afectarse a fines específicos, ni ª!. 

tar sujetas a retención, salva para el paga de obligaciones cantraf. 

das por las entidades o municipios, con autorización de las leqisl.!_ 

turas locales e inscritas a petición de dichas entidades ante la S:_ 

cretar!& de Hacienda y Crédito PÚblica en el registra de obligacio

nes y empr6stitas de entidades y municipios a favor de la Federa--

ción, de las instituciones de crédito que operen en territorio na-

cional, as! como de las personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. Las obligaciones de los municipios se registrarán cuando 

cuenten con la garantía solidaria del Estado1salvo cuando a .juicio 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pública tengan suficientes -

participaciones para responder a sus compromisos. 
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Conforme a la reglamentación de este artículo, se establece en 

su artículo primero que en el registro antes mencionado, se inscri

birán las obligaciones 'directas o contingentes contraídas para in-

versiones públicas productivas por los Estados, los Municipios o el 

Distrito Federal, cuando éstos soliciten participaciones que les 

correspondan en los ingresos federales queden en garantía del pago 

de dichas obligaciones. Para estos efectos, se entiende por inver-

siones públicas productivas, las destinadas a la ejecución de obras 

públicas, adquisición o manufactura de bienes y prestación de serv!_ 

cios públicos, siempre que en forma directa o indirecta produzcan -

incremento en los ingresos de las Entidades Federativas, de los Mu

nicipios o de sus respectivos organismos descentralizados y empre-

sas públicas ( 140) • 

Se entiende por obligaciones contingentes, las asumidas solid!_ 

ria, sustitutiva o subsidiariamente, por las Entidades Federativas 

con sus Municipios, organismos descentralizados y empresas pÚblicas 

locales o municipales y por los propios Municipios con sus respect!_ 

vos organisffios descentralizados y empresas pÚblicas. 

En dicho Reglamento se determinan también, los requisitos para 

la respectiva inscripción. 

Entre otros destacan que se trate de obligaciones pagaderas en 

México y en moneda nacional, contraídas con entidades y personas de 

nacionalidad mexicana para inversiones públicas productivas u obli

gaciones contingentes. Además, que cuando las obligaciones s~ hagan 

constar en títulos de crédito, se indique en el texto de los mismos 

que sólo podrán ser negociados dentro del territorio nacional con -

entidades o personas de nacionalidad mexicana. 

140. Cfr. Reglamento del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
(DO 7 de julio de 1982), la. ed., Porrúa, México, 1986, p. l. 
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Que la legislatura del Estado, haya autorizado previamente que 

se contraiga la obligación afectando las participaciones en ingre

sos federales que correspondan al Estado o Municipio de que se tra 

te y que dichas participaciones sean suficientes para garantizar -

el pago total de las obligaciones contraídas, comprobando este re

quisito la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En el caso de obligaciones del Distrito Federal, además de 

los requisitos aplicables ya mencionados, se deberá cumplir con 

las disposiciones de la Ley General de Deuda ;>ública y se obtendrá 

del Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Cr!_ 

dita PÚblico la autorización para afectar sus participaciones en -

ingresos federales. 

La inscripción de las obligaciones directas o contingentes a 

cargo de las Entidades Federativas o Municipios confiere a los 

acreditantes el derecho a que sus créditos en caso de incumplimie.!!_ 

to, se cubran con cargo a las participaciones afectadas. 

En este caso, el acreditante presentará su solicitud de pago 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicándolo s!_ 

multáneamente a la Entidad Federativa o Municipio. Dicha Secreta-

ría deberá confinnar la mora existente y, en su caso, efectuar el 

pago respectivo con cargo a las participaciones afectadas, infor-

mándolo a las Entidades o Municipios. 

Por otra parte, continuando con la Ley de Coordinación Fiscal 

y conforme al artículo décimo, en su Último párrafo, se establece 

que los Estados qua no deseen adherirse al S.N.C.F., participarán 
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con los impuestos especiales a que se refiere el inciso quinto de la 

fracción XXIX del artículo 73 constitucional. 

Cuando alguna entidad adherida al S.N.C.F. viole lo previsto 

por los artículos 73 fracción XXIX, 117 fracciones r.v a VII y IX o -

118 fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos M!_ 

xicanos o falte al cumplimiento del o de los convenios celebrados 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ésta considerará el 

dictamen técnico que formule la comisión permanente de funcionarios 

fiscales,a efectos de disminuir las participaciones de la entidad 

equivalente al monto estimado de la recaudación que obtenqa o del es 

tímulo fiscal que otorgue, en contrnvención a dichas disposiciones. 

Una vez comunicada eSt!l resolución 11. la entidad que se trate, seña-

landa la violación que la motiva, la entidad contará con un. plazo ini_ 
nimo de tres meses para corregirla, si no lo hace, se considerará 

que deja de estar adherida al S.N.C.F. prosiguiendo la Secretaría 

aludida, a la elaboración de la declaratoria correspondiente, orde-~ 

nándo su publicación en el Diario Oficial de la Federación, surtien

do efectos 90 días después de su publicación. 

Las cantidades en que se reduzcan las participaciones de una ª!!. 

tidad, incrementarán el Fondo Financiero Complementario de Particip~ 

ciones en el siguiente año. 

Por lo que se refiere a la coordinación para la administración 

de ingresos federales el Gobierno Federal, por conducto de la Secre

taría de Hacienda y crédito Público, y los Gobiernos de los Estados 

que se hubieran adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 

podrán celebrar convenios de coordinacióri en materia de administra

ción de ingresos federales, que comprenderán las funciones de 
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registro federal de contribuyentes, recaudación, fiscalizaci6n y a~ 

ministración, que serán ejercidas por las autoridades fiscales de -

las entidades o de los municipios cuando así se pacte expresamente. 

En los convenios referidos se especificarán"los ingresos de 

que se trate, las facultades que ejercerán y las limitaciones de 

las mismas. Dichos convenios se publicarán en el periódico oficial 

del Estado y en el Diario Oficial de la Federación y surtirán sus -

efectos a partir del día siquiente de la publicación en este Último. 

La Federación o el Estado podrán dar por terminados parcial o 

totalmente los convenios mencionados, terminación que será publica

da y tendrá efectos conforme al párrafo anterior. 

El Ejecutivo Federal, mediante acuerdo, coordinará a la Sacre~ 

taría de Hacienda y Crédito Público y al Departamento del Distrito 

Federal, en las materias a que este precepto se refiere. Las facu!_ 

tades que se otorguen al Departamento del Distrito Federal serán 

ejercidas por las autoridades fiscales del mismo. 

En los convenios y en el acuerdo señalado en este precepto, se 

fijarán las percepciones que recibirán las entidades o sus munici-~ 

píos, por las actividades de adtninistración fiscal que realicen. 

El artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, dispone que -

las autoridades fiscales de las entidades que se encuentren adheri

das al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y las de sus .Munici

pios, en su caso, serán consideradas, en el ejercicio de las facul

tades a que se refieren los convenios o acuerdos respectivos, como 

autoridades fiscales federales. En contra de los actos que realicen 
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cuando actúen de conformidad con este precepto, sólo procederán los 

recursos y medios de defensa que establezcan las leyes federales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público conservará la facul 

tad de fijar a las entidades y a sus municipios, los criterios gener.!. 

les de interpretación y de aplicación de las disposiciones fiscales, 

y de las reglas de colaboración administrativa que señalen los conve 

nios y acuerdos respectivos. 

La recaudación de los ingresos federales se hará por las of ici

nas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico,c -

por las oficinas autorizadas por las entidades, según se establezca 

en los convenios o acuerdos respectivos. 

Por lo que respecta a los organismos en materia de coordinación 

el artículo 16 de dicha ley, dispone que el Gobierno Federal, por -

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y los go-

biernos de las entidades, por medio de su órgano hacendaría, parti

ciparán en el desarrollo, vigilancia y perfeccionamiento del Siste

ma Nacional de Coordinación Fiscal, a través de: 

I. La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales. 

II. La Comisión Perm4nente de Funcionarios Fiscales. 

III. El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 

Públicas (INDETEC). 

La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales se integrará por 

el Secretario de Hacienda y Crédito PÚblico y por el titular del 6E_ 

gano hacendario de cada entidad. La Reunión será presidida 
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conjuntamente por el Secretario de Hacienda y Crédito PÚblico y el 

funcionario de mayor jerarquía presente en la reunión, de la. enti

dad en que ésta se lleve a cabo. 

Dicha reunión sesionará, cuando menos, una vez al año en el -

lugar del territorio nacional que elijan sus integrantes. Será ca~ 

vacada por el Secretario de Hacienda y crédito PÚblico o por la e~ 

misión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Son facultades de la Reunión Nacional de Funcionarios Fisca-

les, los siguientes: 

I. Aprobar los reglamentos de funcionamiento de la propia -

Reunión Nacíc.nal, de la. Comisión Permanente de Funcionarios Fisca

les y del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas P.§_. 

blicas. 

II. Establecer, en su caso, las aportaciones ordinarias y e:i 

traordinarias que deben cubrir la Federación y las entidades, para 

el sostenimiento de los órganos citados en la fracción anterior. 

III. Fungir como asamblea general del Instituto para el Des!_ 

rrollo Técnico de las Haciendas PÚblicas y aprobar sus presupues-

tos y proqrmnas. 

IV. Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público y a los gobiernos de los Esta

dos, por conducto del titular de su órgano hacendario, las medidas 

que estime convenientes para actualizar o mejorar el Sistema Naci~ 

nal de Coordinación Fiscal. 
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La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales estará formada 

por l.a Secretaría de Hacienda y Crédito Público y por ocho entida-

des. Será presidida conjuntamente por el Secretario de Hacienda y -

Crédito Público, que podrá ser suplido por el Subsecretario de In-

gresos de dicha Secretaría, y por el titular del órgano hacendario 

que elija la Comisión entre sus miembros. En esta elección no part! 

cipará la secretaría de Hacienda y crédito Público. 

Las fracciones II, III y rJ del artículo 20 de la Ley de Coor

dinación Fiscal establecen lo siguiente: 

"II. Las entidades estarán representa 
das por las ocho que al efecto elijañ 
las cuales actuarán a través del titu 
lar de su órgano hacendario o por la 
persona que éste designe para suplir
lo. 

III. Las entidades que integren la Ca 
misión Permanente serán elegidas por
cada uno de los grupos que a continua 
ción se expresan, debiendo repres~n-:" 
tarlos en forma rotativa: 

Grupo uno: Baja California, Baja cali 
fornia Sur, Sonora y Sinaloa. -

Grupo dos: Chihuahua, coahuila, Duran 
go y Zacatecas. -

Grupo tres: Hidalgo, Nuevo León, Ta-
maulipas y Tlaxcala. 

Grupo cuatro: Aguascalientes, Colima, 
Jalisco y Nayarit. 

Grupo cinco: Guanajuato, Michoac&n, -
Querétaro y San ~uis Potosí. 

Grupo seis: Distrito Federal, Guerre
ro, México y More los. 

Grupo siete: Chiapas, Oaxaca, Puebla 
y Veracruz. 

Grupo ocho: Campeche, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 



IV. Las entidades miembros de la Comi 
si6n Perm&nenae durarán en su encargo 
dos años y se renovarán anualmente 
por mitadr pero continuarln en funci~ 
nas, aún después de terminado su pe-
ríodo, en tanto no sean elegidas las 
que deban sustituirlas. 

v. L& Comisión Permanente ser& convo
cada por el secretario de Hacienda y 
crédito Público, por el Subsecretario 
de Ingresos o por tres de los miem--
bros de dicha comisión. En la convoca 
toria se señalarán los asuntos que d!: 
ban tratarse." 
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Las facultades de la Comisión Permanente de Funcionarios Fisca

les son las siguientes: 

I. Preparar las Reuniones Nacionales de Funcionarios Fiscales 

y establecer los asuntos de que deban ocuparse. 

II. Preparar los proyectos de distribución de aportaciones or

dinarias y extraordinarias que deban cubrir la Federación y las ent.!_ 

dad.es para el sostenimiento de los órganos de coordinaci~n, los cua

les someterá a la aprobación de la Reunión Nacional de Funcionarios 

Fiscales. 

III. Fungir como consejo directivo del Instituto para el Desa

rrollo Técnico de las Haciendas PÚblicas y formular informes de las 

actividades de dicho instituto y de la propia comisión Permanente, -

que someterá a la aprobación de la Reunión Nacional. 

IV. Vigilar la creación e incremento de los Fondos señalados en 

esta ley, su distribuci6n entre las entidades y las liquidaciones 
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anuales que de dichos Fondos formule la Secreta.ría de Hacienda y Cr!_ 

dito Público, así como vigilar la dete=minación, liquidación y pago 

de participaciones a los Municipios que de acuerdo con esta ley de-

ben efectuar la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico y los Esta

das. 

V. Formular los dictámenes técnicos a que se refiere el artÍC!!_ 

la 11 de esta ley. 

VI. Las demás que le encomiendi:n la Reunión Nacional de Funci2._ 

narios Fiscales, la Secretaría de Hacienda y crédito PÚblico y los -

titulares de las órganos hacendarias de las entidades. 

Sobre el Instituto para el Desarrollo de las Haciendas PÚblica.s 

(INDETEC) el artículo 22, la define cama un organismo pÚblica can 

personalidad jurídica y patrimonio propias, can las siguientes fun-

ciones: 

I. Realizar estudios relativos al sistema nacional de coordin!. 

ci6n fiscal. 

II. Hacer estudias permanentes de la legislación tributaria vi 

gente en la Federación y en cada una de las entidades, así como de -

las respectivas administraciones. 

IIl. sugerir medidas encaminadas a coordinar la acción imposi

tiva federal y local, para lograr la mas eguitativa distribución de 

las ingresas entre la Federación y las entidades. 

r.J. Desempeñar las funciones de Secretaría Técnica de la Reu-

nión Nacional de la Comisión Pennanente de Funcionarios Fiscales. 
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V. Actuar corno consultor técnico de las haciendas públicas, 

VI. Promover el desarrollo dcnico de las haciendas públi-

cas municipales. 

VII. Capacitar técnicos y funcionarios fiscales. 

VIII. Desarrollar los programas que apruebe la Reunión Na-

cional de Funcionarios Fiscales .. 

Para el desempeño de las funciones indicadas, el Instituto P2. 
drá participar en programas con otras instituciones u organismos -

que realicen actividades similares. 

Los órganos del Instituto son: 

I. El director ~eneral, que tendrá la representación del mie_ 
mo. 

II. La asamblea general que aprobará sus estatutos, reglame!!_ 

tos, progr&111as y presupuesto. La Reunión Nacional de Funcionarios 

Fiscales fungirá corno asamblea general del Instituto. 

III. El consejo directivo que tendrá las facultades que señ!_ 

len los estatutos, Fungirá como consejo directivo la Comisión Per

manente de Funcionarios Fiscales. 
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ASPEC'!US OPERATIVOS DEL CONVENIO UNICO DE OESA!!ROLLO 

1 • El Convenio Unico de Desarrollo COlllO .lnstrumento para Lograr el 
Desarrollo Integral del Pa!s. 

El Convenio Unico de Desarrollo constituye un instrumento oper.!!. 

tivo para la realización de las acciones conjuntas de la Federación 

y los Estados, su propósito blsico es illlpulsar y propiciar el desa-

rrollo integral del pds, a través de programas que promuevan la de.!!_ 

centralización de la vida nacional y el fortalecimiento municipal 

(141) • 

Dentro del S.N.P.o., el e.u.o. se ubica cano uno de los instru

mentos operativos de· corto plazo y dentro de él, se incorporan com-

promisos específicos para que los Ejecutivos Estatales promuevan la 

creación de sistema11 estatales de planeación democr,tica y se f orta

lezcan los Comités Estatales de ?laneaci6n para el Oesarrollo, como 

órganos oficiales de comunicación y coordinación con el s.N.P.D. 

(142) • 

Para la aplicación de la estrategia de descentralización de la 

vida nacional dentro del e.u.o., se precisa: 

- Una mayor cobertura de acciones y programas a descentralizar 

dentro del esquema de programas estatales de inversión. 

Los comprOlllisos espec!f icos para que el Gobierno Federal 

transfiera a cada entidad, y con la supervisión de ésta a los munic.!, 

pios, servicios de educación, salud pública y &qua potable entre 

otros; y 

141. Cfr. Art. 33 Ley de Planeación; (LP) (DOS de enero de 1983), 
4a. ed., Porrua, Mexico, 1987, p. 234, 

142. Cfr. Antología de la Plarieación en México (T:.icvu> . ;. op.cit., 
p. 96. 



153 

- Una estrategia de fortalecimiento mW1icipal, dediante la 

cual los Gobiernos Federal y Estatales se comprometen a coordinar -

sus acciones con las autoridades municipales. 

Asimisroc:i, establece las tareas que efectuarán los Ejecutivos -

Federales y Estatales para apoyar y ejecutar lo anterior, destacan

do por un lado, aspectos tales COUK:1 asistencia técnica, mecanismos 

de participación social en los Estadas, ampliación de las activida

des de apoya de las representaciones de las dependencias y Entida-

des Federales dentro del COPLADEr y por otro lado, lineamientos ge

nerales para el funcionamiento y fortalecimiento del sistema esta-

tal de planeaci6n. 

Este instrumento es continuamente revisado en su estructuraf -

contenidos y operación con el propósito de hacerla más eficiente y 

que su integraci6n responda a las necesidades de cada Estado. 

Por estas razones, el e.u.o., es un medío par4 consolidar el -

Sistema Nacional de Planeación a nivel regional, teniendo como obj~ 

tivas adem&s de los ya mencionados (supra capítula 2 punto 4.3), el 

fortalecer el Sistema Federal de Gobierno¡ e impulsar la capacidad 

de administraci6n, ejecuci6n y evaluaci6n de los Gobiernos Estata-

les, fortaleciendo sus finanzas e incrementando las actividades pr~ 

ductivas. 

1.1 Normatividad del Convenio Unico de Desarrolla. 

Para efectos de analizar al e.u.o., nos apoyaremos en el "Con

venio Unico de Desarrollo que c1scriben el Ejecutiva Federal y el -
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Ejecutivo del Estado de Nayarit" que se sustenta en los siguientes 

apartados: 

I. Del objeto del convenio, 

II. De los apoyos del Estado a la pol!tica económica del Go

bierno de la República, 

III. De las acciones de descentralización de la Administra-

ci6n Pública Federal en el Estado, 

IV. De las acciones de descentralización de la actividad ec~ 

nómica en el Estado, 

V. De las acciones de descentralizaci6n de la Administración 

Pública Estatal a los Municipios, 

VI. De los programas y acciones de" los sectores de la Admi-

nistración Pública Federal en el Estado, 

VII. De la Planeación Estatal para el Desarrollo, 

VIII. De las obras y proyectos prioritarios del Estado, 

IX. De los programas de desarrollo regional, 

X. De los programas regionales de empleo, 

XI. De los programas de coordinaci6n especial, 
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XII. Del programa de Desarrollo de Región Mar de Cort~s, 

XIII. De las acciones Federales y tstatales para el fortalec!_ 

miento municipal, 

XIV. Del financiamiento para el desarrollo regional, 

'JIV. De la obra píiblica, 

XVI. De la administración, operación, conservación y manteni-

Jniento de las obras y servicios públicos, 

'JIVII. Del sistema estatal de control y evaluación, 

'JIVIII. Estipulaciones finales. (143) • 

1.2 Apartado Fiscal. 

Las acciones de descentralización de la Administración Pública -

Federal en el Estado. 

El propósito de estas acciones es el racionalizar.el aparato pú

blico, evitando su concentración y apoyar el desarrollo regional, as!_ 

mismc>, se impulsará la desconcentración de las actividades de la Adrn!. 
nistración Pública Federal, mediante la delegación má.s amplia de las 

facultades que tienen conferidas las estructuras centrales a las Del!_ 

gaciones o representaciones con que cuenten en el Estado, as! como 

143. Cfr. Convenio Unico de Desarrollo que suscriben el Ejecutivo Fe
deral y el Ejecutivo del Estado de Nayaritr periódico oficial del 
Gobierno del Estado de Nayarit· ~egunda edición, Nayarit, 1986, 
PP• 1 - 3. 
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a través de una mayor desconcentraci6n territorial o por materia del 

ejercicio de sus ·atribuciones en los respectivos 6rganos estatales -

(144) • 

La descentralización se canalizarl a través de las diversas de

pendencias de la Administración Pública Federal, reubicando parte de 

sus oficinas centrales de acuerdo a las necesidades del Estado, 

transfiriendo tanto personal administrativo, como recursos materia-

les y financieros respectivos. 

Trat&ndose de la transferencia de entidades paraestatales a la 

entidad o la reubicación de sus oficinas, su instrumentación conti-

nuar' efectúandose conforme a los procedimientos que rigen en la ma

teria tomando en cuenta su naturaleza jur!dica. 

Ahora bien, de acuerdo a la cllusula décimo cuarta, las princi

pales acciones que a este respecto realizad la Secretaría de Hacie!!. 

da y Crédito Público durante la vigencia de este convenio, sedn las 

siguientes: 

a) Consolidar la desconcentraci6n total de !a administraci6n -

tributaria federal, ampliando las facultades delegadas a las admini.!!_ 

tracianas fiscales regionales, las que podrán ser ejercidas con to-

dos los contribuyentes del fisco federal independientemente del ni-

vel de sus ingresos, con la excepción de algunos que por razones té:_ 

nicas continuarán siendo administrados por las autoridades centrales 

(145) 

144. Cfr. ~· pp. 10 - 12. 

145. Cfr. Art. 15 LP op. cit., pp. 227 - 228. 
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b) Dar operatividad a las facultades delegadas a lasadrninistr~ 

clones fiscales regionales, en lo referente a la revisi6n de dictáme

nes de contador pÚblico sobte los estados financieros de los contri

buyentes, incluída la autorización de prórrogas y la comprobación 

del cumplimiento de las obligaciones en materia de participación de 

los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

e) Fortalecer lAs actividades productivas estatales a través -

de las agencias regionales que Nacional Financiera, S.N.C. ha esta-

blecido con objeto de concertar con los Gobiernos de los Estados, 

los fondos de garantía (146) que fortalezcan los créditos dirigidos 

a los pequeños y medianos industriales. 

d) Continuar la operación desconcentrada de los bancos region~ 

les del Sistema B411rural (147) de acuerdo a la legislación enlama

teria,y la celebración de reuniones de coordinación a nivel regional 

con la participación de los fideicomisos instituídos en relación con 

146. Cfr. Art. 4 Ley Federal de Entidades Paraestatales, (LFEP) (DO 
14 de roa.yo de 1986), la. ed., Porrúa, México, 1986, p. SS. 

147. Cfr. Art. 1 Ley Orgánica del Sistema Banrural (LOSB) (DO 13 de 
enero de 1986). Actualmente ol Sistema Banrural descansa en do 
ce banco5 regionales (Sociedades Nacionales de crédito): BancO 
de crédito Rural del Centro; Banco de Crédito Rural del Centro 
Norte; Banco de Crédito Rural del Centro Sur; Banco de Crédito 
Rural del Itsmo; Banco de crédito Rural del Noreste; Banco de 
Crédito Rural del Noroeste; Banco de Crédito Rural del Norte; 
Banco de Crédito Rural de Occidente; Banco de Crédito Rural del 
Pacífico Norte; Banco de Crédito Rural del Pacífico Sur y Banco 
de Crédito Rural Peninsular. 

Con la nacionalización del Servicio de Banca y crédito, se esta 
blccen des vertientes de Sociedades Nacional de Crédito: Banca
MÚltiple y Banca de Desarrollo. Ambas Instituciones se encuadrMl 
en la política económica de impulso a sectores estratégicos de la 
dconomía, más sin embargo la Banca de Desarrollo es la que tiene 
la responsabilidad en determinados campos de la Economía. Caso co 
mo el de la Banca Pesquera y Portuaria, Sistema Banrural, NAFINsA 
y FINASA entre otras. De ahí que en esta estrategia de coordina
ción entre las Entidades Federales y ia Federación juegue un pa
pel determin.'.'l.nte el Sistema :":>i.1anciero Mexicano. Cfr. Art. 9 de 
la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 
(LRSPBC) (O.O. 14/I/85), la. ed., Secretaría de Hacienda y Crédi 
to Público, México, 1985, p. 35 . -
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los agricultores (FIRA) (148), sociedades Nacionales de crédito y 

la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A. (l\NAGSA) 

e) Crear las Oficinas Federales de Administración Tributaria 

(OFAT),para consolidar la desconcentración territorial de los servi 

cios que prestan al contribuyente las Administraciones Fiscales Re

gionales (149) • 

Además, en el capítulo VI, concerniente a los ?rogramas y Ac-

ciones de los Sectores de la Administración Pública Federal en el -

Estado, se establece en la cláusula cuadragésima segunda, que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, atenderá prioritariamente su responsabilidad de dar -

suscento financiero a los propósitos básicos de reconstrucción, de~ 

tro de la política global de financiamiento del desarrollo. 

De iqual manera, fomentará, con un claro sentido de apoyo re-

gional, los mecanismos de naturaleza fiscal, crediticia, de precios 

y tarifas de la Administración Pública Federal y los estímulos fi!!_ 

cales, a fin de coadyuvar al proceso de descentralización de la vi

da nacional. 

148. El FIRA está integrado por tres fideicomisos públicos bajo el 
control del Banco de México y actuando como fideicomi tente la 
S.P.P. (Art. 47 LOAPF). 
A saber los fideicomisos ~on los siguientes: Fondo de Garantía 
y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (Fondo), 
el Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios lFEFA), y 
el Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para.Crédi
tos Agropecuarios lFEGA). Cfr. Fondos de Fomento; en Política 
Económica1 órgano del Instituto Mexicano de Economía Aplicada, 
Vol. XIV. No. 2. México, 1985. pp. 22 - 23. 

149. Cfr. Convenio Unico de Desarrollo ••• op.cit; 1 pp. 12 - 14. 
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En los t~J:111inos de la Ley de Coordinación Fiscal y en el ámbito 

de su canpetencia, intensifica la colaboración administrativa con 

el Estado en -teria fiscal federal y promoverá que bte vigile el -

oportuno cwnpli•i•nto de los contribuyentes, con el prvp6sito de mej~ 

rar tanto la eficiencia en la reoaudaci6n tributa.ria como la distrib~ 

ci6n de atribuciones, fWlciones y recursos entre la Federación, el E!, 

tado y los Municipios (ISO) . 

Conforme a lo establecido en el Programa Nacional de Financia---

miento del Desarrollo 1984 - 1988 y a las adecuaciones que se 

le hagan para responder a las circunstancias actuales, promoverá con 

absoluto respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal, -

el fortalecimiento de las acciones encaminadas a elevar la capacidad 

de generación de ahorro de los Gobiernos Estatal y Municipales. 

Asismismo, propiciará la canalización y asignación eficiente de 

los recursos crediticios a la entidad y apoyará el otorga.'1liento de 

crédito preferencial a las actividades y regiones que resulten prior.!_ 

tarias para el desarrollo integral del Estado (151) • 

De acuerdo a lo anterior, la cláusula cuadragésima tercera seña

la las acciones que realizará la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ

blico durante la vigencia del convenio. 

Tales acciones son las siguientes: 

a) Poner en marcha políticas de crédito y estímulos fiscales. 

150. Cfr. Art. 13 (LCF) OO. cit. 

15l. Cfr. Convenio Unico de Desarrollo ••• op.cit., p. 42.· 
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b) Propiciar, a través del Fondo de Garantía y Fomento a la In

dustria Pequeña y Mediana (FOGAIN), la consolidaci6n de las micro,~ 

queñas y medianas en¡>resas, para garantizar su desarrollo en función 

de las circunstancias de la econom!a nacional. 

c) Fomentar el desarrollo de políticas e instrumentos de coord;!;_ 

naci6n fiscal de la Federaci6n con la Entidad y los Municipios. 

d) Intensificar la colaboraci6n administrativa en materia fis--

cal. 

e) Brindar asesor!a y asistencia técnica en el establecimiento -

de los sistemas de administraci6n impositiva, as! como capacitaci6n a 

través del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas PÚbl!_, 

cas (INDETEC) • 

f) Coadyuvar en el diseño e instrumentación de nuevos mecanismos 

de programaci6n financiera del Estado y sus Municipios. 

q) otorgar estímulos fiscales y. facilidades administrativas para 

fomentar el empleo y la inversi6n en sectores y actividades estratégi

cos (152) • 

h) Vigilar que el sistema bancario participe activamente en la -

promoción de los sectores y regiones prioritarios para el desarrollo -

integral del Estado (153) 

152. Cfr. !bid., fr. VII 

153. Cfr. Art. 31 fr. IV Ley Orqinica de la Administraci5n Pública 
Federal1 (I.DAPF) (DO 29 de diciembre de 1976), 17a. ed., Porrúa, 
Mexico, 1987, pp. 21 - 22. 



161 

i) Acerc~r las decisiones financierAs a las plazas receptoras 

de los servicios dentro de un muco de coordinación entre insti tu-

e iones. 

j) Controlar y consolidar los bancos regionales que por su t.,! 

maño, experie:1cia y arraigo, han deroostrado que pueden contribuir -

al mejor desempeño del sistema bancario en los esfuerzos de desarr~ 

llo estatal y regional (154) , 

1. 3 Apartado social. 

De entre los diversos programas regionales establecidos en el -

presente convenio, corresponden a este apartado los programas reqio

nales de empleo, los cuales se orientan hacia las tareas de recons-

trucción y al proceso de descentralización de la Administración Pú-

blica Federal en la entidad, consolidándolos como una fuente de ocu

pación y empleo productivo y vinculándolos con los programas de des! 

rrollo que promuevan ambos órdenes de Gobierno (155) • 

Tanto el Ejecutivo Federal como el Ejecutivo Estatal se compro

meten en la cláusula octa.qésima quinta., a continu.sr a.poyando los pr~ 

gramas de empleo impuh&dos en años anteriores, asignando recurses -

en forma selectiva pa.ra atender s6lo aquellas regiones y sectores e~ 

ya situaci6n de desempleo realmente lo requiera1 para tal efecto re!_ 

lizar.ín modificaciones en la apertura programática vigente para red~ 

cir ésta a los programas que generen mano de obra en fotl'!l4 permanen

te. 

154. Cfr. En el presente la Red Bancaria Nacional se apoya en 19 
bancos, que de acuerdo a su cobertura se clasifican de la si

guiente forma: seis de cobertura nacional (BANAMEX, BANCOMER, 
SERFIN, COMERMEX, INTERNACIONAL Y SOMEXJ 1 ocho de cobertura mul 
tirregional (ATLANTICO, BCH, BANPAIS, CREMI, MULTIBAHCO MERCAN: 
TIL, BANCRESER, CONFIA Y CREDITO HEXlCAHO) 1 y cinco bancos de co 
bertura regional (NOROESTE, MERCANTIL DE MONTERREY, PROMEX, DEL_ 
CENTRO Y BANCO ORIENTE). Sumados .1 los ocho ha.neos de desarrollo 
Informe Anual del Banco de México (1985); ta. ed., Hé:idco, 1986, pp.142 - 1431 

155. Cfr. Convenio Unico de Desarrollo ••• Op,cit., p. 67• 
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También mediante estos programas, se dará continuidad a las ac

ciones de dotación de servicios a colonias populares, a la realiza-

ción de proyectos productivos y de infraestructura básica, así como 

a los dé amplio impacto social; como el servicio social de pasantes 

y empleo juvenil; becas para capacitación de trabajadores y los 

orientados a propiciar una mayor integración de la mujer al desa.rro-

llo (156) . 

1.4 Infraestructura Económica. 

Dentro del citado convenio suscrito entre el Ejecutivo Federal 

y el Ejecutivo del Estado· de Nayarit, se encuentr3 el apartado de i~ 

fraestructura económica en los capítulos VIII y XVI. En el primero -

de ellos se establece en la cláusula septuagésima novena las priori

dades en materia de comunicaciones y transportes para el mencionado 

Estado, entre los cuales están; la continuaci6n del aeropuerto de T~ 

pie y la pav~mentación y continuación de varias carreteras, así como 

también en materia de obras y servicios como el continuar los progr_! 

mas de agua potable y alcantarillado (157) Asimismo, en materia -

agropecuaria, se dispone la rehabilitación de obras de irrigación y 

el fomento de la actividad pecuaria. 

En el segundo capítulo indicado, se establece que los Ejecuti-

vos Federal y Estatal realizarán las actividades de administración, 

operación, conservación y mantenimiento de las obras y servicios pú

blicos relativos a los programas de desarrollo regional que constit~ 

yen la rnodali¿ad programática básica de este convenio, de acuerdo a 

la cláusula octagésima primera y con el propósito de realizar proye;_ 

tos que promuevan el desarrollo autosostenido y·equilibrado en las -

156. Cfr.~· p. as. 
157. Cfr. Art. 36 LOAPF op.cit., pp. 35 - 36. 
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áreas rurales y el mejorar los servicios urbanos. 

Todas las actividades desarrolladas por virtud de los programas 

citados, serán responsabilidad específica del Ejecutivo del Estado -

y éste, promoverá la participaci6n de los municipios y de los secto

res social y privado en la administración, operación, conservación y 

mantenimiento de las obras y servicios pÚblicos referidos (158) • 

1.5 Control y Evaluación. 

Por lo que se. refiere al Sistema Estatal de Control y Evaluación, 

ambos Ejecutivos, Federal y Estatal, realizarán a través de la Unidad 

de Control y Evaluación del COPI.ADENAY, la evaluación periódica de r_! 

sultados de cada uno de los programas regionales, con el objeto de -

conocer el grado de cumplimiento de las metas y corregir en su caso, 

las desviaciones y deficiencias detectadas (159) . 

El Ejecuti1(0 Federal, por conducto de las Secretarías de la Con

traloría General de la Federación y de Programación y Presupuesto, 

prestará la asesoría que se requiera para el mejor funcionamiento del 

Sistema Estatal de Control y Evaluación, así como también de las uni

dades municipales de control y evaluación. 

Además y de acuerdo a la cláusula centésima décima cuarta, el 

Ejecutivo Estatal se compromete a entregar a la secretaría de la Con

tralor!a c;..neral de la Federación, a través del titular de la Unidad· 

de Control y Evaluación del COPLADENAY, la información programática -

y financiera que se formule bimestral y anualmente respecto a la eje

cución de los distintos programas (160) 

158. Cfr. Convenio Unico de Desarrollo ••• op.cit., pp. 97 - 98 • 

159. Cfr. ~· pp. 99 - 100. 

160. Cfr.~ 
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1.6 Justificación del Convenio Unico de Desarrollo. 

El Ejecutivo Federal y los Ejecutivos de las Entidades Federales, 

con el propósito de enfrentar con eficiencia la actual situación econ§. 

mica del país han considerado necesario, en sus acciones de coordina-

ción, ajustar presupuestos, manteniendo las prioridades y posponiendo 

lo secundario, reforzando las políticas de austeridad en el ejercicio 

del gasto y el combate a toda desviación o desperdicio en el cumplimie!!_ 

to de estos principios, apoyarán las acciones que actualmente realiza 

la Comisión Nacional de Reconstrucción y los compromisos específicos -

que para 1987 asumen en el proceso de descentralización de la Adminis

traci6n PÚblica Federal y de la actividad económica. 

Asimismo, renovarán sus compromisos para realizar las inversiones 

que con carácter prioritario se requieran para promover el desarrollo 

integral de la Nación. 

Para la atención de estos propósitos, la Federación y las Entida

des Federales han decidido celebrar convenios linicos de Desarrollo, 

con fundamento en los artículos 26 Constitucional, 22 de la Ley Orgán!_ 

ca de la Administración PÚblica Federal y 33 y 34 de la Ley de Planea

ci6n (161 l . 

En razón de lo anterior, el e.u.o. será el medio de coordinación 

entre ambas instancias de gobierno, las acciones no previstas en los -

convenios se llevarán a cabo mediante programas de coordinación espe-

cial, los que deberán formalizarse en acuerdos de coordinación, o en -

su caso, en anexos de ejecución de los mismos. 

Los programas y acciones materia del e.u.o., se realizan a través 

161.Cfr. LP. op.cit., pp. 234 - 235. 
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de la coordinación del Ejecutivo Federal, por conducto de las diversas 

Secretarías y de la Procuraduría General de la Repllblica, con los Eje

cutivos de las Entidades Federales, conviniendo en unir sus esfuerzos 

e integrar recursos para apoyar la realización de acciones que promue

van los sectores coordinad.os por las depe:'dencias, de acuerdo a los o~ 

jetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan Nacio

nal de Desarrollo 1983 - 1966 (162) • 

Por otra parte, el e.u.o. adquiere significación especial en la -

actual administración, en virtud de que en el se sintetiza la filoso--· 

fía política del Presidente de la Repilblica, Lic. Miguel de la Jo\adrid 

Hurtado. 

El convenio, como instrumento jurídico para el desarrollo, se in

tegra en el mArco del nacionalismo revolucionario, el cual tiene como 

objetivo fund41!1ental la transformación económica, p0lítica y social a 

través del derecho (163) • 

El e.u.o. es el documento a través del cual el Presidente de la -

Jo\adrid, ha definido su voluntad de alcanzar, con la participación de -

las Entidades Federativas y los Jolunicipios, niveles superiores en los 

renglones económicos, políticos y sociales, para lograr la materializ_! 

ción de los ideales del Estado Jo\exicano, cuyas raíces se encuentran en 

la Revolución y la Constitución de 1917. 

2. Federalismo Fiscal. 

Es el sistema de relaciones fiscales que se establecen entre los 

162. Cfr. Convenio Unico de Desarrollo .•• op.cit., pp. 7 - B. 

163. Cfr. Antología de la Planeat:ión en Joléxico ( T. XV¡ I ) .••. 
op.cit., p. 213. 
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diversos niveles de gobierno en un Estado federal. 

I. Para estos efectos se entiende por Estado federal la forma de 

organización del territorio del Estado que se caracteriza por un grado 

parcial de descentralización jurídico-política, intermedio entre un E,!!_ 

tado central y una confederación de estados. El sistema federal es 

creado por la Constitución, la cual establece dos clases de órdenes j~ 

rídicos parciales: la federación cuyo ámbito espacial de validez es -

la totalidad del territorio del Estado, y las entidades federativas, -

que tienen validez en zonas geográficas específicas del territorio es

tatal. 

II. Un problema fundamental del Estado federal es la división de 

fuentes de recursos fiscales entre la federación y las entidades fede

ra.ti vas, así como la delimitación de las funciones de gobierno y las -

responsabilidades entre las órdenes referidos. El sistema. de relacio-

nes fiscales que se establece entre ellos, que puede ir desde la deli

mitación precisa de las fuentes fiscales, hasta la total coincidencia 

fiscal y la coordinación deriva.da de ella, así'. como diversos interme-

dios , es el federalismo fiscal ( 164) 

164. GERARDO GIL VAtDIVIA: El Federalismo Fiscal; en.Institüto.de In
Né.s.tiJ?.acibne;:; }Jurídicos et aJ.ii: Diccionario Jurídico Mexicano 

(C - F)1 UNAM, México, 1985. 
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~· El Federalismo como esquema jurídico para el quehacer de 

las Entidades Federativas y su relación con el Estado Federal Mex!_ 

cano no ha terminado de establecer sus campos de competencia. De -

ah! que todavía queden residuos de centralismo a favor del Estado 

Federal. 

~: La crisis económica que ha tomado un mayor auge a partir 

de 1980, ha conducido a la reactualización de todas las disposici2_ 

nes jurídicas mexicanas. Caso más evidente son las Reformas Consti 

tucionales del 3 de febrero de 1983, que trajeron consigo la modi

ficación y creación de leyes y reglamentos jurídico-económicos. 

~: Cobra sentido constitucional la planeación, como un sopo!. 

te de la rectoría económica del Estado. En este sentido, el Estad.o 

Federal establece la sincronización de sus actividades mediante 

los Convenios que celebre con las Entidades Federativas. 

Los Convenios Unicos de Desarrollo son instrumentos de -

derecho pÚblico, en que el Estado Federal y las Entidades Federat!_ 

vas, establecen los mecanismos económicos, financieros, administr!_ 

tivos, técnicos y de orientación política para cumplir en forma 

oportuna y racional con los grandes objetivos nacionales. 

La .vocación federalista del Estado mexicano, representa-

da por el respeto a la autonomía de las Entidades Federativas, ha 

hecho posible el fortalecimiento de la unidad nacional. En efecto, 

gracias al Régimen Federal de Gobierno, es posible la elaboración 
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.de planes y programas tales como el Plan Nacional de Desarrollo y 

que a través del Convenio Unico de Desarrollo, coordinan acciones 

las Entidades Federativas y la Federaci6n con el prop6sito de lo

grar el desarrollo integral del país. 

SEXTA: La descentralizaci6n financiera debe considerarse como la

alternativa, para conseguir la racionalización del gasto pÚblico, 

así como para una mejor distribución de la riqueza entre las ent!_ 

dades federativas, que como partes integrantes del pacto federal, 

tienen derecho a fortalecerse en lo económico, como medio para -

asegurar el beneficio social, factor de gran importancia para la

estabilidad nacional. 

~: Es preciso establecer la continuidad del Sistema Nacio-

nal de Planeacic5n Democrática, previa adecuacilSn a las necesida-

des, cambios o modalidades que surjan en el futuro, que pennita -

reducir progresivamente el peso del centralismo en la toma de de

cisiones, favoreciendo y fomentando las iniciativas regionales. 

OCTAVA: La descentralización integral de la vida nacional, el de

sarrollo y el empleo constituyen las orientaciones b4sicas de la

planeación democrática. Debe cont~nuar mejor!ndose la vincula--

ci6n de la operaci6n regional del gasto público federal con las -

necesidades y pol!ticas de los Gobiernos locales, 

~: Resulta indispensable el fortalecimiento del pacto fede-

ral y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado

del país, promoviendo la descentralizaci~n de la vida nacional.· 



169 

BIBLIOGRAF A 

OBRAS CONSULTADAS: 

UAX, BEER: Econom!a Brit&nica del siglo XVIII (trad. del ingllls al 
español por el autor); la. ed., Macmillan, Landres, 1938. 

BEN SON, N. L.: La Diputación Provincial y el Federalismo Mexicano; 
1a. ed., El Colegio de México, 1955. 

BURDEAU ,GEORGES1 Tratado de Ciencia Pol!tica (trad. del francés -
al español por el autor); 1a. ed., L.G.D.J., Par!s, 1973. 

FABILA, MANUEL: Cinco Siglos de Legislación Agraria 1493-19401 1a. 
reimpr. de la 1a. ed., Centro de Estudios Históricos del 
Agrarismo en México, S.R.A., México, 1981. 

FA'IA VIESCA; JACINTO:Finanzas Públicas; 2a. ed., Porrúa, México, 
1986. 

FRAGA, GABINO: Derecho Administrativo1 13a. ed., Porrúa, México, 
1969. 

GAMAS TORRUCO, JOSE:El Federalismo Mexicano; la. ed., S.E.P., Mé
xico, 1975. 

GARC IA PE LA 'LO, MANUEL: Derecho Constitucional Comparado; 6a. ed., 
Revista de Occidente, Madrid, 1961. 



170 

GIL VAT,nrVTl\,r."RllRDO V RF.TCHKIMAN KIR, BEN.: El Federalismo Y la 
Coordinación Fiscal; la. ed., U.N.A.M., México, 1981. 

GUTIERREZ DE VELASCO,MANUEL: Historia de las Constituciones Mexica
nas; 1a. ea:, Universidad de Guadalajara, Guadalajara, México, 
fila. 

JENSF.N, MARv: Los artículos de la Confederación (trad. del inglés al 
español por el autor); 1a. ed., Prensa de la Universidad de 
Wisconsin, Madisan, E.E.U.U., 1963. 

KELS&N, HANS: 
México, 

Teoría General del Estado; la. ed., Editora Nacional, 
1959. 

KEYNES M. ,JOUN: La Teoría General del Empleo, Interés y Dinero 
(trad. del inglés al español por el autor); la. ed., Hartcourt, 
1936. 

DE LA MADRID HURTADO,MIGUEL: El Pensamiento Económico en la Consti
tución Mexicana de 1857; la. ed., Porrúa, México, 1982. 

MARSH'AT., ar~QPn: Principios de Econonúa (trad. del inglés al español 
por el autor); 4a. ed., Macmillan, Nueva York, 1980. 

MC MAHON w. ,ART!IUR: Federalismo: Naturaleza y Surgimiento (trad. 
del inglés al español por el autor); la. ed., Doubleday, E.E. 
u.u.' 1955. 

MORENO, DANIEL: Derecho Constitucional Mexicano; la. ed., Paz-Méxi
co, 1972. 

PE~EZ VERDIA, LUIS: Historia de México1 11a. ed., Font, Guadalajara, 
México. 

REYES HEROLES, JESUS: El Liberalismo Mexicano¡ la. ed., U.N.A.M.' 
México, 1957. 



171 

'.l.OLL, ERIC:Historia de las Doctrinas Económicas (trad. del inglés al 
español por Florentino M. Torner)1 2a. reimpr. de la 2a. ed., -
Fondo de Cultura Económica, México, 1980. 

SANCHEZ MEDAL,RAMONDe' los Contratos Civiles; 6a. ed.' Porrúa, Méx.!_ 
co, 1982. 

S.mRA ROJAS,ANORF.R:Derecho Administrativo T. II1 10a. ed., Porrúa, 
México, 1981. 

ASPECTOS JURIDICOS DE LA PLl\NEACION EN MEXICO; la. ed., S.P.P., Po-
rrúa, México, 1981. 

l\NTOLOGIA DE LA PLANEACION EN MEXICO 1917-1985 (Documentos normati-
vos y metodológicos 1982-1985 T. XVII); la. ed., S.P.P., Fondo 
de Cultura Económica, México, 1985. 

T~NA RAMIREZ,FELIPELeyes Fundamentales de México, 1808-19751 6a. 
ed., Porrúa, México, 1975. 

TE~A RAMIREZ, FELIPE Derecho Constitucional Mexicanor 13a. ed., Po-
rrúa, México, 1975. 

LA CONSTITUCION MEXICANA: Rectoría del Estado y Econom!a Mixta1 la. 
ed., Instituto de Investigaciones Jurídicas U.N.A.M., Porrúa, 
México, 1985. 

WHEARE, K. C.: Gobierno Federal (trad. del inglés al español por el 
autor)J la. ed., Prensa de la Universidad de Oxford, Londres, 
1947. 

PERIODICOS: 

MADISON,JAMES1 JA'i,JOHN; !IAMILTON,ALEXANDER'El Federalista", Dia-
rio Independiente de Nueva York¡ 1780. · 



172 

LEYES Y DOCUMENTOS: 

Código Civil; (C. Civ.) (D.0 1 de septiembre de 1932), 52a. ed., 
Porrua, México, 1984. 

Convenio Unico de Desarrollo que Suscriben el Ejecutivo Federal y 
el E'ecutivo del Estado de Na arit; periÓdico oficial del Go 

erno del Estado de Nayarit, 2a. ed., Nayarit, 1986. -

Fondos de Fomento en Política Económica, órgano del Instituto Me
xicano de Economia Aplicada, Vol. XIV, No. 2, México, 1985. 

Informe Anual del Banco de México (1985)1 1a. ed., México, 1986. 

Lay de COordinación Fiscal¡ (L.C.F.) (D.O 22 de Diciembre de 
1978) 1a. ed., Themis, México, 1987. 

Ley Federal de Entidades Paraestatales; (L.F.E.P.) (D.O 14 de 111!. 
yo de 1986), 1a. ed., Porrua, México, 1986. 

Ley Orgánica de la Administración.Pública Federal; (L.O.A.P.F.) -
(D.O 29 de diciembre de 1976), 17a. ed., Porrúa, México. 

Ley Orgánica del Sistema Banrural; ·(L.O.S.B.) (D.O 13 de enero -
de 1986) 

Ley de Planeación; (L.P.) (D.O ·5 de enero de 1983), 4a. ed., Po
rrúa, México, 1987. 

Ley Reglamentaria del servicio Público de Banca Crédito¡ (LRSPBC) 
(D.O 14 de enero de 1985), 1a. ed., Secretar a de Hacienda y 
Crédito Público, México, 1985. 



173 

Reglamento del Art. 9 (L.C.F.)' (O.O 7 de julio de 1982) 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación: 2a. Epoca. Año VIII. 
Nwnero 79. Julio de 1986. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes Histórico-Jurídico del Sistema Federal Mexicano
	Capítulo Segundo. De la Naturaleza Jurídica del Convenio Privado al Convenio Único de Desarrollo
	Capítulo Tercero. Ampliación de Responsabilidades Económicas del Estado Mexicano y Bases Jurídicas del Convenio Único de Desarrollo
	Capítulo Cuarto. Aspectos Operativos del Convenio Único de Desarrollo
	Conclusiones
	Bibliografía



